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PODER LEGISLATIVO 

A C U E R D O

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

	

NÚMERO  59

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XII de la Constitución Política del Estado de Campeche, se 
aprueba el nombramiento como Magistrada Numeraria del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, expedido por el 
Gobernador del Estado, a favor de la Licenciada Alma Isela Alonzo Bernal, quien satisface los requisitos establecidos 
por los artículos 95 fracciones I a V y 116 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 79 
de la Constitución Política del Estado de Campeche.

SEGUNDO.- Este nombramiento estará vigente a partir del día 7 de junio de 2016, previa protesta de Ley.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo al Gobernador y al Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia, ambos del 
Estado de Campeche, así como a la magistrada nombrada, para los efectos legales conducentes.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
siete días del mes de junio del año dos mil dieciséis.

C. Fredy F. Martínez Quijano, Diputado Secretario.- C. Leticia del R. Enríquez Cachón, Diputada Secretaria.-  
Rúbricas.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  A 27 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. JOEL TRUJILLO JORDAN.

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número 
05/PALI/CP-09/12/PAD, toda vez que en la presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia del 
domicilio del C JOEL TRUJILLO JORDAN, es que; SE PROVEE… es procedente actuar respecto de dicho indiciado, 
de conformidad con los artículos 103, 106 y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche 
aplicados de manera supletoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley Reglamentaria del 
Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche; y siendo que el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en su parte conducente dice:  “si se ignora el lugar en que reside 
la persona que deba ser notificada,... se hará publicando la determinación respectiva por tres veces, en el espacio 
de quince días, en el Periódico Oficial del Estado...” . Se notifica por este medio el proveído de fecha 27 de mayo 
de 2016, que recae en el expediente 05/PALI/CP-09/12/PAD, el  C JOEL TRUJILLO JORDAN. Se transcribe en su 
parte conducente dicho proveído:   

..”

EXPEDIENTE: 05/PALI/CP-09/12/PAD

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 27 
DE MAYO DE 2016. 

VISTOS.- Con fundamento en los artículos 14 segundo párrafo, 16 primer párrafo, 40, 41 primer párrafo, 42 fracciones 
I, II y IV, 43 que en su parte conducente dice: “Las partes integrantes de la Federación son los Estados de…, 
Campeche,…”, 45, 48, 49, 108 último párrafo que en su parte conducente dice: “Las Constituciones de los 
Estados de la República precisarán,… para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores 
públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los Estados… en los Municipios.”, 109 primer 
párrafo que en su parte conducente dice: “…las Legislaturas de los Estados,…, expedirán las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos … normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo ese 
carácter, incurran en responsabilidad,….”; y fracción III primer párrafo, mismo que a la letra dice: “Se aplicarán 
sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones.” segundo párrafo, 113 que en su parte conducente dice: “Las leyes sobre responsabilidades…, 
determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia 
en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u 
omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas….”, 114 tercer 
párrafo, 115 párrafo primero y fracción IV penúltimo párrafo, párrafo que en su parte conducente dice: “Las 
legislaturas de los Estados…, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas.…”, 116 primer párrafo y fracción 
II penúltimo párrafo, que en su parte conducente dice: “Las legislaturas de los estados contarán con entidades 
estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos 
que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.”, 121 fracción I y 134 primer, segundo y 
quinto párrafos, mismos que en su parte conducente dicen: “Los recursos económicos de que dispongan…, los 
municipios,… se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados. Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados 
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por las instancias técnicas que establezcan,…, los estados…, con el objeto de propiciar que los recursos 
económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior.… El manejo 
de recursos económicos federales por parte de los municipios,… se sujetará a las bases de este artículo y a 
las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias 
técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo….”, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigentes a la fecha de entrada en vigor del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de mayo de 2015, en 
atención a lo previsto en el transitorio sexto de dicho decreto; 49 primer párrafo, segundo párrafo, tercer párrafo en 
su fracción III que en su parte conducente dice: “El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los 
recursos federales a que se refiere este Capítulo quedará a cargo de las siguientes autoridades, en las 
etapas que se indican:… La fiscalización de las Cuentas Públicas de los municipios,… será efectuada por el 
Poder Legislativo local que corresponda,… conforme a lo que establezcan sus propias leyes, a fin de verificar 
que las dependencias de los municipios… aplicaron los recursos de los fondos para los fines previstos en 
esta Ley;…” penúltimo y último párrafo, siendo que este párrafo en su parte conducente dice: “Las 
responsabilidades… en que incurran los servidores públicos… locales por el manejo o aplicación indebidos 
de los recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, serán determinadas y sancionadas por las 
autoridades… locales, según corresponda conforme a las etapas a que se refiere este artículo, de conformidad 
con sus propias legislaciones.” de la Ley de Coordinación Fiscal, 1 primer y segundo párrafos, 19 fracción IV 
incisos a) y d) y 85 fracción I que en su parte conducente dice: “Los recursos federales que ejerzan los 
municipios,… o cualquier ente público de carácter local, serán evaluados…, por instancias técnicas 
independientes de las instituciones que ejerzan dichos recursos,…” de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 55 y 56 que en su parte conducente dice: "Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento a los preceptos establecidos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables en la 
materia, serán sancionados de conformidad con...; las leyes equivalentes de las entidades federativas, y....; 
de las constituciones de los estados..." de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 1, 2, 3, 4 que en su 
parte conducente dice: “El territorio del Estado comprende los Municipios que a continuación se expresan: … 
Palizada…”, 23, 26 que en su parte conducente dice: “El Poder Público del Estado se divide para su ejercicio, 
en Legislativo,…”, 28, 29, 54 fracciones XXI y XXII primero y segundo párrafos mismos que en su parte conducente 
dicen: “Revisar, fiscalizar y calificar… las Cuentas Públicas de los Municipios…. La revisión y fiscalización 
de las cuentas públicas las realizará el Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado….”, 89 primer 
párrafo, 96 tercer párrafo mismo que a la letra dice: “Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores 
públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observarse en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.”, 98 mismo que en su parte 
conducente dice: “La Ley Sobre responsabilidades…, determinará sus obligaciones a fin de salvaguardar la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos 
y comisiones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos 
y las autoridades para aplicarlas….”, 99 último párrafo, 102 fracciones I primer párrafo, II primer párrafo, III, IV y 
V, 105 fracción III inciso e) que en su parte conducente dice: “...Los resultados del ejercicio de los recursos serán 
evaluados por las instancias técnicas competentes, de conformidad con la legislación aplicable,..”, 108 
primer párrafo y 108 Bis primero, segundo y tercer párrafos, fracción IV, siendo que en el primer párrafo de dicha 
fracción, en su parte conducente dice: “... determinar las responsabilidades administrativas a que haya lugar, 
imponiendo las sanciones procedentes de acuerdo con lo dispuesto en la ley sobre responsabilidades de 
servidores públicos....” de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 2 fracción II, 28 fracción II, 120 que 
en su parte conducente dice: “Las disposiciones de este capítulo tienen por objeto regular la revisión de la 
Cuenta Pública y la fiscalización superior de la gestión financiera estatal y municipal;…, así como establecer 
las bases y términos para la organización, procedimientos y el funcionamiento de la entidad pública 
encargada del ejercicio de estas funciones.”, 121 fracciones I, II, III, IV, V, VII, IX, X, XI y XV, 122 que a la letra 
dice: “La revisión de la Cuenta Pública está a cargo del Congreso, el cual se apoya para tales efectos en la 
Auditoría, misma que tiene a su cargo la fiscalización superior de la propia Cuenta Pública y goza de 
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, 
de conformidad con lo establecido en esta ley.”, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 133 fracciones I, II, III, IV, V, 
VI, VII y VIII, 134, 135 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, X, XI, XII, XIII, XIV, XIX y XXII, 139, 151, 167 que en su parte 
conducente dice: “La Auditoría, con base en las disposiciones de esta Ley, formulará a los Poderes, los 
Ayuntamientos y los Entes Públicos los pliegos de observaciones derivados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública….”, 168, 180, 182, 187 fracciones I, XII, XVII y XX y 190 fracción VIII de la Ley 
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Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
con fecha 3 de julio de 2000, 1 fracciones I, II, III y IV, misma disposición legal cuyas fracciones a la letra dicen: “Esta 
ley tiene por objeto reglamentar el Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche en materia de: 
I. Los sujetos de responsabilidad en el servicio público estatal y municipal; II. Las obligaciones en dicho 
servicio público; III. Las responsabilidades y sanciones administrativas en tal servicio público, así como las 
que se deban resolver mediante juicio político;  IV. Las autoridades competentes y los procedimientos para 
aplicar las sanciones;…”, 2, 3 fracción IV que en su parte conducente dice: “Para la investigación, tramitación, 
substanciación y resolución, en su caso, de los procedimientos y recursos establecidos en la presente ley, 
serán autoridades competentes:… IV. La Auditoría Superior del Estado, tratándose de los servidores públicos 
estatales y municipales sin importar su adscripción, cuando el incumplimiento de la obligación en el servicio 
público quede de manifiesto con motivo de la revisión de la Cuenta Pública del Estado o de las Cuentas 
Públicas Municipales; y…”, 5 fracciones I y IV, 6, 52, 53, 54, 58 fracciones I, II, III, IV y V, 59, 61, 62, 63 fracción 
III, 69, 72, 73, 81, 83 y 84 que a la letra dice: “En el caso previsto por la fracción IV del artículo 3, la Auditoría 
Superior del Estado aplicará las disposiciones de esta ley en lo que no se opongan o contravengan a las 
contenidas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.” y 106 de la Ley Reglamentaria del Capítulo 
XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 5 que en su parte conducente dice: “Los municipios 
del Estado se denominan y tienen como cabeceras municipales: X. Palizada, con cabecera en la ciudad de 
Palizada; y,”, 6, 7, 11, 12, 20, 26, 77, 79, 85, 117, 118, 120 párrafo primero, 131, 134 y cuarto transitorio de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 1, 7, 17 que a la letra dice: “La división territorial del Municipio 
de Palizada, así como la categoría política y toponimia de sus centros de población es la siguiente: I. La ciudad de 
Palizada, Cabecera del Municipio. II. Las poblaciones, ejidos, rancherías y heredades que constituyen la 
circunscripción jurisdiccional de la cabecera municipal en la forma siguiente: A la Ciudad de Palizada, Cabecera del 
Municipio corresponden: a) Los ejidos de La Corriente, Santa Isabel, Palizada, Lagón Dulce. b) Las comunidades de 
Alamilla, San Cruz, Santa Isabel, San Juan, El Cuyo, Isla de San Isidro, El Carmen, El Mangal, Tila, Ribera de la 
Corriente, Las Bodegas, Ribera Gómez, San Eduardo, Lagón Dulce, Puerto Arturo, El Porvenir, Adolfo López Mateos, 
Tasistal, Tumbo de la Montaña, El Juncal, Santa Lucía, San Román, La Toza, Mariche, El Borbotón, El Paraiso, San 
Agustín. c) Las rancherías del Arroyo de Felícito, Canales, Rivera de la Viuda, Ribera del Pital, Ribera del Payón, 
Ribera de San Joaquín, Ribera de Santa Rosa, Río de la Viuda, Río Viejo. d) Las haciendas de Las Islas, Puebla, 
San Román y Anexas, Santa Elena, El Limonal, Mariche, Monterrey, Morelia, El Pial, El Pialito, Platanar, Salvaje y 
Anexas, San Eduardo, San José, Santa Lucía, La Toza, El Vapor. e) Los ranchos de Aguacate, Alianzas, La Almendra, 
El Almendral, El Almendro, La Armonía, La Asunción, Belem, La Bellota, Boca Chica, Las Bodegas, El Borbotón, 
Buenavista, Buenos Aires, La Cajera, Candelaria, La Caridad, Carmen, Carmen de Alvarez, Carmen de Padilla, El 
Carmen, El Cocoyol, El Cometa, Concepción, La Confianza, El Corcho, Corinto y Anexas, Las Cruces, Cupules, 
Cuyo de los Patos, El Cuyo, Chifón, Las Delicias, El Destino, Dolores, Dos de Abril, Las Dos Palomas, El Ejido, 
Encanto, Encarnación, Esperanza, Esquipulas, La Estaca, La Estrella, La Estrella Polar, La Flavia, Flores de Corinto, 
Flores del Carmen, Las Flores de Uc, La Fortuna, La Gloria, La Gloria de Los Delgado, La Gorra, El Guanal, El 
Guásimo, El Guayal, La Herradura, Ilusión, Innominado, Innominado, Isla de Corcho, El Jabín, El Jesús, La Jimbilla, 
Juárez, Kukulkán, Libertad, Lucha de Benítez, La Lucha de Co, La Lucha y Anexas, Malvenido, El Manatinero, 
Manglar, La Mano Poderosa, La Margarita, Margarita de Benítez, Las Mercedes, Naranjal, No te Metas, Nueva 
Esperanza, Nuevas Margaritas, Nuevo México, Orizaba, Las Palmas, Las Palmas, Las Palomas, El Paraíso, 
Pascualillo, Paso de los Caballos, El Pato, Peor es Nada, Las Piñas, Las Piedras, Porfiria, El Porvenir de Morales, 
El Porvenir, La Primavera, Providencia, Puerto Arturo, Puerto México, Punta del Salto, Punta de México, Río Blanco, 
El Recreo, Recuerdo, Reforma y Anexas, La Rebeza, El Rosario, Salsipuedes, El Salto, Sauzal, San Agustín, San 
Andés, San Ángel, San Ángel de Fernández, San Antonio, San Antonio, San Antonio de Guzman, San Bartolo, San 
Esteban, San Felipe, San Felipe Tauchel, San Felipe de Tila, San Francisco, San Francisco de Cruz, San Francisco 
de Morales, San Guillermo, San Jacinto de Barroso, San Gerónimo, San Geronimito, San Joaquín, San Joaquín de 
las Flores, San Joaquín de Benítez, San José de Benítez, San José de la Montaña, San José de Quintana, San Juan, 
San Juan, San Juan Bautista, San Juan de Dios, San Juanito, San Julio, San Luis, San Luis, San Luis, San Miguel 
Segundo, San Miguel Arcángel, San Miguel de Tila, San Miguel y Anexas, San Nicolás, San Pablo de López, San 
Pablo de Zavala, San Pedro, San Rafael, San Román, San Román de Co. San Román de Zavala, San Salvador, 
Santa Cruz, Santa Cruz, Santa Cruz de Tila, Santa Irene, Santa Margarita, Santa María, Santa Rita, Santa Rosa, 
Santa Rosa de Gómez, Santa Rosalía, Santa Teresa, Santo Domingo, Santo Domingo, Santo Domingo del Limonal, 
Santo Domingo del Palmar, Santuario de Tila, El Sauzal, Sinaí, Fracción Limonal, Sinaloa, Sitio Nuevo, Sitio Nuevo, 
Sitio Nuevo, Sitio Nuevo y Anexas, Soledad y Anexas, Sombra del Palo Alto, Tamarindo, Tasistal, Termópilas, 
Transvaal, Tres de Mayo, Las Tres Palmas, Triunfo de Hernández, El Triunfo, El Triunfo, Tulipán, Tulipán, La Unión, 
17 Venecia, Vista Alegre, Vuelta del Diablo, El Cabresto, El Joval, La Azteca, Santa Adelaida, El Líbano, San Ángel, 
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La Victoria, Los Coculas, San Juliancito, Hoja de Mata, Salsipuedes, Don Rico, San Vicente, San Salvador, Santo 
Domingo, San Joaquinito, Constitución, Bacardí Rach, Villa Rosa, Las Flores, Reforma Dos, Triunfo, El Tractor, El 
Bambú, San Simón, San José, San Agustín, Los Coquitos, El Pajaral, El Caño, Campo Nuevo, El Chacá, El Jovito, 
el Bebedero, El Cacao, El Pich, El Dorado, San Manuel, San José del Carmen, San Vicente, El Chifón de Velueta, 
San Felipe de Cabrera, Traslomita, San Juanito, La Soledad, San Hipólito, Mata Larga, La Candelaria, San Francisco, 
Isleño, Pantoja, Cuatro de Mayo, La Aurora, El Eslabón, El Copó, San José Victoria, Balam.”, de la Ley del Registro 
de Centros de Población del Estado de Campeche, así como con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2 
fracción I, 5 y 6 fracción XVII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 18 de diciembre de 2000, aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Campeche publicado en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fecha 31 de 
octubre de 2012, de conformidad con lo estipulado en el artículo transitorio tercero del Reglamento Interior de  la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche publicado en el Periodico Oficial del Estado de Campeche con fecha 6 
de febrero de 2015, clausulas Primera fracciones I, II que en su parte conducente dice: “Coordinar las acciones para 
fiscalizar los referidos recursos públicos federales, las cuales se realizarán en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables...”, III y IV, Segunda fracción VI, Cuarta fracciones I, IV, V y VII del Convenio de Coordinación y Colaboración 
para la fiscalización de los recursos públicos federales transferidos para su administración, ejercicio y aplicación al 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Campeche, sus municipios y en general, a cualquier entidad, persona 
física o moral, pública o privada; que se prevén en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como de los 
correspondientes al Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS), que celebran la Auditoría 
Superior de la Federación y la Auditoría Superior del Estado de Campeche, vigente en los términos previstos en las 
cláusulas Quinta y Décima Primera, mismo convenio que fue publicado de conformidad con su cláusula Décima 
Segunda en el Diario Oficial de la Federación con fecha 3 de marzo de 2010 y en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche con fecha 26 de febrero de 2010; todas estas disposiciones legales vigentes para efecto de la tramitación 
de la presente causa; y siendo que con fecha 27 de agosto de 2012 se emitió un proveído mediante el cual se 
declaró iniciado el procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número 05/PALI/CP-09/12/PAD por 
medio del cual se citó a comparecer personalmente al  indiciado en el presente procedimiento a una audiencia en 
torno a los hechos que dieron origen al mismo.

Que con fecha 7 de abril de 2016 esta entidad de fiscalización emitió un proveído, mismo que le fuera notificado al 
C. JOEL TRUJILLO JORDAN, mediante edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche con 
fechas 18 y 28 ambas del mes de abril y 4 de mayo, todas del año 2016, así como mediante la relación de proveído 
fijada en estrados de esta Auditoria Superior del Estado de Campeche con fecha 8 de abril de 2016 y cedula de 
notificación  fijada en estrados con fecha 13 de abril de 2013; en el cual determinó lo siguiente: 

[…]

PROVEE

PRIMERO. - Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 fracción II de la Ley Reglamentaria del Capítulo 
XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente 
establece: 

“II. Al concluir la audiencia, se concederá al presunto responsable un plazo de cinco días hábiles para 
que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los actos u 
omisiones que se le atribuyan…”

Es que esta entidad de fiscalización superior determina conceder al C. JOEL TRUJILLO JORDAN, el plazo de cinco 
días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído a efecto 
de que sean ofrecidos los elementos de prueba que estime pertinentes en los términos previstos por el artículo 
anteriormente transcrito. 

SEGUNDO. - En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente,  la ignorancia del domicilio 
del C. JOEL TRUJILLO JORDAN, esta entidad de fiscalización determina procedente actuar respecto del referido 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 13 de 2016

indiciado, de conformidad con los artículos 103, 106 que en su parte conducente dice: “Si se ignora el lugar en que 
reside la persona que deba ser notificada, la primera notificación se hará publicando la determinación respectiva por 
tres veces, en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial del Estado…” y 114 que en su parte conducente dice: 
“Todas las publicaciones que por mandato judicial o por disposición de la ley  deban hacerse, serán por cuenta del 
interesado y precisamente en el Periódico Oficial…”, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
aplicados de manera supletoria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley Reglamentaría del 
Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche. Consecuentemente, publíquese en el Periódico 
Oficial del Estado, de Campeche, con fechas 18 y 28 ambas del mes de abril y 4 de mayo, todas del año 2016.

[…]

En tal tenor, de la vista a los autos que integran el expediente citado al rubro se advierte lo siguiente: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 fracción II de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, en el punto ”PRIMERO” del proveído reproducido con antelación, 
le fuera concedido al C.JOEL TRUJILLO JORDAN el plazo de 5 días hábiles con la finalidad de que ofreciera las 
pruebas que considere pertinentes, mismo que a la presente fecha ha transcurrido en exceso sin que el citado 
servidor público ofreciera medio de prueba alguno, es que esta entidad de fiscalización;

PROVEE

PRIMERO.- En razón de que como consta en autos del presente expediente, el indiciado no ofreció medio de prueba 
alguno en la instrucción del presente procedimiento ni en el plazo concedido para tales efectos de conformidad con 
lo previsto en el citado artículo 69 fracción II de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, con lo anterior precluye su derecho para ofrecer los medios de prueba que estime pertinentes, 
sustenta lo anterior el criterio jurisprudencial que a continuación se comparte:

“No. Registro: 187,149
Jurisprudencia
Materia(s): Común
Novena Época
Instancia: Primera Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XV, Abril de 2002
Tesis: 1a./J. 21/2002
Página: 314

PRECLUSIÓN. ES UNA FIGURA JURÍDICA QUE EXTINGUE O CONSUMA LA OPORTUNIDAD 
PROCESAL DE REALIZAR UN ACTO.
La preclusión es uno de los principios que rigen el proceso y se funda en el hecho de que las diversas 
etapas del proceso se desarrollan en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una 
de ellas, impidiéndose el regreso a momentos procesales ya extinguidos y consumados, esto es, en 
virtud del principio de la preclusión, extinguida o consumada la oportunidad procesal para realizar 
un acto, éste ya no podrá ejecutarse nuevamente. Además doctrinariamente, la preclusión se define 
generalmente como la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal, que resulta 
normalmente, de tres situaciones: a) de no haber observado el orden u oportunidad dada por la ley 
para la realización de un acto; b) de haber cumplido una actividad incompatible con el ejercicio de 
otra; y c) de haber ejercitado ya una vez, válidamente, esa facultad (consumación propiamente dicha). 
Estas tres posibilidades significan que la mencionada institución no es, en verdad, única y distinta, sino 
más bien una circunstancia atinente a la misma estructura del juicio.

Amparo directo 4398/87. Agustín González Godínez y otra. 15 de diciembre de 1987. Cinco votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Inconformidad 60/2000. Contralor General del Distrito Federal. 26 de abril de 2000. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Javier Sánchez Rosas.
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Inconformidad 339/99. Fausto Rafael Pérez Rosas. 17 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: 
Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Roberto Javier Sánchez Rosas.

Reclamación 2/2000. Luis Ignacio Ayala Medina Mora y otra. 17 de noviembre de 2000. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Manuel González Díaz.

Contradicción de tesis 92/2000-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, 
Tercero, Séptimo y Décimo Segundo, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 19 de septiembre 
de 2001. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.

Tesis de jurisprudencia 21/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veinte de marzo de dos mil dos, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: presidente 
Juan N. Silva Meza, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño 
Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.”

SEGUNDO.- Que de la vista a los autos que obran en el expediente que nos ocupa, esta autoridad determina que 
constan en el mismo, elementos suficientes para resolver sobre la existencia o inexistencia de responsabilidades, 
con lo cual concluye la etapa de instrucción del presente procedimiento, por lo que se procede con respecto al 
presente procedimiento administrativo disciplinario en los términos de la fracción III del artículo 69 de la citada 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, mismo que en su parte 
conducente dice: “III. Desahogadas las pruebas…, la autoridad que lleve la instrucción resolverá…”, sustenta lo 
anterior el criterio jurisprudencial que a continuación se comparte: 

“Registro No. 901298
Localización:  
Séptima Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Apéndice 2000 
I, Jur. Acciones de Inconstitucionalidad y C.C. 
Página: 443 
Tesis: 625 
Tesis Aislada 
Materia(s): Constitucional
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ARTÍCULO 235 DEL, QUE SEÑALA CUÁNDO 
DEBE DECLARARSE CERRADA LA INSTRUCCIÓN. NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 
CONSTITUCIONALES.- 
El artículo 235 del Código Fiscal de la Federación, contenido en el Decreto de fecha 30 de diciembre 
de 1981, que señala cuándo el Magistrado Instructor declarará cerrada la instrucción, de ningún 
modo vulnera las garantías de audiencia y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 
constitucionales, pues no debe olvidarse que ese precepto es solamente uno de los que integran 
el Código Fiscal de la Federación y en este ordenamiento legal se observan cabalmente todas las 
garantías a que se contrae el Código Fundamental en sus disposiciones antes invocadas, lo cual 
se comprueba con la sola lectura del título VI, capítulos del I al XII, artículos del 197 al 261, en 
los que se establecen las reglas para el procedimiento contencioso-administrativo. Además, es 
falso que el precepto mencionado faculte arbitrariamente al Magistrado Instructor para cerrar la 
instrucción en un juicio fiscal aunque no se hayan desahogado las pruebas, pues de conformidad con 
la interpretación jurídica del artículo citado se llega a la convicción de que el cierre de la instrucción 
sólo podrá declararse después de diez días de que se haya contestado la demanda o su ampliación 
cuando proceda, esto siempre y cuando no falte el desahogo de algunas pruebas o esté pendiente la 
resolución de un incidente de previo y especial pronunciamiento o falte practicar cualquier diligencia 
que hubiese ordenado el Magistrado Instructor, o bien, aun después de transcurrido dicho plazo, una 
vez que se hayan desahogado todas las pruebas, resuelto cualquier incidente, si lo hubiese, o ya se 
haya practicado la diligencia que, en su caso, hubiese ordenado el Magistrado Instructor. De lo anterior 
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se deduce que el artículo 235 es claro y preciso al señalar el momento procesal oportuno en que 
procede el cierre de la instrucción, sin que de manera alguna se vulneren las garantías de audiencia y 
seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales. Por último, debe destacarse 
que las garantías de audiencia y seguridad jurídica a que aluden los artículos 14 y 16 de la Constitución 
no se refieren a un solo artículo de una ley, reglamento o acuerdo sino a todo el ordenamiento jurídico.
Amparo en revisión 936/84.-Pom, S.A.-20 de mayo de 1986.-Unanimidad de dieciséis votos.-
Ponente: Carlos del Río Rodríguez. 
 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 205-216, Primera Parte, página 27, 
Pleno.”

TERCERO. - En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente,  la ignorancia del domicilio 
del C. JOEL TRUJILLO JORDAN, esta entidad de fiscalización determina procedente actuar respecto del referido 
indiciado, de conformidad con los artículos 103, 106 que en su parte conducente dice: “Si se ignora el lugar en que 
reside la persona que deba ser notificada, la primera notificación se hará publicando la determinación respectiva por 
tres veces, en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial del Estado…” y 114 que en su parte conducente dice: 
“Todas las publicaciones que por mandato judicial o por disposición de la ley  deban hacerse, serán por cuenta del 
interesado y precisamente en el Periódico Oficial…”, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
aplicados de manera supletoria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley Reglamentaría del 
Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche. Consecuentemente, publíquese en el Periódico 
Oficial del Estado, de Campeche, con fechas 6, 13 y 20 de junio, todas del año 2016.

…”

Por último, se le comunica que en cualquier momento durante el procedimiento a que se refiere el presente proveído 
podrá consultar el expediente señalado al rubro, de conformidad con lo estipulado en el artículo 63 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, disposición legal vigente a la presente fecha. Asimismo de 
conformidad el artículo 103 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, de manera supletoria, 
se deja copia del proveído a notificar a disposición del citado, lo anterior en el edificio que ocupa la Auditoria Superior 
del Estado de Campeche sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, Número 255, Código postal 24097, Colonia 
Sector Las Flores, planta alta, a un costado de la institución bancaria Banorte, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, en el Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos. Lo que notifico de conformidad con lo 
establecido en el articulo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, mediante cedula de 
notificación publicada, por tres veces, en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
En la Ciudad de San Francisco de Campeche. 

Lic. Jonathan Yair Chan Panti, Auxiliar de Encargado de Notificaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche.
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  A 27 DE MAYO  DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
 
C. JOEL TRUJILLO JORDAN. 
 
DOMICILIO: Ignorado. 
 
VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
marcado con el número 10/PALI/CP-07/11/PFRR, toda vez que en la presente causa ha quedado acreditado en autos 
la ignorancia del domicilio del C. JOEL TRUJILLO JORDAN, es que; SE PROVEE… es procedente actuar respecto 
de dicho indiciado, de conformidad con los artículos 103, 106 y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche aplicados de manera supletoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo  del Estado de Campeche, publica en el Periódico Oficial del Estado de Campeche de fecha 3 
de julio del año 2000; y siendo que el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
su parte conducente dice:  “si se ignora el lugar en que reside la persona que deba ser notificada,... se hará 
publicando la determinación respectiva por tres veces, en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial del 
Estado...” . Se notifica por este medio el proveído de fecha 27 de mayo de 2016, que recae en el 
expediente10/PALI/CP-07/11/PFRR, al C. JOEL TRUJILLO JORDAN. Se transcribe en su parte conducente dicho 
proveído:    
 

EXPEDIENTE: 10/PALI/CP-07/11/PFRR 
 
 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 27 
DE MAYO DE 2016.  
 
VISTOS.- Con fundamento en los artículos 14 segundo párrafo que en su parte conducente dice: “Nadie podrá ser 
privado… de sus… derechos, sino mediante juicio… , en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.”, 16 primer párrafo que en su parte 
conducente dice: “Nadie puede ser molestado en su persona,…, domicilio, papeles…, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.”, 40 
que en su parte conducente dice: “Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República…, 
compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior;…” , 41 primer párrafo 
mismo que en su parte conducente dice: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes… de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores,…”, 42 fracciones I, II y IV, 43 que en su parte conducente 
dice: “Las partes integrantes de la Federación son los Estados de…, Campeche,…”, 45, 48 que en su parte 
conducente dice: “Las islas,… dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con excepción de 
aquellas… sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados.”, 115 párrafo primero y fracción 
IV penúltimo párrafo, que en su parte conducente dice: “Las legislaturas de los Estados…, revisarán y fiscalizarán 
sus cuentas públicas.…”, 116 primer párrafo que en su parte conducente dice: “El poder público de los estados 
se dividirá, para su ejercicio, en…, Legislativo…”, y fracción II antepenúltimo párrafo, que a la letra dice: “Las 
legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización 
interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización 
se desarrollará conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y 
confiabilidad.”, 121 fracción I, 124 y 134 primer, segundo y quinto párrafos, que en su parte conducente dicen: “Los 
recursos económicos de que dispongan…, los municipios,… se administrarán con…, eficacia, economía,… 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Los resultados del ejercicio de dichos recursos 
serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan,…, los estados…, con el objeto de propiciar que 
los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior.… 
El manejo de recursos económicos federales por parte de…, los municipios,… se sujetará a las bases de este 
artículo y a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las 
instancias técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo….”, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigentes a la fecha de entrada en vigor del decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de 
mayo de 2015, en atención a lo previsto en el transitorio sexto de dicho decreto; 49 primer y segundo párrafos que en 
su parte conducente dicen: “Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere 
este Capítulo reciban … los municipios…. serán administradas y ejercidas por los gobiernos… de los 
Municipios… que las reciban conforme a sus propias leyes…”, tercer párrafo en su fracción III que en su parte 
conducente dice: “El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los recursos federales a que se refiere 
este Capítulo quedará a cargo de las siguientes autoridades, en las etapas que se indican:… III. La 
fiscalización de las Cuentas Públicas de…, los municipios,… será efectuada por el Poder Legislativo local 
que corresponda,… conforme a lo que establezcan sus propias leyes, a fin de verificar que las 
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dependencias..., de los municipios… aplicaron los recursos de los fondos para los fines previstos en esta 
Ley;…”, penúltimo y último párrafo, siendo que este párrafo en su parte conducente dice: “Las responsabilidades… 
en que incurran los servidores públicos… locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los 
Fondos a que se refiere este Capítulo, serán determinadas y sancionadas por las autoridades… locales, 
según corresponda conforme a las etapas a que se refiere este artículo, de conformidad con sus propias 
legislaciones.” de la Ley de Coordinación Fiscal, 19 fracción IV incisos a) y d) y 85 fracción I que en su parte 
conducente dice: “Los recursos federales que ejerzan…, los municipios,… o cualquier ente público de carácter 
local, serán evaluados… con base en indicadores estratégicos y de gestión, por instancias técnicas 
independientes de las instituciones que ejerzan dichos recursos,…” de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 1, 2, 3, 4 que en su parte conducente dice: “El territorio del Estado comprende los 
Municipios que a continuación se expresan: …, Palizada…”, 23, 26 que en su parte conducente dice: “El Poder 
Público del Estado se divide para su ejercicio, en Legislativo,…”, 28, 29, 54 fracciones XXI y XXII primero, 
segundo y tercer párrafos mismos que en su parte conducente dicen: “Revisar, fiscalizar y calificar… las Cuentas 
Públicas de los Municipios…. La revisión y fiscalización de las cuentas públicas las realizará el Congreso a 
través de la Auditoría Superior del Estado…. Si de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas que la 
Auditoría Superior del Estado realice aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los 
ingresos… egresos,… no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos… gastos realizados, se 
determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley….”, 72 en cuyo segundo párrafo, en su parte 
conducente dice: “... Los resultados del ejercicio de los recursos serán evaluados por las instancias técnicas 
competentes, de conformidad con la legislación aplicable,…”, 89 primer párrafo mismo que en su parte 
conducente dice: “Para los efectos de las responsabilidades… se reputa como servidores públicos…, a los 
integrantes de los Ayuntamientos… Juntas Municipales,… Comisarios Municipales,… y en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión remunerados de cualquier naturaleza, bien sea de 
elección o de nombramiento, en los gobiernos… municipales, o en entidades… paramunicipales. Los 
servidores públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones.”, 102 fracciones I primer párrafo que en su parte conducente dice: “Cada municipio será 
gobernado por un cuerpo colegiado, denominado Ayuntamiento,…”, II primer párrafo, III que en su parte 
conducente dice: “Los Municipios podrán subdividirse territorialmente en Secciones… Comisarías 
Municipales….”, IV que en su parte conducente dice: “Cada Sección Municipal será administrada por un cuerpo 
colegiado,…, denominado Junta Municipal,…” y V que en su parte conducente dice: “Cada Comisaría Municipal 
será administrada por una sola persona,…, que recibirá el nombre de Comisario Municipal,…”, 105 fracción III 
inciso e) que en su parte conducente dice: “... Los resultados del ejercicio de los recursos serán evaluados por 
las instancias técnicas competentes, de conformidad con la legislación aplicable,...”, 108 primer párrafo que en 
su parte conducente dice: “Los Ayuntamientos quedan facultados para aprobar,… los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas…. que organicen la administración 
pública municipal,…”  y 108 Bis primer, segundo y tercer párrafos fracción IV, siendo que en el primer párrafo de 
dicha fracción, en su parte conducente dice: “Determinar los daños y perjuicios que afecten a las haciendas 
públicas… municipales… al patrimonio de los entes públicos… municipales y fincar directamente a los 
responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes,...” de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, 1, 2 fracción II, 28 fracción II, 120 que en su parte conducente dice: “Las disposiciones de 
este capítulo tienen por objeto regular la revisión de la Cuenta Pública y la fiscalización superior de la gestión 
financiera estatal y municipal;…, así como establecer las bases y términos para la organización, 
procedimientos y el funcionamiento de la entidad pública encargada del ejercicio de estas funciones.”, 121 
fracciones I, II, III, IV, V, VII, IX, X, XI y XV, 122 que a la letra dice: “La revisión de la Cuenta Pública está a cargo 
del Congreso, el cual se apoya para tales efectos en la Auditoría, misma que tiene a su cargo la fiscalización 
superior de la propia Cuenta Pública y goza de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con lo establecido en esta ley.”, 123, 
124, 126, 127, 129, 130, 133 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, y IX, 134, 135 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, X, XI, 
XII, XIII, XIV, XVI, XIX y XXII, 139, 151, 161 fracción I, 162 fracciones I y II, 163, 164, 165, 167 que en su parte 
conducente dice: “La Auditoría, con base en las disposiciones de esta Ley, formulará a los Poderes, los 
Ayuntamientos y los Entes Públicos los pliegos de observaciones derivados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública….”, 168 que en su parte conducente dice: “…Cuando los pliegos de 
observaciones no sean solventados dentro del plazo señalado, o bien, la documentación y argumentos 
presentados no sean suficientes a juicio de la Auditoría para solventar las observaciones, iniciará el 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias a que se refiere el siguiente Apartado, 
y, en su caso, aplicará las sanciones pecuniarias a que haya lugar, en los términos de esta Ley.”, 169, 170, 
179, 180, 182, 187 fracciones I, XII, XVII y XX y 190 fracción VIII y XII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Campeche publicada en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fecha 3 de julio de 2000, 
aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo transitorio de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, mismo que en su parte conducente dice: 
“…los demás asuntos que se encuentren en trámite o en proceso en la Auditoría Superior del Estado, se seguirán 
tramitando hasta su conclusión en términos del Capítulo Décimo Sexto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Campeche, expedida mediante decreto 314 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 3 de julio de 
2000, y de las demás disposiciones relativas aplicables.”, 1, 3, 5 que en su parte conducente dice: “Los municipios 
del Estado se denominan y tienen como cabeceras municipales: “…; X. Palizada, con cabecera en la ciudad de 
Palizada;…”, 6, 7, 11, 12, 20 que en su primer párrafo a la letra dice: “El Ayuntamiento se integra con un 
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Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que determine la Constitución Política del 
Estado….”, 26, 77 que en su parte conducente dice: “Son autoridades auxiliares del Ayuntamiento: I. Juntas 
municipales; II. Comisarios municipales;…”, 79, 117, 118, 120 párrafo primero, 131 que en su parte conducente 
dice: “Para efectos de esta Ley, son servidores públicos municipales, los integrantes del Ayuntamiento… de 
las Juntas Municipales, las autoridades auxiliares, los titulares de las dependencias… entidades de la 
Administración Pública Municipal… todos aquéllos que desempeñen un empleo, cargo, opuesto dentro de 
ésta.” y 134 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 1, 7, 17 que a la letra dice: “La división 
territorial del Municipio de Palizada, así como la categoría política y toponimia de sus centros de población es la 
siguiente: I. La ciudad de Palizada, Cabecera del Municipio. II. Las poblaciones, ejidos, rancherías y heredades que 
constituyen la circunscripción jurisdiccional de la cabecera municipal en la forma siguiente: A la Ciudad de Palizada, 
Cabecera del Municipio corresponden: a) Los ejidos de La Corriente, Santa Isabel, Palizada, Lagón Dulce. b) Las 
comunidades de Alamilla, San Cruz, Santa Isabel, San Juan, El Cuyo, Isla de San Isidro, El Carmen, El Mangal, Tila, 
Ribera de la Corriente, Las Bodegas, Ribera Gómez, San Eduardo, Lagón Dulce, Puerto Arturo, El Porvenir, Adolfo 
López Mateos, Tasistal, Tumbo de la Montaña, El Juncal, Santa Lucía, San Román, La Toza, Mariche, El Borbotón, El 
Paraiso, San Agustín. c) Las rancherías del Arroyo de Felícito, Canales, Rivera de la Viuda, Ribera del Pital, Ribera 
del Payón, Ribera de San Joaquín, Ribera de Santa Rosa, Río de la Viuda, Río Viejo. d) Las haciendas de Las Islas, 
Puebla, San Román y Anexas, Santa Elena, El Limonal, Mariche, Monterrey, Morelia, El Pial, El Pialito, Platanar, 
Salvaje y Anexas, San Eduardo, San José, Santa Lucía, La Toza, El Vapor. e) Los ranchos de Aguacate, Alianzas, La 
Almendra, El Almendral, El Almendro, La Armonía, La Asunción, Belem, La Bellota, Boca Chica, Las Bodegas, El 
Borbotón, Buenavista, Buenos Aires, La Cajera, Candelaria, La Caridad, Carmen, Carmen de Alvarez, Carmen de 
Padilla, El Carmen, El Cocoyol, El Cometa, Concepción, La Confianza, El Corcho, Corinto y Anexas, Las Cruces, 
Cupules, Cuyo de los Patos, El Cuyo, Chifón, Las Delicias, El Destino, Dolores, Dos de Abril, Las Dos Palomas, El 
Ejido, Encanto, Encarnación, Esperanza, Esquipulas, La Estaca, La Estrella, La Estrella Polar, La Flavia, Flores de 
Corinto, Flores del Carmen, Las Flores de Uc, La Fortuna, La Gloria, La Gloria de Los Delgado, La Gorra, El Guanal, 
El Guásimo, El Guayal, La Herradura, Ilusión, Innominado, Innominado, Isla de Corcho, El Jabín, El Jesús, La 
Jimbilla, Juárez, Kukulkán, Libertad, Lucha de Benítez, La Lucha de Co, La Lucha y Anexas, Malvenido, El 
Manatinero, Manglar, La Mano Poderosa, La Margarita, Margarita de Benítez, Las Mercedes, Naranjal, No te Metas, 
Nueva Esperanza, Nuevas Margaritas, Nuevo México, Orizaba, Las Palmas, Las Palmas, Las Palomas, El Paraíso, 
Pascualillo, Paso de los Caballos, El Pato, Peor es Nada, Las Piñas, Las Piedras, Porfiria, El Porvenir de Morales, El 
Porvenir, La Primavera, Providencia, Puerto Arturo, Puerto México, Punta del Salto, Punta de México, Río Blanco, El 
Recreo, Recuerdo, Reforma y Anexas, La Rebeza, El Rosario, Salsipuedes, El Salto, Sauzal, San Agustín, San 
Andés, San Ángel, San Ángel de Fernández, San Antonio, San Antonio, San Antonio de Guzman, San Bartolo, San 
Esteban, San Felipe, San Felipe Tauchel, San Felipe de Tila, San Francisco, San Francisco de Cruz, San Francisco 
de Morales, San Guillermo, San Jacinto de Barroso, San Gerónimo, San Geronimito, San Joaquín, San Joaquín de 
las Flores, San Joaquín de Benítez, San José de Benítez, San José de la Montaña, San José de Quintana, San Juan, 
San Juan, San Juan Bautista, San Juan de Dios, San Juanito, San Julio, San Luis, San Luis, San Luis, San Miguel 
Segundo, San Miguel Arcángel, San Miguel de Tila, San Miguel y Anexas, San Nicolás, San Pablo de López, San 
Pablo de Zavala, San Pedro, San Rafael, San Román, San Román de Co. San Román de Zavala, San Salvador, 
Santa Cruz, Santa Cruz, Santa Cruz de Tila, Santa Irene, Santa Margarita, Santa María, Santa Rita, Santa Rosa, 
Santa Rosa de Gómez, Santa Rosalía, Santa Teresa, Santo Domingo, Santo Domingo, Santo Domingo del Limonal, 
Santo Domingo del Palmar, Santuario de Tila, El Sauzal, Sinaí, Fracción Limonal, Sinaloa, Sitio Nuevo, Sitio Nuevo, 
Sitio Nuevo, Sitio Nuevo y Anexas, Soledad y Anexas, Sombra del Palo Alto, Tamarindo, Tasistal, Termópilas, 
Transvaal, Tres de Mayo, Las Tres Palmas, Triunfo de Hernández, El Triunfo, El Triunfo, Tulipán, Tulipán, La Unión, 
17 Venecia, Vista Alegre, Vuelta del Diablo, El Cabresto, El Joval, La Azteca, Santa Adelaida, El Líbano, San Ángel, 
La Victoria, Los Coculas, San Juliancito, Hoja de Mata, Salsipuedes, Don Rico, San Vicente, San Salvador, Santo 
Domingo, San Joaquinito, Constitución, Bacardí Rach, Villa Rosa, Las Flores, Reforma Dos, Triunfo, El Tractor, El 
Bambú, San Simón, San José, San Agustín, Los Coquitos, El Pajaral, El Caño, Campo Nuevo, El Chacá, El Jovito, el 
Bebedero, El Cacao, El Pich, El Dorado, San Manuel, San José del Carmen, San Vicente, El Chifón de Velueta, San 
Felipe de Cabrera, Traslomita, San Juanito, La Soledad, San Hipólito, Mata Larga, La Candelaria, San Francisco, 
Isleño, Pantoja, Cuatro de Mayo, La Aurora, El Eslabón, El Copó, San José Victoria, Balam.” de la Ley del Registro de 
Centros de Población del Estado de Campeche,  así como con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2 
fracción I, 5 y 6 fracción XVII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fecha 18 de diciembre de 2000, aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Campeche publicado en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fecha 31 de 
octubre de 2012, cláusulas Primera fracción II, Segunda fracciones I, II, III, IV,  Tercera fracciones I, II, III, IV y V, y 
Cuarta fracciones I, II, III, IV, V y VI, Quinta fracciones I y IV del Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado 
por la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y la Auditoría 
Superior del H. Congreso del Estado de Campeche, mismo convenio que fuera publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 6 de marzo de 2002 y en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 5 de marzo de 
2002, aplicable en relación con los recursos correspondientes a la cuenta pública revisada de conformidad con lo 
establecido en la clausula Primera fracciones I y III del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización 
de los recursos públicos federales transferidos para su administración, ejercicio y aplicación al Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Campeche, sus municipios y en general, a cualquier entidad, persona física o moral, pública o 
privada; que se prevén en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como de los correspondientes al 
Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS), que celebran la Auditoría Superior de la 
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Federación y la Auditoría Superior del Estado de Campeche, vigente en los términos previstos en las cláusulas Quinta 
y Décima Primera, mismo convenio que fue publicado de conformidad con su cláusula Décima Segunda en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 3 de marzo de 2010 y en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 
26 de febrero de 2010; y los puntos primero y tercero del acuerdo con que se delega la facultad para realizar las 
diligencias de notificación de los actos o resoluciones de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, todas estas 
disposiciones legales vigentes para efecto de la tramitación de la presente causa; y siendo que con fecha 4 de abril 
de 2011 se emitió un proveído mediante el cual se declaró iniciado el procedimiento de fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias marcado con el número 10/PALI/CP-07/11/PFRR por medio del cual se citó a 
comparecer a una audiencia a los CC. MANUEL JOAQUIN ARCOS GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS 
GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS GTZ., JOEL TRUJILLO JORDAN, y C. JOSÉ ARMANDO ABREU MARIN, en 
el presente procedimiento respecto de los hechos que dieron origen al mismo, que fue fijada para su celebración con 
fecha 20 de abril de 2011; Proveído que le fue notificado con fecha 5 de abril de 2011 a los CC. JOSÉ ARMANDO 
ABREU MARIN y MANUEL JOAQUIN ARCOS GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS GUTIERREZ y/o MANUEL J. 
ARCOS GTZ. Así como que, con fecha 16 de junio de 2011, se emitió un proveído por medio del cual se citó a 
comparecer a una audiencia al C. JOEL TRUJILLO JORDAN, que fue fijada para su celebración con fecha 14 de 
julio de 2011; Mismo que le fue notificado mediante cedula de notificación publicado por Periódico Oficial del Estado, 
de Campeche, con fecha 22 y 29 de junio de 2011 y 6 de julio de 2011, para efectos de ofrecer pruebas y alegar lo 
que a su derecho corresponda en relación con los hechos. 
 
De los elementos advertidos en audiencia de fecha 20 de abril de 2011, se desprende lo siguiente: 
 
A). - El C. MANUEL JOAQUIN ARCOS GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS 
GTZ., plasmó mediante escrito de cuenta presentado en audiencia, respecto de la observación marcada con el 
número 15 del pliego de observaciones resultado de la fiscalización superior del Informe de Avance de Gestión 
Financiera del Municipio de Palizada, en lo relativo al H. Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2007, lo 
siguiente: 
 

[…] 
QUE VENGO POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO, COPIAS SIMPLES DE LEY Y DOCUMENTACIÓN QUE 
SE ADJUNTA, EN TIEMPO Y FORMA A DAR CONTESTACIÓN A SU EMPLAZAMIENTO DE FECHA 04 de abril 
de 2011, MISMO QUE SE ME NOTIFICARA DE FORMA PERSONAL EL DIA 05 DEL MES DE ABRIL DE AÑO 
2011, POR LO QUE A CONTINUACIÓN EXPRESO LO SIGUIENTE: 

 
OBSERVACIÓN 15 
 
CONDICIÓN 
 
1501 indemnización 

Fecha 
Póliza 

No. Cheque concepto Importe 

 
 

14/03/2007 

 
 

E00326 

 
 

6441 

Sergio Javier Morales González, anticipo al 
Rbo. 001, reducción laboral del 
extrabajador. (Sin contrato de servicio, sin 
evidencia de servicio realizado y  error en 
el registro contable). 
(NO APORTARON PRUEBAS) 

 
 

$7,500.00 

   Total    $ 7,500.00 
 
2101 Material de Oficina 

Póliza 
Concepto 

Importe 
Fecha No. Cheque 

 
13-Feb-

27 

 
E168 

 
6297 

Office Depot, factura no. 412-f-000010898 de 
fecha 08 -02-07, sin oficio de comisión, sin 
orden de compra, (Compra de material de 
oficina). 
(Falto por anexar la orden de compra) 

        $ 
1,089.00  

      Total $1,089.00  
 
2403 Artículos Médicos y Medicinas 

Póliza Concepto Importe Fecha No. Cheque 
 
01-Mar-07 

 
D82 

 
S/N 

Sin documentación comprobatoria 
(No presentan la documentación) 

 $23,000.00 

   Total $23,000.00 
 
2501 Combustibles y Lubricantes 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 13 de 2016

Póliza 
concepto 

Importe 
Fecha No. Cheque 

 
07-Feb-07 

 
E133 

 
6266 

ESGES S.A. DE C.V. Factura 5819 de fecha 
31-01-07. sin oficio de comisión, sin bitácora 
de combustible. (compra de combustible) 
(No aportaron pruebas) 

         6,311.07  

      Total  $6,311.07  
 
3201 Arrendamiento de Edif. y locales 

Póliza Concepto Importe 
Fecha No. Cheque 

17/01/2007 E00060 6194 Francisco Cabrales Díaz,  de fecha 20-dic-06, 
renta de dic/06.  
(No aportaron documentos para solventar) 

            
$1,600.00  

22/01/2007 E00082 6216 Víctor Damas Cobá,  Comprobante sin 
requisitos fiscales de fecha 15-ene-07 
correspondiente a la renta de Dic/06.  
(No aportaron documentos para solventar)      $ 3,000.00  

09/03/2007 E00299 6414 Francisco Cabrales Díaz, Comprobante sin 
Requisitos fiscales, sin fecha, renta ene/07.  
(No aportaron documentos para solventar) 

            
$1,600.00  

       Total $  6,200.00  
 
7101 Anticipo Proyecto sistema de riego Río Blanco 

Póliza Concepto Importe 
Fecha No. Cheque 

 
14/03/0

7 

 
332 

 
6447 

Obras Públicas y Estudios del Sureste, S.A. 
Fact 0079 de fecha 14/03/07 (anticipo pago de 
proyecto de sistema de riego Río Blanco) (sin 
solicitud del servicio, sin evidencia del trabajo 
o proyecto efectuado) 
(No presento la evidencia del trabajo 
realizado) 

 
$7,500.00 

   Total $ 7,500.00 
 
Asimismo, en el escrito de cuenta referido con anterioridad hizo referencia respecto de la observación marcada con el 
número 19 del pliego de observaciones resultado de la fiscalización superior del Informe de Avance de Gestión 
Financiera del Municipio de Palizada, en lo relativo al H. Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2007, lo 
siguiente: 
 

[…] 
OBSERVACIÓN 19 
 
CONDICION 
 
8403 Devolución de ingresos percibidos indebidamente en E.F.A.S. 

Póliza Concepto Importe 
Fecha No. Cheque 

 
17/01/07 

 
56 

 
6190 

Manuel J. Hernández Ballina – devolución de 
descuento indebido. 

$2,000.00 

 
30/03/07 

 
I-91 

 
--------- 

Póliza de ajuste para cancelar registro de más 
en Diciembre de 2006 

$3,969.69 

   Total $5,969.69 
 

ANEXO FOTOCOPIA SIMPLE DE ESCRITO SIN NUMERO DE FECHA 7 DEL MES DE ABRIL DE 2011 
CONSTA DE UNA FOJA, DIRIGIDO AL C. P. MIGUEL E. ABREU GUTIERREZ TESORERO MUNICIPAL  DE 
H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA Y FOTOCOPIAS SIMPLES DE LA PAGINA 50, 51 Y 52 DE UN TOTAL 
DE 56 PAGINAS MAS QUE COMPRENDEN EL PLIEGO DE OBSERVACIONES DE LA AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
DONDE LE SOLICITO AL TESORERO MUNICIPAL  C. P. MIGUEL E. ABREU GUTIERREZ, LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DETALLADA DE CÓMO ESTAN CONSTITUIDAS CADA UNA DE 
LAS CUENTAS Y PARTIDAS EN MENCIÓN, PARTICULARMENTE LA NÚMERO 1106-02-0018. A LA 
FECHA NO HE RECIBIDO RESPUESTA O DOCUMENTACIÓN ALGUNA OFICIALMENTE TAN SOLO 
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VERBALMENTE ME COMUNICO QUE TAN PRONTO TERMINARA DE LAS SOLVENTACIONES DE LAS 
OBSERVACIONES QUE LE HICIERA LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE DE LA 
PRESENTE ADMINISTRACIÓN, PODRA PROPORCIONARME LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SOLICITO A USTED CON EL DEBIDO RESPETO, 
ME SEA CONCEDIDO UNA PRORROGA DE TIEMPO LO SUFICIENTE PARA RECABAR LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN AL RESPECTO Y SOLVENTAR LA OBSERVACIÓN 11, TAL 
PETICIÓN LA FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6° Y 8° DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
[…] 

 
Alegatos que se adminiculan con las probanzas que obran en los autos que integran el presente expediente 
consistentes en:  
 

-Escrito de fecha 7 de abril de 2011, de cuya vista se advierte lo siguiente: 
 
[…] 
Por medio del presente, con todo respeto y de la manera más atenta y con todo el respeto 
que se merece; me dirijo a Usted con la finalidad de solicitarle lo siguiente: 
 
La información y documentación que según la auditoria Superior del Estado de Campeche 
en el expediente: 10/PALI/CP-07/11/PFRR emite la observación marcada con el 
número 15 y 19. 
 
Anexo a la presente fotocopia simple de la página 50, 51 y 52 de la relación detallada de 
un total de 56 páginas que conforman dicho expediente en mención. Por lo tanto mucho le 
agradeceré de antemano sea tan amable de proporcionarme lo que solicito ya que tengo 
audiencia  para el 20 de abril de 2011. Mi petición la fundamento en base al Art. 6° y 8° de 
Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
[…] 

 
B). - El C. JOSÉ ARMANDO ABREU MARIN, a través del escrito de fecha 18 de abril de 2011 y presentado ante 
esta autoridad con misma fecha, manifestó lo siguiente:  
 

[…] 
… que se traiga a la vista el Lefort de memorándum ORDEN DE PAGO del año 2008, 
CON EL OBJETO  de acreditar mi dicho que una de mis obligaciones como oficial mayor 
es la de ordenar pagos de proveedores y que se envía al tesorero municipal para que 
libere el recurso respectivo, para tal caso esta auditoria SOLICITARA  al H. ayuntamiento 
en turno se expidan copia certificada de los memorándums aducidos, y documentos que 
sean agregados a los autos de este expediente, y tenga elementos para resolver en 
definitiva. 
[…] 

 
En razón de las manifestaciones rendidas por los CC. MANUEL JOAQUIN ARCOS GUTIERREZ y/o MANUEL J. 
ARCOS GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS GTZ., y JOSÉ ARMANDO ABREU MARIN en relación con los 
hechos y/u omisiones que motivaron el presente procedimiento, así como de lo manifestado en su escrito de cuenta 
presentado ante esta autoridad en la misma, y considerando que dichos alegatos se adminiculan con las probanzas 
que obran en los autos que integran el presente expediente, esta entidad de fiscalización superior, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 169 fracción III de la citada Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, 
publicado en el periódico oficial del Estado de Campeche, con fecha 3 de julio de 2000, con fecha 19 de noviembre 
de 2013, se emitió un proveído por medio del cual se requirió información al H. Ayuntamiento del Municipio de 
Palizada, específicamente a  las Direcciones de la  Tesorería Municipal y Oficialía Mayor, a efecto de que remitan a 
este órgano de fiscalización superior, la documentación comprobatoria de las pólizas que fueron objeto de la 
instrucción del procedimiento señalado al rubro. 
 
Derivado de lo anterior, con fecha 15 de enero de 2014, el H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, presentó ante 
esta Auditoria Superior del Estado de Campeche, oficio número DOM-28-15/01/2014 de fecha 15 de enero de 2014, 
constante de 7 fojas útiles en su anverso, signado por los CC. Francisco Fernando López Chan, en su calidad de 
Tesorero Municipal y Enrique León Rodríguez, en su calidad de Oficial Mayor, ambos del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Palizada, en el cual presentaron la documentación siguiente: 
 
En respecto de la observación número 15 del Pliego de Observaciones resultado de la revisión y fiscalización superior 
del informe de Avance de Gestión Financiera del Municipio de Palizada, en lo relativo al H. Ayuntamiento, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2007, se presentó únicamente documentación relacionada con las pólizas números 
E00326, E133, E00060, E00082, E00229 y E00471 tal y como se describe a continuación: 
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1501 indemnizaciones. 
 

Póliza Concepto Importe 
Fecha No. Cheque 

14/03/2007 E00326 6441 Sergio Javier Morales González, 
anticipo al Rbo. 001, reducción laboral 
del extrabajador. (Sin contrato de 
servicio, sin evidencia de servicio 
realizado y  error en el registro 
contable). 
(NO APORTARON PRUEBAS) 

7,500.00 

   Total 
$    

7,500.00 
 
Se presentó la documentación siguiente: 
 

-Póliza de cheque número 6441 de fecha 14 de marzo de 2007, a nombre del C. SERGIO JAVIER MORALES 
GONZALEZ, por la cantidad de $7,500.00 (Son: Siete mil quinientos pesos 00/100 m.n.), por concepto de pago 
“reducción laboral del extrabajador, constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Escrito de fecha 14 de marzo de 2007, signado por el C. JOSE ARMANDO ABREU MARIN, Oficial Mayor, por 
medio del cual solicitó la liberación de recurso por la cantidad de $7,500.00 (Son: Siete mil quinientos pesos 
00/100 m.n.), a favor del C. SERGIO JAVIER MORALES GONZALEZ, por concepto de “reducción laboral del 
ex -trabajador, constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Recibo de honorarios número 0001 de fecha 04/06/2007, expedido por el C. SERGIO JAVIER MORALES 
GONZALEZ, R.F.C. MOGS630704I28, a favor del Municipio de Palizada, por concepto “pago de honorarios por 
asesoría jurídica”, constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Deposito en Cuenta de fecha 14-03-2007, a favor del cliente C. SERGIO JAVIER MORALES GONZALEZ, por 
la cantidad de $7,500.00 (Son: Siete mil quinientos pesos 00/100 m.n.) constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Escrito de fecha 5 de febrero de 2007, signado por el C. JOSE ARMANDO ABREU MARIN, en su calidad de 
Oficial Mayor, solicito al C. SERGIO JAVIER MORALES GONZALEZ, servicios de asesoría por concepto de 
reducción laboral del ex –trabajador, constante de foja útil en su anverso   

 
2501 Combustibles y Lubricantes 
 

Póliza 
Concepto 

Importe 
Fecha No. Cheque 

07-Feb-07 E133 6266 ESGES S.A. DE C.V. Factura 5819 de 
fecha 31-01-07. sin oficio de comisión, sin 
bitácora de combustible. (compra de 
combustible) 
(No aportaron pruebas) 

         
6,311.07  

      Total  $6,311.07  

 
Se proporcionó la documentación siguiente: 
 

-Póliza de cheque número 6262 de fecha 7 de febrero de 2007, a favor de C. JOSE ARMANDO ABREU 
MARIN, por la cantidad de $13,873.57 (Son: Trece mil ochocientos setenta y tres pesos 57/100 m.n.), por 
concepto “GASTOS COMPROBADOS”, constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Escrito de fecha 6 de febrero de 2007, signado por el C. JOSE ARMANDO ABREU MARIN, Oficial Mayor, por 
medio del cual solicitó la liberación de recurso por la cantidad de $13,873.57 (Son: Trece mil ochocientos 
setenta y tres pesos 57/100 m.n.), por concepto de “GASTOS VARIOS COMPROBADOS”, a favor del C. JOSE 
ARMANDO ABREU MARIN, asimismo se aprecia en su parte  inferior BANOBRAS, folio número 232294, 
constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Factura número BH 5819 de fecha 31-01-2007, emitido por ESGES, S. A. DE C. V., R.F.C. ESG-000418-CS4,  
a nombre del Municipio de Palizada, por la cantidad de $6,311.07 (Son: Seis mil trescientos once pesos 07/100 
m.n.),  asimismo se aprecia en la parte inferior de la referida factura REMISIÓN-FACTURA número D 43390 de 
fecha 27/01/2007, constante de 1 foja útil en su anverso. 
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-Remisión –Factura número D 43878 de fecha 01/02/2007, emitido por PREFABRICADOS DE PALENQUE S. 
A. de C. V., a nombre del Municipio de Palizada, por la cantidad de $561.00 (Son: quinientos sesenta y un 
pesos 00/100 m.n.) y Factura número BH 5763 de fecha 24/01/2007, a nombre del Municipio de Palizada, por 
la cantidad de $183,00 (Son: ciento ochenta y tres pesos 00/100 m.n.), constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Factura número 6209 de fecha 24-01-07 de VULCANIZADORA Y REFACCIONES “SANTA ADELAIDA” 
MIGUEL ORTIZ CAMPOS, R. F. C., OICM-521127- TX3, a nombre PALIZADA CAMP., por la cantidad de 
$172.50 (Son: Ciento setenta y dos pesos 50/100 m.n.), constante de 1 foja útil en su anverso. 
  
-Factura número 1415 de fecha 25-01-200, a nombre del Municipio de Palizada, expedido por FEDERICO 
RICHARDS VITE, R. F.C. RIVF-460712-RN2, por la cantidad de $2,875.00 (Son: Dos mil ochocientos setenta y 
cinco 00/100 m.n.), constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Factura número 1416 sin fecha, a nombre del Municipio de Palizada, expedido por FEDERICO RICHARDS 
VITE, R. F.C. RIVF-460712-RN2, por la cantidad de $2,875.00 (Son: Dos mil ochocientos setenta y cinco 
00/100 m.n.), constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Póliza de cheques número (E00133), de fecha 07/02/2007 del cheque número (6262), concepto JOSE 
ARMANDO ABREU MARIN GASTOS COMPROBADOS, por la cantidad de $13,873.57 (Son: Trece mil 
ochocientos setenta y tres pesos 57/100 m.n.), por concepto “GASTOS COMPROBADOS”, constante de 1 foja 
útil en su anverso. 

 
3201 Arrendamiento de Edif. y locales 

 
Póliza Concepto Importe 

Fecha No. Cheque 
17/01/2007 E00060 6194 Francisco Cabrales Díaz,  de fecha 

20-dic-06, renta de dic/06.  
(No aportaron documentos para 
solventar) 

            
$1,600.00  

22/01/2007 E00082 6216 Víctor Damas Cobá,  Comprobante 
sin requisitos fiscales de fecha 15-
ene-07 correspondiente a la renta de 
Dic/06.  
(No aportaron documentos para 
solventar) 

            
3,000.00  

09/03/2007 E00229 6414 Francisco Cabrales Díaz, 
Comprobante sin Requisitos fiscales, 
sin fecha, renta ene/07.  
(No aportaron documentos para 
solventar) 

            
1,600.00  

09/04/2007 E00471 6580 Maria del Carmen Balán Cano, 
Comprobante sin requisitos fiscales 
de 30-oct-06.Renta de octubre/06.  
(No aportaron documentos para 
solventar) 

            
1,000.00  

09/04/2007 E00471 6580 Maria del Carmen Balán Cano, 
Comprobante sin requisitos fiscales 
de fecha  30-nov-06. Renta de 
nov/06.  
(No aportaron documentos para 
solventar) 

            
1,000.00  

09/04/2007 E00471 6580 Maria del Carmen Balán Cano,  
Comprobante sin requisitos fiscales 
de fecha  31-dic-06. Renta de dic/06.  
(No aportaron documentos para 
solventar) 

            
1,000.00  

 
Se proporcionó la documentación siguiente: 
 

-Póliza de cheque número 6194 de fecha 17 de enero de 2007, a nombre de FRANCISCO CABRALES DIAZ, 
por la cantidad de $1,600.00 (Son: Mil seiscientos pesos 00/100 m.n.), por concepto de pago de renta del 
departamento de alumbrado público, constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Escrito de fecha 19 de diciembre de 2006, signado por el C. JOSE ARMANDO ABREU MARIN, Oficial Mayor 
del H. Ayuntamiento, por medio del cual pidió la programación del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, a 
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nombre del C. FRANCISCO CABRALES DIAZ,  por la cantidad de $1,600.00 (Son: Un mil seiscientos  pesos 
00/100 m.n.),por concepto de pago de renta del depto., de alumbrado público, asimismo se aprecia recibo de 
Arrendamiento y Subarrendamiento  por el importe de$1,600.00 (Son: Un mil seiscientos  pesos 00/100 m.n.), 
constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Contrato de Arrendamiento de  fecha 01 octubre del 2006al 01 de abril de 2007, constante de 1 foja útil en su 
anverso. 
 
-Póliza de cheque número 006216 de fecha 22 de enero de 2007, a nombre de VICTOR DAMAS COBA, por la 
cantidad de $3,000 (Son: Tres mil pesos 00/100 m.n.), por concepto de pago de renta correspondiente al mes 
de diciembre de 2006, constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Escrito de fecha 22 de enero de 2007, signado por el C. JOSE ARMANDO ABREU MARIN, Oficial Mayor del 
H. Ayuntamiento, por medio del cual solicitó la liberación de recurso por la cantidad de $3,000.00 (Son: Tres mil 
pesos 00/100 m.n.), por concepto de pago de renta correspondiente al mes de diciembre del 2006, constante 
de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Recibo de Arrendamiento y Subarrendamiento por la cantidad de $3,000.00 (Son: Tres mil pesos 00/100 m.n.), 
renta DIC/06, constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Póliza de cheque número (E00082) de fecha 22/01/2007, del cheque (6216), concepto VICTOR DAMAS 
COBA, PAGO DE RENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE DIC.2006, por la cantidad de $3,000.00 (Son: 
Tres mil pesos 00/100 m.n.), renta DIC/06, constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Póliza de cheque número 6414 de fecha 12 de marzo de 2007, a nombre del C. FRANCISCO CABRALES 
DIAZ, por la cantidad de $1,600.00 (Son: mil seiscientos pesos 00/100 m.n.), por concepto de pago de renta de 
la bodega que ocupa el personal de alumbrado público correspondiente al mes de enero 07, constante de 1 
foja útil en su anverso. 
 
-Escrito de fecha 19 de enero de 2007, signado por el C. JOSE ARMANDO ABREU MARIN, Oficial Mayor del 
H. Ayuntamiento, por medio del cual solicitó la liberación de recurso por la cantidad de $1,600.00 (Son: Mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), a nombre de FRANCISCO CABRALES DIAZ, por concepto de pago de renta  
de la bodega que ocupa el personal de alumbrado público, correspondiente al mes de enero del 2007, 
constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Escrito de fecha 19 de enero de 2007, signado por el C. JOSE ARMANDO ABREU MARIN, Oficial Mayor del 
H. Ayuntamiento, por medio del cual solicitó la liberación de recurso por la cantidad de $1,600.00 (Son: Mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), a nombre de FRANCISCO CABRALES  DIAZ, por concepto de pago de renta  
de la bodega que ocupa el personal de alumbrado público, correspondiente al mes de enero del 2007, 
asimismo en la parte inferior de referido escrito se aprecia Recibo de arrendamiento y subarrendamiento  por la 
cantidad de $1,600.00 (Son: Mil seiscientos pesos 00/100 m.n.),  constante de 1 foja útil en su anverso 
 
-Contrato de arrendamiento de fecha 01octubre del 2006 al 01 abril del 2007, constante de 1 foja útil en su 
anverso.  
 
-Póliza de cheque número 6580 de fecha 9 de abril de 2007, a nombre de MARIA DEL CARMEN BALAN 
CANO, por la cantidad de $3,000.00 (Son: Tres mil pesos 00/100 m.n.), por concepto de pago de renta del local 
que ocupa el IEEA de los meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2006, constante de 1 foja útil en 
su anverso. 
 
-Escrito de fecha 10 de abril de 2007, signado por el C. JOSE ARMANDO ABREU MARIN, Oficial Mayor del H. 
Ayuntamiento, por medio del cual solicitó la programación de la liberación del recurso para el pago de los 
recibos de arrendamientos números 035,036 y 037, por la cantidad de $3,000.00 (Son: Tres mil esos 00/100 
m.n.), a favor de MARIA DEL CARMEN BALAN CANO, por concepto de pago de arrendamiento de las oficinas 
que ocupa la I. E. A., constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Recibos de arrendamiento y subarrendamiento número 035-06 renta del mes OCTUBRE, por la cantidad de 
$1,000.00 (Son: Mil pesos 00/100 m.n.), 036-06 renta del mes NOVIEMBRE, por la cantidad de $1,000.00 
(Son: Mil pesos 00/100 m.n.), y 037-06 renta del mes DICIEMBRE, por la cantidad de $1,000.00 (Son: Mil 
pesos 00/100 m.n.), constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
Póliza de cheque número (E00471) del 09/04/2007, de cheque número 6580, concepto MARIA DEL C. BALAN 
CANO, PAGO DE RENTA DEL LOCAL QUE OCUPA EL IEEA, por la cantidad de $3,000.00 (Son: Tres mil 
pesos 00/100 m.n.), constante de 1 foja útil en su anverso. 
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En respecto de las pólizas números E00594, E00906, E168, D82, D00143, E0144, D147, 332, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Palizada mediante el oficio referido con anterioridad, informó a este ente de fiscalización que en sus 
archivos no obra documentación alguna, tal y como se aprecia a continuación: 
 

 
1201 Honorarios 

Póliza Concepto Importe 
Fecha No. Cheque 

07/05/2007 E00594 6694 Samuel Armando Trujillo Bayona, 
pago de honorarios por la 
elaboración de proyecto productivo 
(auditoría técnica agropecuaria). 
(Sin solicitud de servicio o contrato y 
sin evidencia de servicio realizado). 
(Se anexa la solicitud y el contrato 
pero no aportan evidencia del 
proyecto realizado) 

3,000.00 
15/06/2007 E00906 6962 

2,000.00 
 Suma $ 5,000.00 

                          Documentación no encontrada en los archivos 2006, 2007. 
 
2101 Material de Oficina 
 

Póliza 
Concepto 

Importe 
Fecha No. Cheque 

13-Feb-27 E168 6297 Office Depot, factura no. 412-f-000010898 de 
fecha 08 -02-07, sin oficio de comisión, sin 
orden de compra, (Compra de material de 
oficina). 
(Falto por anexar la orden de compra) 

         
1,089.00  

      Total 
 $  

1,089.00  
                       Documentación no encontrada en los archivos 2006,2007. 
 
2403 Artículos Médicos y Medicinas 
 

Póliza Concepto Importe 
Fecha No. Cheque   

01-Mar-07 D82 s/n Sin documentación comprobatoria 
(No presentan la documentación) 

 $  
23,000.00 

   Total $  
23,000.00 

                    Documentación no encontrada en los archivos 2006,2007. 
 
 3201 Arrendamiento de Edif. y locales 
 

30/04/2007 E00144 6414 Francisco Cabrales Díaz, 
Comprobante sin requisitos fiscales 
de fecha 28-feb-07. Renta de feb/07.  
(No aportaron documentos para 
solventar) 

            
1,600.00  

                Documentación no encontrada en los archivos 2006,2007. 
 
 

30/04/2007 D00143  Francisco Cabrales Díaz, 
Comprobante sin requisitos fiscales, 
de fecha 30-mar-07. Renta de mar/06.  
(No aportaron documentos para 
solventar) 

            
1,600.00  

                Documentación no encontrada en los archivos 2006,2007. 
 

5206 Equipo de Computación 
 

Póliza 
Concepto Importe Fecha No. Cheque 
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30-Abr-07 D147 s/n Servicios y Consultorías Especializadas del 
Carmen S.A. de C.V., factura no. 0212 de 
fecha 02 de febrero de 2007. Sin  orden de 
compra; esta duplicada contablemente por 
error en la póliza de diario D_51 
(No presenta la orden de compra) 

 $  14,948.23  

      Total $ 14,948.23 
              Documentación no encontrada en los archivos 2006,2007. 
 
7101 Anticipo Proyecto sistema de riego Río Blanco 
 

Póliza 
Concepto Importe 

Fecha No. 
Cheq

ue 
14/03/07 332 6447 Obras Públicas y Estudios del Sureste, S.A. 

Fact 0079 de fecha 14/03/07 (anticipo pago de 
proyecto de sistema de riego Río Blanco) (sin 
solicitud del servicio, sin evidencia del trabajo 
o proyecto efectuado) 
(No presento la evidencia del trabajo 
realizado) 

$7,500.00 

   Total $ 7,500.00 
             Documentación no encontrada en los archivos 2006,2007. 
 
Aunado a lo anterior, en respecto de la observación número 19 del pliego de observaciones resultado de la 
fiscalización superior del Informe de Avance de Gestión Financiera del Municipio de Palizada, en lo relativo al H. 
Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2007, se proporcionó únicamente la documentación siguiente: 
 
8403 Devolución de Ingresos percibidos indebidamente en E.F.A.S. 
 

Póliza Concepto Importe 
Fecha No. Cheque 

17/01/07 56 6190 Manuel J. Hernández Ballina – 
devolución de descuento 
indebido. 

$2,000.00 

30/03/07 I-91 --------- Póliza de ajuste para cancelar 
registro de más en Diciembre 
de 2006 

3,969.69 

02/05/07 D-
174 

-------- Cancelación de ingresos no 
cobrados el día 29 de 
noviembre de 2006 

58,171.00 

30/06/07 D-
284 

-------- Cancelación de ingresos no 
cobrados en el mes de 
diciembre de 2006 

113,790.40 

   Total $177,931.09 
 
Se proporcionó la documentación siguiente: 
 

-Póliza de cheque número 6190 de fecha 17 de enero de 2007, a nombre de MANUEL JESUS HERNANDEZ 
BALLINA por la cantidad de $2,000.00 (Son: Dos mil pesos 00/100 m.n.), por concepto de devolución por 
descuento indebido, constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Escrito de fecha 17 de enero de 2007, signado por  el C. JOSE ARMANDO ABREU MARIN, Oficial Mayor del 
H. Ayuntamiento, por medio del cual solicitó la programación de la liberación del recurso por la cantidad de 
$2,000.00 (Son: Dos mil pesos 00/100 m.n.), a favor de MANUEL JESUS HERNANDEZ BALLINA, por 
concepto de devolución por descuento indebido, constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-2 (dos) tarjetas AMIGO cada uno por el importe $100.00 (Son: Cien pesos 00/100 m.n.), telcel, así como una 
nota número 577203 de SERVICIOS ESPECIALES S. A. DE C. V., R.F.C. SES 921102 7I4, por la cantidad de  
$190.00 (Son: Ciento noventa pesos 00/100 m.n.), constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Factura número 171 de fecha 22 de febrero de 2007, expedido por PORFIRIO ALBERTO MARTINEZ JAVIER  
R.F.C., MAJP600128GV0  a nombre del Municipio de Palizada, por la cantidad de $225.00 (Son: Doscientos 
veinticinco pesos 00/100 m.n.), por consumo de alimentos, así mismo factura número 412-D-000000873 
emitido por OFFICE DEPOT DE MEXICO S.A. DE C.V., R.F.C. MPC850101RV9 de fecha 22/02/2007, por la 
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cantidad de $1,332.00 (Son: Mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 m.n.), constante de 1 foja útil en su 
anverso. 
 
-Póliza de ingresos número (I00091) de fecha 30/03/2007, concepto PÓLIZA DE AJUSTE P/CANCELAR YSOS 
REGISTRADOS DE MAS EN EL DIC 2006, por la cantidad de $3,969.69 (Son: Tres mil novecientos sesenta y 
nueve pesos 69/100 m.n.), constante de 1 foja útil en su anverso. 
 
-Auxiliar por cuentas de registro por periodo seleccionado del 01-Dic-2006 al 31-Dic-2006, constante de 1 foja 
útil en su anverso. 
 
-Póliza de cheques número (D00174) del 02/05/2007 del cheque número (S/N), concepto CANCELACIÓN DE 
INGRESOS NO COBRADOS el 29/11/2007, por la cantidad de $58,171.00 (Son: Cincuenta y ocho mil ciento 
setenta y un pesos 00/100 m.n.), constante de 1 foja útil en su anverso.  

[…] 
 
En razón de lo anterior con fecha 11 de febrero de 2014, se emitió un proveído por medio del cual, determino citar a 
comparecer a los CC. MANUEL JOAQUIN ARCOS GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS GUTIERREZ y/o 
MANUEL J. ARCOS GTZ., Tesorero y/o Tesorero Municipal JOEL TRUJILLO JORDAN, Tesorero y/o Tesorero 
Municipal y al C. JOSÉ ARMANDO ABREU MARIN, Oficial Mayor, todos ellos, del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Palizada en funciones durante el ejercicio fiscal 2007, a una audiencia a celebrarse con fecha 18 de marzo de 2014, a 
efecto de que alegue lo que a su derecho convenga, respecto a la información y documentación proporcionada, ante 
esta Auditoria Superior del Estado, derivado del requerimiento de información realizado mediante proveído de fecha 
19 de noviembre de 2013, misma información y documentación que se encuentra detallada en el presente proveído y 
que se relacionan con los hechos y/o omisiones que motivaron las observaciones marcadas con los números 15 y 19 
del Pliego de observaciones resultado de la fiscalización superior del Informe de Avance de Gestión Financiera, del 
Municipio de Palizada, en lo relativo al H. Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2007. Siendo que en 
respecto de la misma se hizo constar que compareció el C. MANUEL JOAQUIN ARCOS GUTIERREZ y/o MANUEL 
J. ARCOS GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS GTZ., y en respecto de los CC. JOSÉ ARMANDO ABREU MARIN 
y JOEL TRUJILLO JORDAN, se hizo constar la no comparecencia, levantándose acta de audiencia para tales 
efectos.  
 
En razón de lo anteriormente expuesto, es que esta entidad de fiscalización; 
 

PROVEE 
 
PRIMERO. - Que de conformidad con lo previsto en el artículo 169 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fecha 3 de julio de 2000, 
disposición legal que a continuación se reproduce en su parte conducente, establece:  
 

“I.- Se citará personalmente al presunto o presuntos responsables a una audiencia en la sede de la 
Auditoría, haciéndoles saber los hechos que se les imputan y que sean causa de responsabilidad en los 
términos de esta Ley, señalando el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su 
derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por medio 
de un defensor; apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrá por precluído su 
derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente respectivo. A la audiencia podrá asistir el representante de los Poderes, los Ayuntamientos y 
los Entes Públicos, que para tal efecto designen. Entre la fecha de citación y la de la audiencia deberá 
mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días hábiles;” 

 
Precepto que fundó los proveídos de fecha 4 de abril de 2011, el cual fuera notificado con fecha 5 de abril de 2011 al 
C. JOSÉ ARMANDO ABREU MARIN, el proveído de fecha 16 de junio de 2012, que le fuera notificado al C. JOEL 
TRUJILLO JORDAN mediante edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fecha 22 y 
29 de junio de 2011 y 6 de julio de 2011; y el proveído de fecha 11 de febrero de 2014, que le fue notificado al C. 
JOSE ARMANDO ABREU MARIN con fecha17 de febrero de 2014, y al C. JOEL TRUJILLO JORDAN, mediante 
edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fecha 17, 28 y 28 todas del mes de febrero 
del año 2014, y en los cuales se señaló el lugar, día y hora que tendría verificativo la referida audiencia, así como su 
derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, siendo que los referidos indiciados no 
comparecieron a las  audiencias de fechas 20 de abril de 2011, 14 de julio de 2011 y 18 de marzo de 2014, tal y como 
consta en las acta de audiencia que se llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 fracción I de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de 
Campeche, con fecha 3 de julio de 2000.  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo mandatado por el citado artículo 169 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Campeche publicado en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fecha 3 de julio 
de 2000 se tiene por no presente a los CC. JOEL TRUJIILLO JORDAN Y JOSE ARMANDO ABREU MARIN, y en 
consecuencia por precluidos sus derechos, haciendo de conocimiento que respecto del presente procedimiento se 
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procederá en los términos previstos en la citada Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fecha 3 de julio de 2000 en su artículo 169 fracción II, 
mismo que en su parte conducente dice: “II.- Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Auditoría resolverá…”, 
sustenta lo anterior el criterio jurisprudencial que a continuación se comparte:  
 

“No. Registro: 187,149 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
Novena Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XV, Abril de 2002 
Tesis: 1a./J. 21/2002 
Página: 314 
 
PRECLUSIÓN. ES UNA FIGURA JURÍDICA QUE EXTINGUE O CONSUMA LA OPORTUNIDAD 
PROCESAL DE REALIZAR UN ACTO. 
La preclusión es uno de los principios que rigen el proceso y se funda en el hecho de que las diversas 
etapas del proceso se desarrollan en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de 
ellas, impidiéndose el regreso a momentos procesales ya extinguidos y consumados, esto es, en virtud 
del principio de la preclusión, extinguida o consumada la oportunidad procesal para realizar un acto, éste 
ya no podrá ejecutarse nuevamente. Además doctrinariamente, la preclusión se define generalmente 
como la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal, que resulta normalmente, de tres 
situaciones: a) de no haber observado el orden u oportunidad dada por la ley para la realización de un 
acto; b) de haber cumplido una actividad incompatible con el ejercicio de otra; y c) de haber ejercitado ya 
una vez, válidamente, esa facultad (consumación propiamente dicha). Estas tres posibilidades significan 
que la mencionada institución no es, en verdad, única y distinta, sino más bien una circunstancia atinente 
a la misma estructura del juicio. 
 
Amparo directo 4398/87. Agustín González Godínez y otra. 15 de diciembre de 1987. Cinco votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
Inconformidad 60/2000. Contralor General del Distrito Federal. 26 de abril de 2000. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Javier Sánchez Rosas. 
 
Inconformidad 339/99. Fausto Rafael Pérez Rosas. 17 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: 
Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Roberto Javier Sánchez Rosas. 
 
Reclamación 2/2000. Luis Ignacio Ayala Medina Mora y otra. 17 de noviembre de 2000. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel 
González Díaz. 
 
Contradicción de tesis 92/2000-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, 
Tercero, Séptimo y Décimo Segundo, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 19 de septiembre de 
2001. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes. 
 
Tesis de jurisprudencia 21/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinte 
de marzo de dos mil dos, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: presidente Juan N. 
Silva Meza, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas.” 

 
 
SEGUNDO. - En audiencia de fecha de fecha 20 de abril de 2011, a la cual compareció el C. MANUEL JOAQUIN 
ARCOS GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS GTZ., aconteció lo siguiente: 
 
a). - Respecto de la observación marcada con el número 15 del pliego de observaciones resultado de la fiscalización 
superior del Informe de Avance de Gestión Financiera del Municipio de Palizada, en lo relativo al H. Ayuntamiento, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2007, el C. MANUEL JOAQUIN ARCOS GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS 
GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS GTZ., presentó como pruebas lo siguiente: 
 
[…]   

1.- Copia simple de escrito de fecha 7 de abril de 2011, constante de 1 foja útil en su anverso. 

2.- Copia simple de escrito emitido por el Poder Legislativo  del Estado de Campeche Auditoria Superior del 
Estado de Campeche, paginas 50 de 56, 51 de 56 y 52 de 56, constante de 3 fojas útiles en su anverso. 
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3.- Copia simple del oficio número TM026-25/10/06 de fecha 25 de octubre de 2006, constante de 4 fojas 
útiles en su anverso. 

4.- Copia simple del oficio número TM033-03/11/06 de fecha 3 de noviembre de 2006, constante de 1 foja útil 
en su anverso. 

5.- Copia simple del oficio número TM032-03/11/06 de fecha 3 de noviembre de 2006, constante de 1 foja útil 
en su anverso. 

6.- Copia simple del oficio número TM074-27/11/06 de fecha 27 de noviembre de 2006, constante de 2 fojas 
útiles en su anverso. 

7.- Copia simple del oficio número TM025-23/01/06 de fecha 23 de enero de 2007, constante de 1 foja útil en 
su anverso. 

8.- Copia simple del oficio número TM026-26/01/06 de fecha 26 de enero de 2007, constante de 1 foja útil en 
su anverso. 
 
Cabe hacer mención que las pruebas presentadas por el compareciente no fueron cotejadas con sus 
originales. De igual forma se hace constar que las pruebas que presenta el compareciente consisten única y 
exclusivamente en las relacionadas en el listado anterior.  

[…]   
 
Tal y como consta en el acta de audiencia levantada para tales efectos. 
 
b). - Respecto de la observación marcada con el número 19 del pliego de observaciones resultado de la fiscalización 
superior del Informe de Avance de Gestión Financiera del Municipio de Palizada, en lo relativo al H. Ayuntamiento, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2007, el C. MANUEL JOAQUIN ARCOS GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS 
GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS GTZ., ofreció las mismas pruebas referidas en el inciso a), referidas con 
anterioridad.  
 
Tal y como consta en el acta de audiencia que se llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, de Campeche, con fecha 3 de julio de 2000.  
 
TERCERO. - En audiencia de fecha de fecha 18 de marzo de 2014, a la cual compareció el C. MANUEL JOAQUIN 
ARCOS GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS GTZ., aconteció lo siguiente: 
 
a). -  Respecto de la observación marcada con el número 15 del pliego de observaciones resultado de la fiscalización 
superior del Informe de Avance de Gestión Financiera del Municipio de Palizada, en lo relativo al H. Ayuntamiento, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2007, presentó como pruebas, lo siguiente: 
 
 
 
[…] 

1. Copia simple del oficio número INDEFOS/154/09 de fecha 9 de agosto de 2006, constante de 1 foja útil en su 
anverso. 

2. Copia simple del oficio número 155 de fecha 9 de agosto de 2006, constante de 1 foja útil en su anverso. 
3. 2 Copias simples de TEMATICA GENERAL: PRIMER DÍA 17 DE AGOSTO, relativo a la CAPACITACIÓN 

PARA EL INICIO DE LA GESTIÓN HACENDARIA MUNICIPAL, constante de 3 fojas útiles en su anverso. 
4. Copia simple de fecha 15 de agosto del 2006, constante de 1 foja útil en su anverso. 
5. Copia simple de páginas numeradas 11, 35, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49, en cuyo encabezado se 

aprecia la leyenda “Poder Legislativo del Estado de Campeche Auditoría Superior del Estado de Campeche”, 
constante de 11 fojas útiles en su anverso. 

 
Cabe hacer mención que las pruebas presentadas por el compareciente no fueron cotejadas con sus 
originales. De igual forma se hace constar que las pruebas que presenta el compareciente consisten única y 
exclusivamente en las relacionadas en el listado anterior.  Mismos que fueron relacionados en la observación 
que antecede. 

[…] 
 
Tal y como consta en el acta de audiencia levantada para tales efectos. 
 
b). -  Respecto de la observación marcada con el número 19 del pliego de observaciones resultado de la fiscalización 
superior del Informe de Avance de Gestión Financiera del Municipio de Palizada, en lo relativo al H. Ayuntamiento, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2007, el C. MANUEL JOAQUIN ARCOS GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS 
GUTIERREZ y/o MANUEL J. ARCOS GTZ., ofreció las pruebas presentadas en proveer “SEGUNDO inciso a)” que 
antecede.   
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Tal y como consta en el acta de audiencia que se llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, de Campeche, con fecha 3 de julio de 2000.  
 
CUARTO. - En relación con las pruebas ofrecidas en el escrito de fecha 18 de abril de 2011, por el C. JOSE 
ARMANDO ABREU MARIN, relativa a: 
 

[…] 
Ofrezco como medio de prueba de acuerdo al Artículo 296 Fracción II y VII del Código de Procedimientos 
Civiles de aplicación Supletoria de conformidad con el Artículo 106 de la ley Reglamentaria del Capítulo XVII 
de la Constitución Política del Estado, y lo hago en los siguientes términos: 
 
A). - LA INSTRUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en todas y cada una de las actuaciones que practique 
este órgano Fiscalizador, y que desde luego convengan a los intereses del suscrito. 
 
B). - LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. - Que se desprenden de la deducciones lógicas y jurídicas 
que haga este órgano Fiscalizador, y que desde luego favorezcan a los intereses del suscrito. 
[…] 

 
Así como: 
 

[…] 
A). - LA INSTRUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en todas y cada una de las actuaciones que practique 
este órgano Fiscalizador, y que desde luego convengan a los intereses del suscrito. 
 
B). - LA INSTRUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en las órdenes de pago debidamente certificadas que 
solicite esta auditoría al H. Ayuntamiento de palizada en turno, mismas que se encuentran agregados en el 
letfor ordenes de pagos 2008, documentos pido que se agregue a los autos de este expediente. 
 
B). - LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. - Que se desprenden de la deducciones lógicas y jurídicas 
que haga este órgano Fiscalizador y que desde luego favorezcan a los intereses del suscrito. 
[…] 

 
Esta entidad de fiscalización, determina en respecto de las mismas, hacer de conocimiento al oferente, que las 
pruebas ofrecidas y referidas con anterioridad, consisten en todos y cada uno de los autos que integran el expediente 
marcado con el número 10/PALI/CP-07/11/PFRR, los cuales serán valorados en el momento procesal oportuno, 
tomando en consideración que los medios de prueba ofrecidos consisten en aquellos enunciados en el artículo 296 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
establecido en los artículos 170 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fecha 3 de julio de 2000, y 34 del Código de Procedimientos 
Contencioso-Administrativos del Estado de Campeche, su desahogo se desarrolla por sí mismos dado su propia y 
especial naturaleza.  
 
Así como de lo establecido en el criterio jurisprudencial que a continuación se comparte: 

 
Octava Época 
Registro: 209572 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
 XV, Enero de 1995 
Materia(s): Común 
Tesis: XX. 305 K 
Página:   291 
 
PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. NO 
TIENEN VIDA PROPIA LAS. 
Las pruebas instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, prácticamente no tienen 
desahogo, es decir que no tienen vida propia, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha 
dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, por lo que respecta a la primera y por lo que 
corresponde a la segunda, ésta se deriva de las mismas pruebas que existen en las constancias de 
autos. 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 590/94. Federación Regional de Trabajadores del Soconusco, C. T. M. a través de su 
representante Roberto de los Santos Cruz. 6 de octubre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: 
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Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: Rafael León González. 
 
QUINTO.- Por lo que en relación con lo establecido en el artículo 170 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fecha 3 de julio de 2000, 1 
segundo párrafo y 34 del Código de Procedimientos Contencioso-Administrativos del Estado de Campeche y 296 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, es que esta entidad de fiscalización superior admite los 
medios de prueba ofrecidos y presentados respecto del presente procedimiento, mismos que fueran relacionados con 
anterioridad; procediéndose en los términos que señala la fracción II del artículo 169 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche con fecha 3 de julio 
de 2000.  
 
Por ende, y tomando en consideración que los medios de prueba admitidos consisten en aquellos enunciados en el 
artículo 296 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, su desahogo se desarrolla por sí mismos 
dado su propia y especial naturaleza. Asimismo, se hace de conocimiento que las citadas probanzas serán valoradas 
en el momento procesal oportuno.  
 
SEXTO.- Y siendo que de la vista a los autos que obran en el expediente que nos ocupa, esta autoridad determina 
que constan en el mismo, elementos suficientes para resolver sobre la existencia o inexistencia de responsabilidades, 
con lo anterior concluye la etapa de instrucción del presente procedimiento es que se procede en términos de lo 
dispuesto de lo dispuesto en el artículo 169 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fecha 3 de julio de 2000, en relación con 
el procedimiento de responsabilidades resarcitorias citado al rubro, sustenta lo anterior el criterio jurisprudencial que a 
continuación se comparte:  
 

“Registro No. 901298 
Localización:  
Séptima Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Apéndice 2000 
I, Jur. Acciones de Inconstitucionalidad y C.C. 
Página: 443 
Tesis: 625 
Tesis Aislada 
Materia(s): Constitucional 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ARTÍCULO 235 DEL, QUE SEÑALA CUÁNDO DEBE 
DECLARARSE CERRADA LA INSTRUCCIÓN. NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 
CONSTITUCIONALES.-  

El artículo 235 del Código Fiscal de la Federación, contenido en el Decreto de fecha 30 de diciembre de 
1981, que señala cuándo el Magistrado Instructor declarará cerrada la instrucción, de ningún modo 
vulnera las garantías de audiencia y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 
constitucionales, pues no debe olvidarse que ese precepto es solamente uno de los que integran el 
Código Fiscal de la Federación y en este ordenamiento legal se observan cabalmente todas las 
garantías a que se contrae el Código Fundamental en sus disposiciones antes invocadas, lo cual se 
comprueba con la sola lectura del título VI, capítulos del I al XII, artículos del 197 al 261, en los que se 
establecen las reglas para el procedimiento contencioso-administrativo. Además, es falso que el 
precepto mencionado faculte arbitrariamente al Magistrado Instructor para cerrar la instrucción en un 
juicio fiscal aunque no se hayan desahogado las pruebas, pues de conformidad con la interpretación 
jurídica del artículo citado se llega a la convicción de que el cierre de la instrucción sólo podrá declararse 
después de diez días de que se haya contestado la demanda o su ampliación cuando proceda, esto 
siempre y cuando no falte el desahogo de algunas pruebas o esté pendiente la resolución de un 
incidente de previo y especial pronunciamiento o falte practicar cualquier diligencia que hubiese 
ordenado el Magistrado Instructor, o bien, aun después de transcurrido dicho plazo, una vez que se 
hayan desahogado todas las pruebas, resuelto cualquier incidente, si lo hubiese, o ya se haya practicado 
la diligencia que, en su caso, hubiese ordenado el Magistrado Instructor. De lo anterior se deduce que el 
artículo 235 es claro y preciso al señalar el momento procesal oportuno en que procede el cierre de la 
instrucción, sin que de manera alguna se vulneren las garantías de audiencia y seguridad jurídica 
consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales. Por último, debe destacarse que las garantías de 
audiencia y seguridad jurídica a que aluden los artículos 14 y 16 de la Constitución no se refieren a un 
solo artículo de una ley, reglamento o acuerdo sino a todo el ordenamiento jurídico. 

Amparo en revisión 936/84.-Pom, S.A.-20 de mayo de 1986.-Unanimidad de dieciséis votos.-Ponente: 
Carlos del Río Rodríguez. 
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Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 205-216, Primera Parte, página 27, 
Pleno.” 

SEPTIMO. - En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente, que el JOEL TRUJILLO 
JORDAN, no cuenta con domicilio en el Estado de Campeche, esta entidad de fiscalización determina procedente 
actuar respecto del referido indiciado, de conformidad con los dispuesto por los artículos 103, 106 que en su parte 
conducente dice: “Si se ignora el lugar en que reside la persona que deba ser notificada, la primera notificación se 
hará publicando la determinación respectiva por tres veces, en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial del 
Estado…” y 114 que en su parte conducente dice: “Todas las publicaciones que por mandato judicial o por 
disposición de la ley  deban hacerse, serán por cuenta del interesado y precisamente en el Periódico Oficial…”, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, aplicados de manera supletoria, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 170  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fecha 3 de julio de 2000, 1 segundo párrafo y 34 del Código de 
Procedimientos Contencioso-Administrativos del Estado de Campeche. Consecuentemente publíquese en el 
Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fechas 6, 13 y 20 de junio, todas del año 2016. 
 
 
…” 
 
 
Por último, se le comunica que en cualquier momento durante el procedimiento a que se refiere el presente proveído 
podrá consultar el expediente señalado al rubro, de conformidad con lo estipulado en el artículo 63 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, disposición legal vigente a la presente fecha. Asimismo de 
conformidad el artículo 103 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, de manera supletoria, se 
deja copia del proveído a notificar a disposición del citado, lo anterior en el edificio que ocupa la Auditoria Superior del 
Estado de Campeche sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, Número 255, Código postal 24097, Colonia Sector 
Las Flores, planta alta, a un costado de la institución bancaria Banorte, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, en el Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos. Lo que notifico de conformidad con lo 
establecido en el articulo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, mediante cedula de 
notificación publicada, por tres veces, en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
En la Ciudad de San Francisco de Campeche.  
 
Lic. Jonathan Yair Chan Panti, Auxiliar de Encargado de Notificaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
 
 

SECRETARÍA DE TURISMO

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
DE DESTINOS TURÍSTICOS DIVERSIFICADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 
TURISTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MAGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA 
SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID 
CORDERO, CON LA INTERVENCION DEL ARQ. FRANCISCO JOSE DE LA VEGA ARAGON, DIRECTOR GENERAL 
DE INNOVACION DEL PRODUCTO TURISTICO, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SUBSECRETARIO DE 
INNOVACION Y DESARROLLO TURISTICO, Y EL DIRECTOR GENERAL GESTION DE DESTINOS, MTRO. JOSE 
ANGEL DIAZ REBOLLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS, C.P. AMERICA 
DEL CARMEN AZAR PEREZ, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL, ING. 
GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ, EL SECRETARIO DE  DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS E 
INFRAESTRUCTURA, ING. EDILBERTO JESUS BUENFIL MONTALVO, EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. 
JORGE ENRIQUE MANOS ESPARRAGOZA, Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA LIC. JOAQUIN SANTIAGO 
SANCHEZ GOMEZ,  CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES

1.	 De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
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(LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios con cargo a los 
presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente; determinando la forma y términos en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre 
otros, a las entidades federativas; las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación 
que hagan de los subsidios.

2.	 En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos, identificar 
con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue 
acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente 
a la población objetivo, así como evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos 
de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales.

3.	 De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, 
de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; 
no obstante lo cual, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado.

4.	 En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de Noviembre de 2015, dentro de las asignaciones aprobadas para el Ramo 21 Turismo, contempló 
los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el 
cual forma parte de los “Programas Sujetos a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto.

5.	 Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos 
(PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”, en los que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo 
o ejecución de proyectos en los siguientes rubros:

»» OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

a)	 Infraestructura y Servicios.

b)	 Equipamiento Turístico.

c)	 Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al Desarrollo Regional.

d)	 Creación de sitios de interés turístico.

e)	 Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos.

»» ACCIONES.

a)	 Impulso al patrimonio cultural, histórico y natural del país.

b)	 Transferencia de Tecnologías.

c)	 Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista.

d)	 Estudios, Diagnósticos e Investigaciones.

e)	 Planes y programas de movilidad turística.

6.	 Con fecha 19 de febrero de 2016, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO un 
total de 3 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como 
Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo.

7.	 El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se reforman 
los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del apartado A del artículo 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha reforma incide en el objetivo del presente Convenio, 
es decir la optimización de la ministración del subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos 
turísticos. Asimismo, este instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, 
factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo en el 
sector turístico.
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DECLARACIONES

I. De “LA SECTUR”:

I.1 	 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para celebrar 
este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo.

I.2 	 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la actividad 
turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y desarrollo de la actividad 
turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad 
de México, en su caso, en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas 
que estarán sujetas a los montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2016.

I.3 	 Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta con 
las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I, y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Turismo.

I.4 	 Que el  Arq. Francisco José de la Vega Aragón, en su carácter de Director General de Innovación del 
Producto Turístico en suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico,  cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente convenio, según se desprende de lo previsto en los 
artículos, 40 en relación al artículo 3, inciso A, fracción I, sub inciso a); 9, fracción VIII, del Reglamento antes citado.

I.5 	 Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General Gestión de Destinos, cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto 
en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones VII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII,  IX y XII del 
Reglamento Interior antes citado.

I.6 	 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11580, Ciudad de México.

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”:

II.1 	 En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los principios de la Ley 
Fundamental y lo establecido en el Artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche.

II.2 	 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, 
Gobernador Constitucional de Campeche, quien se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio en términos 
de lo que disponen los artículos 59 y 71, fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Campeche; 3, 4, 16, fracciones II, III, IV, XV y XVI, 22, 23, 24, 35 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche; 27 del Código Civil Federal; y, 31 del Código Civil del Estado de Campeche, por lo 
que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio.

II.3 	 La C.P. América del Carmen Azar Pérez, en su carácter de Secretaria de Finanzas, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 10, 12, 16, fracción II y 22 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado Libre y Soberano  de Campeche, así como 1 y 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Campeche, conforme a los cuales cuenta con facultades suficientes y necesarias 
que le permiten suscribir el presente Convenio.

II.4 	 El Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, en su carácter de Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 10, 12, 16, 
fracción III y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 1 y 9 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
conforme a los cuales cuenta con facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio.

II.5 	 El Ing. Edilberto Jesús Buenfil Montalvo, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
e Infraestructura, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, párrafo 
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tercero y 16, fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 1, 2, 6 y 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano Obras Públicas del Estado de Campeche, conforme a los 
cuales cuenta con facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio.

II.6 	 El Lic. Jorge Enrique Manos Esparragoza, en su carácter de Secretario de Turismo, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 10, 12, 16, fracción XVI y 36 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Campeche; 1, 2, 6 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del 
Estado de Campeche, conforme a los cuales cuenta con facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir 
el presente Convenio.

 II.7 	 El Lic. Joaquín Santiago Sánchez Gómez, en su carácter de Secretario de la Contraloría, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 10, 12, fracción IV y 24 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, así como 1, 2, 4 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche, conforme a los cuales cuenta con facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio.

II.8 	 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son promover el 
aprovechamiento de los recursos turísticos de Campeche, para contribuir al desarrollo económico y social del Estado, 
mediante el incremento en el número de visitantes, el desarrollo del Sector Turístico en las localidades con vocación 
turística, desarrollo de infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
desarrollados con los recursos a que se refiere el presente convenio garanticen su viabilidad operativa y financiera; 
la consolidación de los destinos turísticos de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", así como la diversificación de destinos, 
productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; 
mejorar la competitividad de los destinos turísticos de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" a través del fortalecimiento de la 
oferta turística, buscando la diversificación de productos.

II.9 	 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el Palacio de 
Gobierno ubicado en la calle 8 S/N, Colonia Centro Histórico, C.P. 24000, en San Francisco de Campeche, Campeche.

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”:

III.1	 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la celebración del 
presente Convenio.

III.2	 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 5, 
de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, y 82 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, 
así como en los artículos 1, 2, 23 y 71, fracción XV inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Campeche; los artículos 1, 3, 4, 16 fracciones II, III, IV, XV y XVI,  22, 23, 24, 35 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Planeación del Estado Campeche; 1, 
6, 8, fracciones I, II, IV y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de Campeche, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por objeto que 
“LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al subsidio 
que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016, le fueron autorizados; definir la aplicación que se 
dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios 
otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”.

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” y con cargo 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 13 de 2016

al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro 
del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos” 
(PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $4´075,000.00 (CUATRO MILLONES 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se 
señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente:

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado Aportación Estatal Total Detonado

1

Asistencia técnica y 
servicios relacionados 

a las obras de los 
proyectos.

Proyecto Ejecutivo 
para la accesibilidad 

de personas con 
discapacidad en el 

centro histórico de la 
Ciudad de San Francisco 

de Campeche.

$250,000.00 250,000.00 $500,000.00

Asistencia técnica y 
servicios relacionados 

a las obras de los 
proyectos.

Proyecto Ejecutivo para 
la construcción del 

Museo de la Piratería.
$825,000.00 $825,000.00 $1´650,000.00

Transferencias de 
Tecnologías.

Plan de trabajo de 
transferencias de 

tecnologías
$3´000,000.00 $2’000.000.00 $5.000.00000

Importe total del subsidio otorgado 4,075,000.00 $3´075,000.00 $7´150,000.00

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos objeto del 
presente Convenio alcanzan un monto total de $7,150,000.00 (Siete millones cientocincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $3´075,000.00 (Tres millones setenta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la 
cláusula anterior.

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el gasto por las 
cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción XIV, de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación justificativa del compromiso de 
tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para 
iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula 
SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, y sus Reglamentos, según corresponda.

CUARTA.- RADICACION DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a los 
porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas.

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto devengado, 
ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”.

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de Finanzas o 
equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta bancaria productiva, 
en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el propósito de que a través de ella se 
reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que le sea otorgado con cargo al presupuesto de 
“LA SECTUR”.

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia en la presente Cláusula, 
en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio 
fiscal 2016 y deberá realizar la aportación de los recursos comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en 
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un periodo que no deberá exceder a veinte días hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de 
conformidad con el numeral 3.6.2, fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 
de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”.

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente de  “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente:

•	 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/ “S248 Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos”.

•	 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad México.

•	 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22.

•	 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos.

•	 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  “LA SECTUR”, 
sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 
Ciudad México.

QUINTA.- APLICACION.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos 
de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, 
justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la legislación federal vigente.

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la ejecución de los 
proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier modificación en monto, 
alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio modificatorio, para lo cual de conformidad con el 
numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación“ de las Reglas de Operación, deberá ser requerido por 
escrito a más tardar el 31 de agosto del 2016 y formalizado el 14 de septiembre del mismo año.

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del subsidio a “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados.

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, necesarios para la 
ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá realizarse por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según 
corresponda.

SEXTA.- DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la documentación 
original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se refiere el presente 
Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o entidad responsable de la 
ejecución de los proyectos de que se trate.

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se integra 
por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” referidos en la 
Cláusula CUARTA.

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá incluir la siguiente leyenda:

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 
PUBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARIA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 
TURISTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MAGICOS”, EN ESPECIFICO PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO 
(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016.”

SEPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el equivalente al cinco 
al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del subsidio a que se refiere el 
presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la ejecución de los proyectos que serán 
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financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan este importe, deberán ser cubiertos con 
recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.

OCTAVA.- SUPERVISION DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, relacionados con 
las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, incluyendo las estimaciones 
presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor público de la dependencia o 
entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y 
tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para designar 
un residente deberá contratar con recursos propios a un tercero para los trabajos de supervisión de obra. En este 
supuesto no se podrá devengar recurso con cargo al PRODERMAGICO.

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios técnicos 
de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se trate para lo cual 
atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y la 
demás normatividad federal aplicable en esta materia.

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y demás datos de 
identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a su designación o contratación.

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, la “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor público de 
la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes y/o servicios 
cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo; observando en lo 
conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, se obliga 
a:

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos públicos federales 
por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, otorgados para la ejecución de los proyectos 
seleccionados por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO.

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio otorgado en el marco del presente 
Convenio.

III. Evaluar cada cuatro meses, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el cumplimiento de 
los objetivos y metas de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidio objeto del 
presente Convenio.

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán 
en el marco de este instrumento.

DECIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será responsable de:

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, cuenten con la 
documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma.

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, licencias, etc.) para 
su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su caso, establezcan las leyes y reglamentos 
federales y locales aplicables.

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la apertura de la 
cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 29 de febrero del 2016, considerando 
una cuenta bancaria por convenio suscrito.

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, en un periodo 
que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, en cumplimiento 
a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la Federación.
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V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica abierta para dicho fin, los recursos presupuestales federales 
que le sean entregados en el marco del Convenio específico suscrito y, en su caso, los rendimientos financieros que 
generen, así como enviar mensualmente copia de los estados de cuenta a la Unidad Administrativa responsable de la 
Secretaría de Turismo que corresponda

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, en su caso, los 
rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los proyectos referidos en la Cláusula 
SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones legales de carácter federal 
aplicables, así como anexo que se formulen y se integre a este instrumento.

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA 
SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de los 20 días hábiles posteriores a las 
mismas.

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, según sea el caso.

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o servicios pactados 
en un plazo máximo de 75 días naturales contados a partir de la firma del Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo 
llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de acuerdo a las características de cada proyecto y 
en su caso establecer las medidas preventivas y correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado 
en el Convenio. Dicho plazo podrá ser ampliado en atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las 
Reglas de Operación.

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del PRODERMAGICO, 
en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 
los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre del 2012.

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar con los municipios 
que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del 
presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables.

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones cubiertas con 
los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del PRODERMAGICO y, en su caso, los 
rendimientos financieros que éstos generen. Dicha documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" 
o como se establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa 
o Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2016”. Lo anterior, para atender lo establecido en 
el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Unidad Administrativa Responsable que 
corresponda, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. 
Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación 
del trimestre de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (PASH)”.

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución de los proyectos 
financiados con dichos recursos. Por otra parte, deberá remitir los informes sobre la supervisión de cada proyecto, 
con la periodicidad establecida en la ley aplicable y en términos de lo dispuesto por el numeral 4.1.5. “Supervisión de 
Obras”, fracción XIII de las Reglas de Operación.

XV. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos, copia de la documentación comprobatoria correspondiente 
al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el 
monto de los recursos ejercidos; asimismo, dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de 
la Función Pública, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día 
hábil de febrero del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas.

XVI. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que se refiere 
este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera órgano de control o 
autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades competentes, para facilitar el 
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desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo.

XVII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2016, el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos que no se 
hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de los 15 días naturales siguientes. En 
caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses generados, así como de hacerse acreedores al pago de 
las cargas financieras, por concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento.

XVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos 
del reintegro, por concepto de los intereses generados por los recursos federales a la Tesorería de la Federación.

XIX.	 Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con los 
recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaría de Turismo, una vez concluido el 
proyecto.

XX. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los procedimientos 
de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de dichas obligaciones, deberán 
realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el atraso o incumplimiento de que se trate, así como 
presentar la documentación en que sustente las mismas.

XXI. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente y demás legislación federal aplicable.

XXII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las actas respectivas 
cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales.

XXIII. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de manera directa o a 
través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta.

DECIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, seguimiento y evaluación, de los 
recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demerito del ejercicio de 
las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría 
de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por su parte realicen el órgano de 
control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el órgano técnico de fiscalización de su 
legislatura.

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan en la 
administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán sancionadas en 
los términos de la legislación federal aplicable.

DECIMA SEGUNDA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente Convenio y la 
aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por conducto de la Dirección 
General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances 
que presente la ejecución de los proyectos a que se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos 
proyectos por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquélla responsable de la administración de los recursos, 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos.

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, conforme al 
presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, corresponderá a 
quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una copia de los reportes que periódicamente 
se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico.

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o servicios 
que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones técnicas y/o de 
calidad establecidas en el contrato respectivo.

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de 
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los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o equivalente de la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos 
que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las ministraciones correspondientes se realizarán 
conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras 
públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.

DECIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales del año siguiente, 
los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2016, a la cuenta 
bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo los rendimientos 
financieros generados. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables.

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá realizar 
conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dar 
aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho reintegro anexando copia de la 
documentación comprobatoria del mismo.

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, aquellos recursos 
que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los importes equivalentes a las cargas 
financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta 
la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos 
porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de 
la Tesorería de la Federación a veintiocho días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a 
la fecha del ciclo compensatorio.

DECIMA CUARTA.- SUSPENSION Y CANCELACION DE LA MINISTRACION DE RECURSOS.- Para efectos de 
comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, que después 
de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el instrumento jurídico 
respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades expresamente autorizadas, serán 
considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico 
procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable.

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos 
federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente Convenio, así como 
solicitar la devolución de lo que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los mismos se han aplicado en 
fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas 
en el mismo.

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no aporte en 
los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo referido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2016.

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma parcial 
o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las irregularidades o 
incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en el documento en que se 
haga constar dicha determinación y que al efecto emita la “LA SECTUR”.

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o aclare la situación 
que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación definitiva de las ministraciones 
de recursos.

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la verificación y 
seguimiento que realice, detecte que la ejecución de los proyectos presenta un atraso tal, que haga imposible su 
conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; o bien, cuando se detecte 
que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones federales 
aplicables.

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine “LA SECTUR”, los 
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recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán ser reintegrados por “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que 
se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula DECIMA TERCERA de este Convenio.

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la ministración de 
recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente:

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o incumplimientos 
que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se cuente, otorgándole un plazo 
improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las aclaraciones que estime pertinentes para 
desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate;

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la documentación en que 
sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir resolución debidamente fundada y 
motivada en la que podrá determinar:

1.	 Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia continuar con 
la ministración de recursos;

2.	 Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la ejecución 
de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o

3.	 Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, junto con 
sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DECIMA TERCERA de este Convenio.

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, “LA SECTUR” podrá 
resolver con los elementos con los que cuente.

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los residentes 
o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones.

DECIMA QUINTA.- TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente alguno de 
los siguientes supuestos:

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir por las partes 
y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros que procedan;

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución;

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la ministración de 
los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Décima 
Cuarta, inciso b) numeral 3., y

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor.

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se presenten 
en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como los responsables del 
resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya generado hasta ese momento 
y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos financieros que, en su caso, procedan.

DECIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente CONVENIO y 
de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa de la parte para la cual 
labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, ni como intermediario; 
por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente quedará liberada de 
cualquier responsabilidad laboral y aún de seguridad social respecto de dicho personal.

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las reclamaciones 
de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio que su personal instaure 
en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en paz y a salvo.

DECIMA SEPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción 
y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la comprobación de los gastos 
efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, 
junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado, 
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acorde a lo estipulado con la Cláusula DECIMA TERCERA del presente instrumento jurídico.

DECIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos en que será 
aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de Operación del PRODERMAGICO.

DECIMA NOVENA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 7 y 12 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas en su página de Internet las 
acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a difundir mediante su página de 
Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la información relacionada con la ejecución de los proyectos 
a que se refiere el presente Convenio, salvo que se trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá 
tomar las medidas pertinentes para salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables.

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente Convenio y, en su 
caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial de la Federación; en tanto 
que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado.

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro medio impreso, 
invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera conjunta con el Gobierno 
Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2016, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal.

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente 
Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se deberá cumplir con la 
legislación y normatividad federal aplicable en esta materia.

VIGESIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se necesite efectuar 
con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo de DECLARACIONES. 
Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma 
indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación.

VIGESIMA PRIMERA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Para la solución de cualquier duda 
o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente instrumento jurídico, derivada de 
su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas federales que 
resulten aplicables; procurando en todo momento su solución de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas 
partes se someten a la competencia de los Tribunales Federales competentes radicados en la Ciudad de México 
renunciando a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y efectos, 
por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 29 del mes de febrero de dos mil dieciséis.

POR EL EJECUTIVO FEDERAL, “LA SECTUR”, LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE TURISMO.- POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL 
ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ARQ. FRANCISCO JOSÉ 
DE LA VEGA ARAGÓN, DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN DEL PRODUCTO TURÍSTICO EN SUPLENCIA DEL 
SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO.- C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, 
SECRETARIA DE FINANZAS.- MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE 
DESTINOS.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL.- ING. EDILBERTO JESÚS BUENFIL MONTALVO, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, 
OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA.- JORGE ENRIQUE MANOS ESPARRAGOZA, SECRETARIO DE 
TURISMO.- LIC. JOAQUÍN SANTIAGO SÁNCHEZ GÓMEZ, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA.- RÚBRICAS.

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO 
DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO DE DESTINOS TURIISTICOS DIVERSIFICADOS PARA 
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EL EJERCICIO FISCAL DE 2016, CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE TURISMO, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE LA CAMPECHE.

ANEXO 1

“CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO DE DESTINOS TURÍSTICOS DIVERSIFICADOS” SUSCRITO CON EL ESTADO DE CAMPECHE 

PARA EL EJERCICIO 2016

PROGRAMA DE TRABAJO
PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2016

No.
Localidad 
o Destino 
Turístico

Tipo de Proyecto
Nombre del 
Proyecto

Subsidio 
autorizado

Aportación 
Estatal

Total 

1
Campeche

Asistencia técnica 
y servicios 
relacionados a 
las obras de los 
proyectos.

Proyecto Ejecutivo 
para la accesibilidad 
de personas con 
discapacidad en 
el centro histórico 
de la Ciudad de 
San Francisco de 
Campeche.

$250,000.00 $250,000.00 $500,000.00

2
Campeche

Asistencia técnica 
y servicios 
relacionados a 
las obras de los 
proyectos.

Proyecto Ejecutivo 
para la construcción 
del Museo de la 
Piratería.

$825,000.00 $825,000.00 $1´650,000.00

3 Campeche
Transferencias de 
Tecnologías.

Plan de trabajo de 
transferencias de 
tecnologías

$3´000,000.00 $2’000.000.00 $5.000.000.00

Totales 4,075,000.00 $3´075,000.00 $7´150,000.00

SECRETARÍA DE TURISMO
CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA OFERTA TURISTICA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURISTICO 
SUSTENTABLE Y PUEBLOS MAGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECTUR”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON 
LA INTERVENCION DEL ARQ. FRANCISCO JOSE DE LA VEGA ARAGON DIRECTOR GENERAL DE INNOVACION 
DEL PRODUCTO TURISTICO, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y 
DESARROLLO TURISTICO, Y EL LIC. LIC. JUAN DE LA LUZ ENRIQUEZ KANFACHI DIRECTOR GENERAL DE 
DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURISTICO,  Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CARDENAS, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS, C.P. AMERICA 
DEL CARMEN AZAR PEREZ, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL, ING. 
GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ, EL SECRETARIO DE  DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS E 
INFRAESTRUCTURA, ING. EDILBERTO JESUS BUENFIL MONTALVO, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA 
LIC. JOAQUIN SANTIAGO SANCHEZ GOMEZ, Y EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. JORGE ENRIQUE MANOS 
ESPARRAGOZA.; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:
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ANTECEDENTES

1.	 De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios con cargo a los 
presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente; determinando la forma y términos en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre 
otros, a las entidades federativas; las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación 
que hagan de los subsidios.

2.	 En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos, identificar 
con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue 
acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente 
a la población objetivo, así como evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos 
de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales.

3.	 De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, 
de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; 
no obstante lo cual, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado.

4.	 En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de Noviembre de 2015, dentro de las asignaciones aprobadas para el Ramo 21 Turismo, contempló 
los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el 
cual forma parte de los “Programas Sujetos a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto.

5.	 Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos 
(PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”, en los que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo 
o ejecución de proyectos en los siguientes rubros:

»» OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

a)	 Infraestructura y Servicios.

b)	 Equipamiento Turístico.

c)	 Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al Desarrollo Regional.

d)	 Creación de sitios de interés turístico.

e)	 Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos.

»» ACCIONES.

a)	 Impulso al patrimonio cultural, histórico y natural del país.

b)	 Transferencia de Tecnologías.

c)	 Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista.

d)	 Estudios, Diagnósticos e Investigaciones.

e)	 Planes y programas de movilidad turística.

6.	 Con fecha 19 de febrero de 2016, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO un 
total de 7 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como 
Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo.

7.	 El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se reforman 
los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del apartado A del artículo 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha reforma incide en el objetivo del presente Convenio, 
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es decir la optimización de la ministración del subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos 
turísticos. Asimismo, este instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, 
factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo en el 
sector turístico.

DECLARACIONES

I. De “LA SECTUR”:

I.1 	 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para celebrar 
este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo.

I.2 	 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la actividad 
turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y desarrollo de la actividad 
turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad 
de Mexico, en su caso, en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas 
que estarán sujetas a los montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2016.

I.3 	 Que el Lic. Enrique Octavio De La Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta con 
las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I, y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Turismo.

I.4 	 Que el  Arq. Francisco José de la Vega Aragón, en su carácter de Director General de Innovación del 
Producto Turístico en suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico,  cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente convenio, según se desprende de lo previsto en los 
artículos, 40 en relación al artículo 3, inciso A, fracción I, sub inciso a); 9, fracción VIII, del Reglamento antes citado.

I.5 	 Que el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional 
y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del Reglamento Interior antes citado.

I.6 	 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11580, Ciudad de Mexico.

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”:

II.1 	 En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los principios de la Ley 
Fundamental y lo establecido en el Artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Campeche.

II.2 	 Que el Licenciado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” está facultado para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 59 y 71, 
fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, 16, fracciones II, III, IV, XV y XVI, 22, 
23, 24, 35 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 27 del Código Civil Federal; 
y, 31 del Código Civil del Estado de Campeche, con el refrendo de los titulares de las Dependencias a las que el asunto 
materia de este Acto Jurídico corresponde.

II.3 	 La Contadora Pública América del Carmen Azar Pérez, en su carácter de Secretaria de Finanzas, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 10, 12, 16, fracción II y 22 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 1 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche, conforme a los cuales cuenta con facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio.

II.4 	 El Ingeniero Gustavo Manuel Ortiz González, en su carácter de Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 10, 12, 16, 
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fracción III y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 1 y 9 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, conforme a los cuales cuenta con facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio.

II.5 	 El Ingeniero Edilberto Jesús Buenfil Montalvo, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas e Infraestructura, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 
párrafo tercero y 16, fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 1, 2, 
6 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano Obras Públicas del Estado Libre y soberano de 
Campeche, conforme a los cuales cuenta con facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio.

II.6 	 El Licenciado Joaquín Santiago Sánchez Gómez, en su carácter de Secretario de la Contraloría, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 10, 12, 16, fracción IV y 24 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 1, 2, 4 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche, conforme a los cuales cuenta con facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio.

II.7 	 El Licenciado Jorge Enrique Manos Esparragoza, en su carácter de Secretario de Turismo, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 10, 12, 16, fracción XVI y 36 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, y 1, 2, 6 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, conforme a los cuales cuenta con facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio.

II.8 	 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son promover 
el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Campeche para contribuir al desarrollo económico y social 
del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el desarrollo del Sector Turístico en las localidades 
con vocación turística, mediante el desarrollo de infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y 
equipamiento que serán desarrollados con los recursos a que se refiere el presente convenio garanticen su viabilidad 
operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la 
diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, para el fortalecimiento 
de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través 
del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la diversificación de productos.

II.9 	 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el Palacio de 
Gobierno ubicado en la calle 8 S/N, Colonia Centro Histórico, C.P. 24000, en San Francisco de Campeche, Campeche.

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”:

III.1	 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la celebración del 
presente Convenio.

III.2	 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 5, 
de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, y 82 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, 
así como en los artículos 1, 2, 23 y 71, fracción XV inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Campeche; 1, 3, 4, 16 fracciones II, III, IV, XV y XVI,  22, 23, 24, 35 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche; 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Planeación del Estado Campeche; 1, 6, 8, fracciones I, II, 
IV y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de Campeche, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por objeto que 
“LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al subsidio 
que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016, le fueron autorizados; definir la aplicación que se 
dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios 
otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”.
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SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” y con 
cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos 
Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $36´525,000.00 (TREINTA Y SEIS 
MILLONES QUINIENTOS VEINTICIONCO MIL PESOS 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que 
a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente:

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado
1 Infraestructura y Servicios Proyecto Señaletica Estatal 3ª Etapa. $7,000,000.00

2 Infraestructura y Servicios
Mejoramiento de Imagen de Acceso al Sitio 

Arqueológico Calakmúl.
$25,100,000.00

3 Asistencia Técnica
Proyecto Ejecutivo para el Mejoramiento de la 

Imagen Urbana de Hecelchakán.
$325,000.00

4 Imagen Urbana
Mejoramiento de la Imagen Urbana de la Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Nomenclatura Braille 

en el Centro Histórico.
$450,000.00

5 Infraestructura y Servicios
Construcción de Muelle Fijo y Muelle Flotante en la 

Ciudad de Palizada
$3,000,000.00

6 Asistencia Técnica
Proyecto Ejecutivo Mejoramiento de la Imagen 

Urbana Isla Aguada Carmen.
$325,000.00

7 Asistencia Técnica
Proyecto Ejecutivo para el Mejoramiento de la 

Imagen Urbana de Calkini
$325,000.00

Importe total del subsidio otorgado $36,525,000.00

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos objeto del 
presente Convenio alcanzan un monto total de $42,950,000.00 (Cuarenta y dos millones novecientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $6, 425,000.00 (Seis millones 
cuatrocientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” 
conforme a lo establecido en la cláusula anterior.

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el gasto por las 
cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción XIV, de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación justificativa del compromiso de 
tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para 
iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula 
SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda.

CUARTA.- RADICACION DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a los 
porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas.

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto devengado, 
ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”.

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de Finanzas o 
equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta bancaria productiva, 
en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el propósito de que a través de ella se 
reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que le sea otorgado con cargo al presupuesto de 
“LA SECTUR”.

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia en la presente Cláusula, 
en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio 
fiscal 2016 y deberá realizar la aportación de los recursos comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en 
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un periodo que no deberá exceder a veinte días hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de 
conformidad con el numeral 3.6.2, fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 
de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”.

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente de  “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente:

•	 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/ “S248 Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos”.

•	 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal.

•	 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22.

•	 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos.

•	 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  “LA SECTUR”, 
sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 
México, Distrito Federal.

QUINTA.- APLICACION.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos 
de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, 
justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la legislación federal vigente.

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la ejecución de los 
proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier modificación en monto, 
alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio modificatorio, para lo cual de conformidad con el 
numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación“ de las Reglas de Operación, deberá ser requerido por 
escrito a más tardar el 31 de agosto del 2016 y formalizado el 14 de septiembre del mismo año.

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del subsidio a “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados.

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, necesarios para la 
ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá realizarse por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según 
corresponda.

SEXTA.- DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la documentación 
original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se refiere el presente 
Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o entidad responsable de la 
ejecución de los proyectos de que se trate.

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se integra 
por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” referidos en la 
Cláusula CUARTA.

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá incluir la siguiente leyenda:

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 
PUBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARIA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 
TURISTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MAGICOS”, EN ESPECIFICO PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO 
(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016.”

SEPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el equivalente al cinco 
al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del subsidio a que se refiere el 
presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la ejecución de los proyectos que serán 
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financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan este importe, deberán ser cubiertos con 
recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.

OCTAVA.- SUPERVISION DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, relacionados con 
las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, incluyendo las estimaciones 
presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor público de la dependencia o 
entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y 
tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para designar 
un residente deberá contratar con recursos propios a un tercero para los trabajos de supervisión de obra. En este 
supuesto no se podrá devengar recurso con cargo al PRODERMAGICO.

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios técnicos 
de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se trate para lo cual 
atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y la 
demás normatividad federal aplicable en esta materia.

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y demás datos de 
identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a su designación o contratación.

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, la “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor público de 
la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes y/o servicios 
cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo; observando en lo 
conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, se obliga 
a:

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos públicos federales 
por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, otorgados para la ejecución de los proyectos 
seleccionados por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO.

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio otorgado en el marco del presente 
Convenio.

III. Evaluar cada cuatro meses, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el cumplimiento de 
los objetivos y metas de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidio objeto del 
presente Convenio.

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán 
en el marco de este instrumento.

DECIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será responsable de:

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, cuenten con la 
documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma.

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, licencias, etc.) para 
su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su caso, establezcan las leyes y reglamentos 
federales y locales aplicables.

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la apertura de la 
cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 29 de febrero del 2016, considerando 
una cuenta bancaria por convenio suscrito.

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, en un periodo 
que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, en cumplimiento 
a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la Federación.
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V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica abierta para dicho fin, los recursos presupuestales federales 
que le sean entregados en el marco del Convenio específico suscrito y, en su caso, los rendimientos financieros que 
generen, así como enviar mensualmente copia de los estados de cuenta a la Unidad Administrativa responsable de la 
Secretaría de Turismo que corresponda

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, en su caso, los 
rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los proyectos referidos en la Cláusula 
SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones legales de carácter federal 
aplicables, así como al anexo que se formulen y se integre a este instrumento.

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA 
SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de los 20 días hábiles posteriores a las 
mismas.

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, según sea el caso.

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o servicios pactados 
en un plazo máximo de 75 días naturales contados a partir de la firma del Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo 
llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de acuerdo a las características de cada proyecto y 
en su caso establecer las medidas preventivas y correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado 
en el Convenio. Dicho plazo podrá ser ampliado en atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las 
Reglas de Operación.

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del PRODERMAGICO, 
en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 
los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre del 2012.

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar con los municipios 
que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del 
presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables.

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones cubiertas con 
los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del PRODERMAGICO y, en su caso, los 
rendimientos financieros que éstos generen. Dicha documentación, deberá estar cancelada con la leyenda “Operado” 
o como se establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa 
o Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2016”. Lo anterior, para atender lo establecido en 
el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Unidad Administrativa Responsable que 
corresponda, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. 
Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación 
del trimestre de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (PASH)”.

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución de los proyectos 
financiados con dichos recursos. Por otra parte, deberá remitir los informes sobre la supervisión de cada proyecto, 
con la periodicidad establecida en la ley aplicable y en términos de lo dispuesto por el numeral 4.1.5. “Supervisión de 
Obras”, fracción XIII de las Reglas de Operación.

XV. Presentar a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turistico copia de la documentación 
comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los estados de cuenta 
y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, dichos documentos deberán presentarse 
directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las 
dependencias señaladas.

XVI. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que se refiere 
este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera órgano de control o 
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autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades competentes, para facilitar el 
desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo.

XVII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2016, el reintegro a la TESOFE de los recursos que no se hayan ejercido, 
incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de los 15 días naturales siguientes. En caso contrario, 
serán responsables de reintegrar los intereses generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas 
financieras, por concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento.

XVIII. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo dispuesto en el 
artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por 
concepto de los intereses generados por los recursos federales a la TESOFE.

XIX.	 Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con los 
recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaría de Turismo, una vez concluido el 
proyecto.

XX. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los procedimientos 
de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de dichas obligaciones, deberán 
realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el atraso o incumplimiento de que se trate, así como 
presentar la documentación en que sustente las mismas.

XXI. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente y demás legislación federal aplicable.

XXII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las actas respectivas 
cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales.

XXIII. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de manera directa o a 
través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta.

DECIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, seguimiento y evaluación, de los 
recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demerito del ejercicio de 
las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría 
de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por su parte realicen el órgano de 
control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el órgano técnico de fiscalización de su 
legislatura.

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan en la 
administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán sancionadas en 
los términos de la legislación federal aplicable.

DECIMA SEGUNDA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente Convenio 
y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por conducto de la 
Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinará dicho subsidio y su 
aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas con las 
instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquélla responsable de 
la administración de los recursos, para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos.

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, conforme al 
presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, corresponderá a 
quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una copia de los reportes que periódicamente 
se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico.

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o servicios 
que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones técnicas y/o de 
calidad establecidas en el contrato respectivo.
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Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o equivalente de la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos 
que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las ministraciones correspondientes se realizarán 
conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras 
públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.

DECIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales del año siguiente, 
los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2016, a la cuenta 
bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo los rendimientos 
financieros generados. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables.

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá realizar 
conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dar 
aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho reintegro anexando copia de la 
documentación comprobatoria del mismo.

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, aquellos recursos 
que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los importes equivalentes a las cargas 
financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta 
la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos 
porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de 
la Tesorería de la Federación a veintiocho días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la 
fecha del ciclo compensatorio.

DECIMA CUARTA.- SUSPENSION Y CANCELACION DE LA MINISTRACION DE RECURSOS.- Para efectos de 
comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, que después 
de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el instrumento jurídico 
respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades expresamente autorizadas, serán 
considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico 
procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable.

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos 
federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente Convenio, así como 
solicitar la devolución de lo que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los mismos se han aplicado en 
fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas 
en el mismo.

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no aporte en 
los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo referido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2016.

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma parcial 
o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las irregularidades o 
incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en el documento en que se 
haga constar dicha determinación y que al efecto emita la “LA SECTUR”.

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o aclare la situación 
que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación definitiva de las ministraciones 
de recursos.

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la verificación y 
seguimiento que realice, detecte que la ejecución de los proyectos presenta un atraso tal, que haga imposible su 
conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; o bien, cuando se detecte 
que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones federales 
aplicables.
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En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine “LA SECTUR”, los 
recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán ser reintegrados por “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que 
se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula DECIMA TERCERA de este Convenio.

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la ministración de 
recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente:

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o incumplimientos 
que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se cuente, otorgándole un plazo 
improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las aclaraciones que estime pertinentes para 
desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate;

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la documentación en que 
sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir resolución debidamente fundada y 
motivada en la que podrá determinar:

1.	 Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia continuar con 
la ministración de recursos;

2.	 Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la ejecución 
de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o

3.	 Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, junto con 
sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DECIMA TERCERA de este Convenio.

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, “LA SECTUR” podrá 
resolver con los elementos con los que cuente.

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los residentes 
o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones.

DECIMA QUINTA.- TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente alguno de 
los siguientes supuestos:

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir por las partes 
y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros que procedan;

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución;

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la ministración de 
los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Décima 
Cuarta, inciso b) fracción III, y

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor.

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se presenten 
en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como los responsables del 
resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya generado hasta ese momento 
y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos financieros que, en su caso, procedan.

DECIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente CONVENIO y 
de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa de la parte para la cual 
labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, ni como intermediario; 
por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente quedará liberada de 
cualquier responsabilidad laboral y aún de seguridad social respecto de dicho personal.

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las reclamaciones 
de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio que su personal instaure 
en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en paz y a salvo.

DECIMA SEPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción 
y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la comprobación de los gastos 
efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, 
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junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado, 
acorde a lo estipulado con la Cláusula DECIMA TERCERA del presente instrumento jurídico.

DECIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos en que será 
aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de Operación del PRODERMAGICO.

DECIMA NOVENA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 7 y 12 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas en su página de Internet las 
acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a difundir mediante su página de 
Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la información relacionada con la ejecución de los proyectos 
a que se refiere el presente Convenio, salvo que se trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá 
tomar las medidas pertinentes para salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables.

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente Convenio y, en su 
caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial de la Federación; en tanto 
que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado.

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro medio impreso, 
invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera conjunta con el Gobierno 
Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2016, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal.

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente 
Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se deberá cumplir con la 
legislación y normatividad federal aplicable en esta materia.

VIGESIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se necesite efectuar 
con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo de DECLARACIONES. 
Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma 
indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación.

VIGESIMA PRIMERA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Para la solución de cualquier duda 
o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente instrumento jurídico, derivada de 
su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas federales que 
resulten aplicables; procurando en todo momento su solución de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas 
partes se someten a la competencia de los Tribunales Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; 
renunciando a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y efectos, 
por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 26 del mes de febrero de dos mil dieciséis.

POR EL EJECUTIVO FEDERAL, “LA SECTUR”, LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE TURISMO.- POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, 
LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- ARQ. 
FRANCISCO JOSÉ DE LA VEGA ARAGÓN, DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN DEL PRODUCTO TURÍSTICO 
EN SUPLENCIA DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO.- C.P. AMÉRICA DEL 
CARMEN AZAR PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS.- LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI, DIRECTOR 
GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL.- ING. EDILBERTO JESÚS BUENFIL 
MONTALVO, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA.- LIC. 
JOAQUÍN SANTIAGO SÁNCHEZ GÓMEZ, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA.- JORGE ENRIQUE MANOS 
ESPARRAGOZA, SECRETARIO DE TURISMO.- RÚBRICAS.
LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO 
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DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA TURISTICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE 2016, CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, Y 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE LA CAMPECHE

ANEXO 1

“CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA TURISTICA” SUSCRITO CON EL ESTADO DE CAMPECHE POR EL 

EJERCICIO 2016

PROGRAMA DE TRABAJO
PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2016

No.
Tipo de 

Proyecto
Nombre del Proyecto

Subsidio 
autorizado

Aportación 
Estatal

Total

1
Infraestructura y 

Servicios
Proyecto Señalética Estatal 3ª Etapa.

$7,000,000.00 $3,000,000.00 $10,000,000.00

2
Infraestructura y 

Servicios
Mejoramiento de Imagen de Acceso 
al Sitio Arqueológico Calakmúl. $25,100,000.00 $0.00 $25,100,000.00

3
Asistencia 
Técnica

Proyecto Ejecutivo para el 
Mejoramiento de la Imagen Urbana 
de Hecelchakán. $325,000.00 $325,000.00 $650,000.00

4 Imagen Urbana

Mejoramiento de la Imagen Urbana 
de la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Nomenclatura Braille en 
el Centro Histórico.

$450,000.00
$450,000.00 $900,000.00

5
Infraestructura y 

Servicios
Construcción de Muelle Fijo y Muelle 
Flotante en la Ciudad de Palizada $3,000,000.00 $2,000,000.00 $5,000,000.00

6 
Asistencia 
Técnica

Proyecto Ejecutivo Mejoramiento 
de la Imagen Urbana Isla Aguada 
Carmen. $325,000.00 $325,000.00 $650,000.00

7
Asistencia 
Técnica

Proyecto Ejecutivo para el 
Mejoramiento de la Imagen Urbana 
de Calkini

$325,000.00 $325,000.00 $650,000.00

Importe total $36´525,000.00 $6´425,000.00 $42´950,000.00

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL

 NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 21769

C. ASUCENA MORALES HEREDIA  (DENUNCIANTE)

En el 01/15-2016/0759, relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, en contra de la 
Negativa de Orden de Aprehensión de fecha primero de 
octubre de dos mil catorce, dictada por la Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/14-2015/00101, 

instruida a EDILBERTO PISTE CANUL, por el delito 
ABUSO SEXUAL, esta Sala con fecha veintiséis de Mayo 
de dos mil dieciséis dictó un acuerdo que dice:

VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la autoridad 
oficiante, remite el expediente original 0401/14-2015/00101, 
a fin que se tramite el recurso de apelación interpuesto por 
el Ministerio Público, en contra de la Negativa de Orden 
de Aprehensión de fecha primero de octubre de dos mil 
catorce, dictado por el Juez Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal instruida al C. Edilberto Piste Canul, por el 
delito de Abuso Sexual, consecuentemente, Se Provee: 
En virtud de la comunicación del Juzgado de Origen y del 
expediente original remitido, resulta procedente la formación 
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del respectivo toca por duplicado; para fines estadísticos, 
regístrese en el Libro de Gobierno y márquese con el número 
01/15-2016/759/TOCA hecho lo anterior, acúsese recibo al 
inferior remitente. En términos del numeral 12 fracción V y 
14 de la Ley General de Víctimas, y a fin de garantizar la 
debida intervención de la víctima en esta segunda instancia, 
se le reconoce su calidad de sujeto procesal a la Ciudadana 
Asucena Morales Heredia. Asimismo, atendiendo a lo que 
establece el ordinal 372, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, en vigor, cítese al Ministerio Público 
y denunciante, para que comparezcan personalmente a 
la audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse 
el día veintidós de junio de dos mil dieciséis a las 
nueve horas con treinta minutos  en las instalaciones 
de esta Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal (edificio 
Casa de Justicia). En consecuencia, con fundamento en 
el numeral 75, del Código de Procedimientos Penales, 
vigente en la entidad, prevéngase al Ministerio Público, que 
en caso de omitir expresar agravios, se hará acreedor a la 
sanción prevista en el párrafo segundo, del artículo 364, 
del precitado ordenamiento adjetivo penal, además que el 
recurso le será declarado desierto.  Así mismo se le hace 
saber a la denunciante que en caso de no comparecer a la 
audiencia citada, no se le aplicará multa alguna, ya que no 
es parte apelante y será representada en dicha audiencia 
por el Agente del Ministerio Público. Y observándose 
en autos que desde primera instancia la denunciante ha 
sido notificada por medio de edictos, de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que se 
sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el presente 
proveído; en términos del artículo 15 y 16 del reglamento 
del Periódico Oficial del Estado, remítase a dicha autoridad 
el respaldo magnético y versión impresa con firma autógrafa 
de esa determinación. Para los demás efectos legales a 
que haya lugar, comuníquese a las partes en este asunto, 
que esta Sala se encuentra integrada, por el Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, Doctor Víctor Manuel Collí Borges y 
Licenciado Miguel Ángel Chuc López (en funciones). Se 
tiene por recibido el oficio y expediente original, acumúlese 
a los autos el primero de ellos para que obre conforme a 
derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó 
y firma el Maestro José Antonio Cabrera Mis, Magistrado 
Presidente de la Sala Penal, por ante la Secretaria de 
Acuerdos de la misma, Licenciada Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo, quien certifica y da fe.- Doy fe.

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a  
03 de junio de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la 
Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

DAVID JONATAN MIRALRIO SANTOYO

En el expediente número 84/13-2014/1F-II, relativo al 
juicio ordinario civil de divorcio por domicilio ignorado que 
promueve Reyna Victoria Gutierrez Gaytán, en contra de 
David Jonatán Miralrio Santoyo, el juez dictó un auto que 
a la letra dice: 

Juzgado Primero Familiar Segundo Distrito Judicial del 
Estado.- Ciudad del Carmen, Campeche, a diecisiete de 
mayo de dos mil dieciséis.-

Vistos: Lo de cuenta se provee: Se tiene por presentado 
al Lic. Julio Cesar Matos Panti, con su escrito de cuenta, y 
toda vez que ha quedado acreditado que se desconoce el 
domicilio del demandado David Jonatán Miralrio Santoyo, 
con las testimoniales desahogadas y los Instrumentos que 
obran en autos, valorados en su conjuntos de conformidad 
con los artículos 296 fracción II, V y VI, 351 fracciones II 
y VI, 353, 398, 401, 450, 463, 466 y 470 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, hacen prueba plena, 
para acreditar la ignorancia del domicilio del C. Miralrio 
Santoyo, con fundamento en el articulo 294 Segundo 
Párrafo del Código Civil del Estado, se cita a los CC. 
Reyna Victoria Gutiérrez Gaytan y David Jonatán 
Miralrio Santoyo, para que comparezcan personalmente 
e identificados ante la presencia judicial el  14 de julio 
del presente año, a las 12:00 horas, con el objeto de 
desahogar una Junta de Avenio, en la que se les hará 
saber a los conyugues divorciantes los efectos legales de 
la disolución del vinculo matrimonial y sus consecuencias 
sociales para la desintegración de la familia, siendo que 
para esta audiencia solamente se hace una citación tal y 
como lo señala el numeral 294 Segundo Párrafo del Código 
Civil del Estado.

Procediéndose a notificar al C. Miralrio Santoyo, por 
medio del Periódico Oficial del Gobierno del Estado y el de 
mayor circulación, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, publicando 
esta determinación por una sola vez.

Siendo que para esta audiencia solamente se hace una 
citación tal y como lo señala el numeral 294 Segundo Párrafo 
del Código Civil del Estado, por tal motivo en términos de 
lo establecido en los artículos 278 fracción III, 279 y 287 
fracción XX del Código Civil del Estado, en relación con los 
artículos 1, 3, 13, 21, 106, 114, 137, 167, 259, 260, 261, 
262, 266, 269 y 271 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se da entrada la demanda de divorcio formulada 
por Reyna Victoria Gutiérrez Gaytan, en contra de David 
Jonatán Miralrio Santoyo, en la vía y forma propuesta, 
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en tal razón procédase a emplazar al demandado Miralrio 
Santoyo, por medio del Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Campeche, publicando esta 
determinación por tres veces en el espacio de quince 
días, a efecto de que en el termino de TREINTA DÍAS, 
a partir de la última publicación comparezca ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, haciéndole saber que quedan a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado, las copias simples de 
la demanda y de los documentos exhibidos debidamente 
cotejadas. Con fundamento en el artículo 298 del Código 
Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales:

A).- Se decreta la separación material de los cónyuges 
Gutiérrez Gaytan y Miralrio Santoyo.

B).- Se decreta por concepto de Pensión Alimenticia 
Provisional a favor de la C. Reyna Victoria Gutiérrez 
Gaytan, consistente en un 20% (veinte por ciento), 
quincenales del salario diario, percepciones, participaciones 
y demás prestaciones que devengue el C. David Jonatán 
Miralrio Santoyo, lo anterior tomando en cuenta que la 
citada es esposa de Miralrio Santoyo, sus necesidades 
y además se considera el entorno social en que se 
desenvuelven, sus costumbres y demás particularidades 
que represente la familia pues los alimentos no solo 
abarcan el poder cubrir las necesidades vitales o precarias 
de la acreedora sino el solventar una vida decorosa sin 
lujos, lo anterior con fundamento en los artículos 319, 320 y 
324 del Código Civil del Estado, siendo también aplicable la 
siguiente Jurisprudencia: 

ALIMENTOS. REQUISITOS QUE DEBEN OBSERVARSE 
PARA FIJAR EL MONTO DE LA PENSIÓN POR ESE 
CONCEPTO (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DEL ESTADO DE CHIAPAS). De lo dispuesto en los 
artículos 308, 309, 311 y 314 del Código Civil para el Distrito 
Federal y sus correlativos 304, 305, 307 y 310 del Estado 
de Chiapas, se advierte que los legisladores establecieron 
las bases para determinar el monto de la pensión 
alimenticia, las cuales obedecen fundamentalmente a los 
principios de proporcionalidad y equidad que debe revestir 
toda resolución judicial, sea ésta provisional o definitiva, 
lo que significa que para fijar el monto de esta obligación 
alimentaria debe atenderse al estado de necesidad del 
acreedor y a las posibilidades reales del deudor para 
cumplirla, pero, además, debe tomarse en consideración el 
entorno social en que ésta se desenvuelve, sus costumbres 
y demás particularidades que representa la familia a la que 
pertenece, pues los alimentos no sólo abarcan el poder 
cubrir las necesidades vitales o precarias del acreedor, sino 
el solventarle una vida decorosa, sin lujos, pero suficiente 
para desenvolverse en el status aludido; de ahí que no sea 
dable atender para tales efectos a un criterio estrictamente 
matemático, bajo pena de violentar la garantía de debida 
fundamentación y motivación consagrada en el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, eventualmente, hacer nugatoria este derecho 
de orden público e interés social.- Contradicción de tesis 

26/2000-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 4 de abril de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román 
Palacios. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: 
Arturo Aquino Espinosa.- Tesis de jurisprudencia 44/2001. 
Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de veintitrés de mayo de dos mil uno, por unanimidad 
de cuatro votos de los señores Ministros: presidente José 
de Jesús Gudiño Pelayo, Humberto Román Palacios, Juan 
N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ausente: Juventino V. Castro y Castro.- Contradicción 
de Tesis 26/2000-PS entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. Visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su gaceta. Novena 
Época, Tomo XIV, Agosto de 2001, Pleno y Sala Primera 
Parte, Página: 11 y 12.

C).- Por lo que respecta a los CC. David Jonatán y Reyna 
Itzel Aurora de apellidos Miralrio Gutiérrez, hijos habidos en 
matrimonio, no se resuelve nada sobre la guarda y custodia 
y pensión alimenticia, en virtud de que estos son mayores 
de edad y disponen libremente de sus personas y de sus 
bienes, de conformidad con el artículo 28, 658 y 659 del 
Código Civil del Estado.- 

Finalmente, se tiene por presentado al Lic. Matos Panti, 
con su segundo ocurso de cuenta, dando cumplimiento a 
lo ordenado por auto de fecha 20 de septiembre de 2013, 
exhibiendo Acta de Nacimiento No. 114, expedido por el Juez 
de la Oficina Central del Registro Civil del Distrito Federal; 
mismo que se acumula a los presentes autos, para que obre 
como corresponda.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
MARÍA ESTHER GARCÍA RODRÍGUEZ, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MÍ LA LICENCIADA LUCERO MARTINEZ MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL 
ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR MEDIO DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE  PUBLICANDO ESTA 
DETERMINACIÓN POR TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DIAS EN EL CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 31 de 
Mayo de 2016.- Actuaria  Interina del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. Raquel Jazmín Hernández Sánchez.- La 
Licenciada Lucero Martínez Martínez, Secretaria de 
Acuerdos adscritos al Juzgado Primero Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha diecisiete de mayo del 
año dos mil dieciséis dictado en autos del expediente 84/13-
2014/1F-II, relativo al juicio ordinario civil de divorcio por 
domicilio ignorado que promueve Reyna Victoria Gutierrez 
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Gaytán, en contra de David Jonatán Miralrio Santoyo, 
contiene las Firmas de la Licenciada Lucero Martínez 
Martínez  y de la Licenciada María Esther García Rodríguez, 
Secretaria de Acuerdos y Juez Interina del Juzgado primero 
Familiar que son las firmas que utilizan en sus funciones, 
asimismo el proveído transcrito es fiel y exacto al original 
que compulse y consta en los autos del expediente 
señalados líneas arriba por lo que queda debidamente 
firmado y autentificado la cedula de notificación emitida. 
Conste.

Se expide la presente certificación el 31 de mayo del 2016 
para los efectos correspondientes. Conste.

Licenciada Lucero Martínez Martínez, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. ROBERTO RIVERA JIMENEZ

FOLIO:

EN EL EXPEDIENTE NÙMERO  258/14-2015/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, 
POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LA C. 
ANGELICA MARIA INFANTE HERNANDEZ EN CONTRA 
DEL C. ROBERTO RIVERA JIMENEZ.-EL JUEZ DICTO UN 
AUTO, QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO CAMPECHE, CAMP; A TRES DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos, el escrito de cuenta de la  C. ANGELICA MARIA 
INFANTE HERNANDEZ parte promovente, y tomando en 
consideración que se han desahogado las testimoniales 
ofrecidas por la promovente y se han recibido los 
informes solicitados a diversas autoridades, con lo cual 
quedó acreditado que se ignora el domicilio actual del C. 
ROBERTO RIVERA JIMENEZ, en consecuencia de ello; 
SE PROVEE: Y ante la voluntad de la C. ANGELICA 
MARIA INFANTE HERNANDEZ de divorciarse sin 
expresión de causa y pese a que los criterios que señala 
la promovente no son aplicables en nuestro Estado, no 
se puede dejar se observar que  la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación quien ha conceptualizado el divorcio 
incausado: “Como la disolución del vínculo conyugal que 
previa solicitud formulada, incluso por uno solo de los 
cónyuges, puede ser decretado por la autoridad judicial, 
basta para ello con que aquel manifieste su voluntad de 

dar por terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar 
causa o motivo alguno y sin importar la posible oposición 
del otro cónyuge, y atendiendo a los principios de Derechos 
Humanos consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 25 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1,2,3,5 
y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, reconocen que toda persona tiene derecho a 
la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la Ley contra tales injerencias o ataques, esto 
es, reconocen una superioridad a la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos 
en cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que lograra sus metas 
y objetivos.- Por su parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos dispone que todo 
individuo gozara de los derechos humanos reconocidos 
en ella y que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y condiciones que la misma establece, 
así como que queda prohibida toda discriminación que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos humanos  y libertades 
de las personas; en tanto el artículo 4° de la propia norma 
establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley.” 

SE ADMITE EL DIVORCIO POR DOMICILIO IGNORADO, 
siendo que lo intentado por la C. ANGELICA MARIA 
INFANTE HERNANDEZ se contrae a exigir la disolución 
del vinculo matrimonial que la une al C. ROBERTO 
RIVERA JIMENEZ; sin embargo es necesario tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: Esta autoridad 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, mismo que a la letra dice: -Art. 1º.-“…Todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al 
caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se advierte 
que nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran 
los derechos humanos a la dignidad humana, a la intimidad 
y libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
el derecho a permanecer en el estado civil en que se desee 
estar sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a 
la acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil de nuestra entidad, pues 
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al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar, como lo pretende la C. ANGELICA MARIA 
INFANTE HERNANDEZ de colocarse en el estado civil 
de soltera (o). Y al no atender a la voluntad de uno de los 
consortes, la cual, es un elemento esencial del matrimonio 
y debe ser tomada en cuenta para decidir si éste seguirá 
existiendo o si se disolverá, pues no puede ser reconocida 
sólo al momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse 
una vez tramitado el divorcio. 

Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN 
EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de 
la ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, 
para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en 
la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario 
de garantías hasta que se reforme.”  Esto es así, porque 
del mismo modo en que el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos reconoce en su artículo 23 
que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno 
consentimiento de los contrayentes, es decir, que por falta 
de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal acto; 
también lo es, que dicho matrimonio no debe continuar si 
falta la voluntad o consentimiento de uno de los consortes 
de seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración 
de éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a 
decidir libremente el desarrollo de su personalidad y el 
estado civil en que desee estar como garantía de la dignidad 
humana, además de que el ejercicio de un derecho humano, 
como contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no 
puede por ningún motivo conllevar la privación o restricción 
de otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo 
desee, que se sustenta en el mismo principio, como lo es la 
voluntad de las personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la 
obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma que 
mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos sin 
importar que se trate de una norma nacional o internacional, 
pues lo que debe favorecerse siempre, es la protección 
a la persona, por lo que la jurisdicción nacional se ve 
complementada con la jurisdicción internacional y, que 
incluso, esta última pueda actuar de manera  subsidiaria  
cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente en la 
resolución de un conflicto. Por tal motivo ante la expresión 
de voluntad de la parte solicitante de disolver el vínculo 
matrimonial, en atención a éstas garantías esta autoridad 
no tiene porqué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación; asimismo la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vínculo sea disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: -…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades 
mexicanas en el ámbito de sus respectivas competencias 
no pueden dejar de aplicar las nuevas disposiciones con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 
caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al 
mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
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vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, 
niños y Adolescentes mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano  
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los artículos 
21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión voluntaria 
y libre de un hombre y una mujer, con igualdad de derechos 
y obligaciones, con la posibilidad de procrear hijos y de 
ayudarse mutuamente, que se extingue por el divorcio, 
muerte o presunción de esta, de uno de los cónyuges o por 
declaratoria de nulidad; sin embargo los numerales 1, 2, 
3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento  
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
arbitrarias, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana. 

Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 

como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de 
vida, la manera en que lograra las metas y objetivos que, 
para el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, la 
libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea  proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, 
puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. 

Nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio 
ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de lo 
previsto en el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, del 
Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo 
de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, 
envío y publicación de las tesis que emiten los Órganos del 
Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de 
existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por 
la Suprema Corte. Esta tesis se publico el viernes 17 de 
enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima Época; 
Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de 
la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 
Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
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de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
esa decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que lo hicieron al celebrar su matrimonio.

 La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. Sirve de apoyo la 
siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- “DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en su 
persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 

sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para el 
Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz, en los cuales se establecen las causales que hay 
que acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de los 
cónyuges, son inconstitucionales. 

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 
de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto 
al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
En consecuencia y toda vez que es voluntad de la 
ciudadana ANGELICA MARIA INFANTE HERNANDEZ 
de disolver el vínculo matrimonial que la une al ciudadano 
ROBERTO RIVERA JIMENEZ, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques, esto es, reconocen una superioridad de la dignidad 
humana,  al no existir la base armónica para la convivencia 
en común, que son el objeto y finalidad del matrimonio; por 
lo que ante tal circunstancia, se percibe que de continuar 
unidos en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio 
para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no 
existir la voluntad por parte de uno de ellos. Por lo que, 
en el caso concreto, es necesario ordenar jurídicamente 
la realidad de vida de los ciudadanos ANGELICA MARIA 
INFANTE HERNANDEZ Y ROBERTO RIVERA JIMENEZ, 
partes en el proceso. Igualmente es de considerarse que el 
divorcio civil, es  el medio que la sociedad organizada ha 
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encontrado para resolver los conflictos de orden familiar, 
cuando el esposo o la esposa o bien ambos, no pueden 
mantener una conducta que sea favorable para el bienestar 
de ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción 
procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, 
con tal de que se determine con claridad cuál es la clase de 
prestación que se exige del demandado y el titulo o causa 
de la acción”, y toda vez que en este asunto se observa que 
la acción intentada es la de divorcio, donde la prestación 
que se exige es la declaración de su procedencia, por 
cuanto a la disolución del vínculo matrimonial que une.  POR 
TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR EL 
DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS ANGELICA MARIA 
INFANTE HERNANDEZ Y ROBERTO RIVERA JIMENEZ, 
a partir del momento de la notificación de la presente 
resolución a ambas partes; asimismo no ha lugar a fijar 
alimentos a favor de la ciudadana ANGELICA MARIA 
INFANTE HERNANDEZ, toda vez que la misma señala en 
su escrito inicial de demanda que es estilista, además que 
cuenta con edad productiva para ejercer un trabajo y poder  
sufragar sus propias necesidades alimentistas; por lo que  
de conformidad con lo que señala el artículo 507 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se declarará que la resolución dictada en éste asunto HA 
CAUSADO EJECUTORIA para todos los efectos legales 
a que haya lugar, quedando firme lo mandado en ella; y 
previo el pago del Impuesto Fiscal correspondiente se 
procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
308 del Código Civil del Estado en vigor, GÍRESE ATENTO 
EXHORTO H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE GUERRERO, para que lo haga llegar 
al Juez Competente en turno y este a su vez en auxilio 
de las labores de este juzgado ordene al Director del 
Registro Civil de Coacoyul, Guerrero se realice la anotación 
respectiva en el acta de matrimonio de los Ciudadanos 
ANGELICA MARIA INFANTE HERNANDEZ Y ROBERTO 
RIVERA JIMENEZ, inscrita en la Oficialía 04, en el libro 
1, acta 00152, con fecha de registro 04/11/1996, de la 
localidad de Coacoyul, Guerrero; debiendo levantar el acta 
correspondiente publicando un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 
125 y 126 del Código Civil del Estado en vigor, poniéndole 
de su conocimiento a la C. ANGELICA MARIA INFANTE 
HERNANDEZ que el pago respectivo para la Inscripción 
del divorcio, deberá realizarlo ante la Oficialía que debe 
realizar dichas anotaciones. 

Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador a 
fin de que se sirva notificar el presente proveído a la C.  
ANGELICA MARIA INFANTE HERNANDEZ, a través de 
sus asesores técnicos los LIC. JOSE L. GUILLERMO PECH 
y CONCEPCION GUADALUPE TECUAUTZIN CHI en el 
Instituto de Acceso a la Justicia del estado de Campeche, 

ubicado en la Calle Niebla, numero 2, entre Avenida Patricio 
Trueba y de Regil y Escarcha de Fracciorama 2000 de esta 
ciudad capital. 

De conformidad con lo que establece el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena se publique esta determinación por tres veces en 
el periódico Oficial, por espacio de quince días, tal y como 
se ordena en la circular número 62/SGA/14-2015, de fecha 
doce de agosto del dos mil quince, de la Maestra MARITZA 
DEL CARMEN VIDAL PAREDES, Secretaria Proyectista 
Encargada de la Secretaria General de Acuerdos y que se 
recibiera en este juzgado el día veinticuatro de agosto del 
año dos mil quince y como lo establece la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche; pásense los presentes 
autos a la Actuaria de enlace de este juzgado a efecto de que 
se sirva realizar la versión impresa del presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías, de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (CD)  de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la central 
de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  de la 
versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas del 
Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la Calle 57 No. 39 
del Centro de esta Ciudad, esto en cumplimiento a lo que 
señalan los artículo 15 y 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del  Estado de Campeche.

Y hecho que sea lo anterior, devuélvasele a la promovente, 
la documentación original anexada a su escrito inicial 
de demanda, previa compulsa, identificación personal y 
constancia que quede acreditada en autos y en atención 
a lo ordenado por la circular número 35/GA/11-2012 de 
fecha dieciocho de abril del dos mil doce; en su oportunidad 
se enviará el presente expediente original como asunto 
concluido al Archivo Judicial del Estado, toda vez que el 
expediente duplicado será destruido en su totalidad.- 
NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTÍN GARCIA 
NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA TERESITA DEL 
JESUS POOT MEX, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a 16  de  Mayo del 2016.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
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CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. FRANCISCA MERCEDES RAMIREZ BENITEZ

FOLIO:

EN EL EXPEDIENTE NÙMERO 456/15-2016/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA 
Y CUSTODIA DE MENORES, PROMOVIDO POR EL 
C. CARMEN ARCOS RAMIREZ EN CONTRA DE LA C. 
FRANCISCA MERCEDES RAMIREZ BENITEZ.-EL JUEZ 
DICTO UN AUTO, QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO CAMPECHE, CAMP; A QUINCE DE ABRIL 
DEL DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: Lo de cuenta, SE PROVEE: Téngase por 
presentada a la C. CARMEN ARCOS RAMIREZ, con 
su escrito de cuenta, y tomando en consideración que 
se han desahogado las Testimoniales, y ha sido recibida 
la información solicitada a las diversas dependencias, 
acreditándose con ello la ignorancia del domicilio actual 
de la C. FRANCISCA MERCEDES RAMIREZ BENITEZ; 	
en consecuencia, de conformidad  con los artículos 511 
fracciones X, 513, 514 y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se admite el JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA Y 
CUSTODIA DE MENORES, POR DOMICILIO IGNORADO, 
promovido por el Ciudadano CARMEN ARCOS RAMIREZ 
en contra de la Ciudadana FRANCISCA MERCEDES 
RAMIREZ BENITEZ, y Acorde al numeral 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor,  emplácese 
a la demandada en el término de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, para que comparezca ante 
el despacho de este juzgado dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir de la última publicación, a 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra u 
oponer las excepciones que en su caso tuviere, haciéndole 
de su conocimiento que quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, las copias simples de traslado 
exhibidas y debidamente cotejadas.

Pásen los presentes autos a la Actuaria de enlace de este 
juzgado a efecto de que se sirva realizar la versión impresa 
del presente proveído, la cual debe realizarse con tipo de 
letra arial, número de letra diez, con interlineado sencillo 
y sin sangrías, de igual forma deberá realizar el respaldo 
magnético (CD)  de dicho documento,  para efecto de 
que lo haga llegar a la central de actuarios y el Actuario 
diligenciador haga entrega  de la versión impresa y respaldo 
magnético  ante las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, 
ubicadas en la Calle 57 No. 39 del Centro de esta Ciudad, 
esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 
de la Ley del Periódico Oficial del  Estado de Campeche.-
NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTÍN GARCIA 

NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA MARTINA DEL 
SOCORRO NOVELO COB, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a 16 de  Mayo del 2016.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. LUCILA ROSADO HERNÁNDEZ

FOLIO______________

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 529/15-2016/1F-I.- 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR 
MIGUEL ANGEL PEREZ CATZIN EN CONTRA DE LA C. 
LUCILA ROSADO HERNANDEZ.-LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO, QUE A LA LETRA 
DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A NUEVE DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: Por recibido el oficio número 264/15-2016 que 
envía el Juez Mixto Civil Familiar y de los Juicio Orales 
del Quinto Distrito Judicial del Estado, por medio del cual 
devuelve debidamente diligenciado el exhorto número 
128/15-2016/2F-I, acumúlese a los autos para los efectos 
legales que corresponda.

Asimismo, se tiene por presentado al Ciudadano MIGUEL 
ANGEL PEREZ CATZIN, con su escrito de cuenta, por 
medio hace las alegaciones que en el mismo se indican; 
y tomando en consideración que se ha acreditado la 
Ignorancia del Domicilio actual de la demandada, y pese a 
que los criterios que señala el promovente no son aplicables 
en nuestro Estado, no se puede dejar se observar que  la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha conceptualizado 
el divorcio incausado: “Como la disolución del vinculo 
conyugal que previa solicitud formulada, incluso por uno 
solo de los cónyuges, puede ser decretado por la autoridad 
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judicial, basta para ello con que aquel manifieste su 
voluntad de dar por terminado el matrimonio, sin necesidad 
de invocar causa o motivo alguno y sin importar la posible 
oposición del otro cónyuge, y atendiendo a los principios 
de Derechos Humanos consagrados en los numerales 
1,2,3,6,12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, 1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias o 
ataques, esto es, reconocen una superioridad a la dignidad 
humana como derecho fundamental, derivan todos los 
demás derechos en cuanto son necesarios para que el 
hombre desarrolle íntegramente su personalidad, como el 
derecho al estado civil de las personas, la manera en que 
lograra sus metas y objetivos.

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y que 
éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los 
casos y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos  y libertades de las personas; en 
tanto el artículo 4° de la propia norma establece que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley.” Y toda vez  que la 
promovente adjuntó a su solicitud la propuesta de convenio 
para regular las consecuencias inherentes a la disolución del 
vínculo matrimonial; por tal motivo, se admite el divorcio 
de referencia, y siendo que lo intentado por el Ciudadano 
MIGUEL ANGEL PEREZ CATIZN se contrae a exigir la 
disolución del vinculo matrimonial que lo une a la Ciudadana 
LUCILA ROSADO HERNANDEZ. Ahora bien, en cuanto a 
la demanda planteada, es necesario tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: Esta autoridad en términos del 
párrafo cuarto del artículo primero constitucional, mismo 
que a la letra dice:                 

Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley…” De lo que se advierte que se 
tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, lo que significa que si la legislación local 
vigente en nuestro Estado vulnera los derechos humanos, 
resulta inconcuso su aplicación al caso concreto que nos 
ocupa. En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 

a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho a 
permanecer en el estado civil en que se desee estar sin 
que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la 
parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil de nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar, como lo pretende la Ciudadana BEATRIZ 
ADRIANA MEX GASCA de colocarse en el estado civil 
de soltera (o). Y al no atender a la voluntad de uno de los 
consortes, la cual, es un elemento esencial del matrimonio 
y debe ser tomada en cuenta para decidir si éste seguirá 
existiendo o si se disolverá, pues no puede ser reconocida 
sólo al momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse 
una vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, 
la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: “LEYES. EFECTOS DEL 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DECLARACIÓN DE SU 
INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO DIRECTO Y 
EN EL INDIRECTO. En el amparo directo, el pronunciamiento 
sobre la inconstitucionalidad de la ley controvertida trae 
como consecuencia que se deje insubsistente la sentencia 
que se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado  inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad  que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno nuevo 
apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. En 
cambio, la declaración de inconstitucionalidad de una ley en 
el amparo indirecto tiene como efecto dejar insubsistente el 
acto de aplicación y que en el futuro no se pueda volver a 
aplicar al peticionario de garantías hasta que se reforme.”  
Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce 
en su artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse 
sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes, es 
decir, que por falta de la voluntad de uno de ellos, no puede 
realizarse tal acto; también lo es, que dicho matrimonio no 
debe continuar si falta la voluntad o consentimiento de uno 
de los consortes de seguir unido en matrimonio al otro, 
porque la celebración de éste, de ningún modo implica 
que pierda su derecho a decidir libremente el desarrollo 
de su personalidad y el estado civil en que desee estar 
como garantía de la dignidad humana, además de que el 
ejercicio de un derecho humano, como contraer matrimonio 
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de manera libre y voluntaria no puede por ningún motivo 
conllevar la privación o restricción de otro, de disolver el 
vínculo matrimonial  cuando así lo desee, que se sustenta 
en el mismo principio, como lo es la voluntad de las personas 
de estar unido a otro. Siguiendo los lineamientos precisados 
líneas arriba y a propósito de que en nuestra legislación civil 
no existe precepto legal alguno que prevea el divorcio por 
voluntad unilateral del cónyuge, es conveniente precisar 
que a partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación  
de los tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja 
o menos restrinja los derechos humanos sin importar que 
se trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, 
por lo que la jurisdicción nacional se ve complementada 
con la jurisdicción internacional y, que incluso, esta última 
pueda actuar de manera  subsidiaria  cuando la jurisdicción  
nacional sea insuficiente en la resolución de un conflicto. 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué calificar 
ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación; asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera 
trata sobre la observancia, aplicación e interpretación de 
los tratados y que textualmente dice: -…“27. El derecho 
interno y la observancia de los tratados. Una parte no podrá 
invocar las disposiciones de su derecho como justificación 
del incumplimiento de un tratado. Esta norma se entenderá 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.”…Ahora bien, 
las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo.

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 

varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, 
niños y Adolescentes mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano  
“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los artículos 
21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión voluntaria 
y libre de un hombre y una mujer, con igualdad de derechos 
y obligaciones, con la posibilidad de procrear hijos y de 
ayudarse mutuamente, que se extingue por el divorcio, 
muerte o presunción de esta, de uno de los cónyuges o por 
declaratoria de nulidad; sin embargo los numerales 1, 2, 
3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento  
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
arbitrarias, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana. 

Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
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tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, 
son relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea  
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede 
decidir de manera autónoma. Atento a lo anterior, el artículo 
175 del citado Código Familiar, al exigir la demostración 
de determinada causa de divorcio, como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio, cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
resulta inconstitucional, en virtud de que con ello el legislador 
local restringe sin justificación alguna el derecho relativo al 
desarrollo de la personalidad humana, que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  
de los que México es partes, y reconocidos, aunque 
implícitamente en los preceptos 1° y 4° de la Constitución 
Federal, conforme al cual las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DECIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 
5 de julio del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
Cristina Reyes León, secretaria de tribunal autorizada para 
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el artículo 52, 
fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael 
Esteban López Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta 
tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, 
en términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo 
primero, titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, 
de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten los Órganos del Poder Judicial de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” Criterio que aunque no 
se pronuncia respecto a una ley local, si deja claro que el 
divorcio sin manifestación de causa consolida las garantías 
de liberta y vida privada, so pena de proceder contra las 

autoridades que las vulneren. Tales condiciones, como el 
matrimonio es una institución de derecho civil que tiene 
como base la autonomía de la voluntad de las personas, 
lo que implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidad o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio libre 
de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial 
a la demostración de determinadas causales, o bien, la 
existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque 
con ello desconoce el derecho del que quiere divorciarse; 
de ahí que en las condiciones apuntadas si no existe la 
voluntad de uno de los consortes para continuar con el 
matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que esa 
decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo 
en que lo hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. Sirve de apoyo la 
siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- “DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
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En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. 

En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 
alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no 
implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante. Contradicción 
de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.” Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 
de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación.

En consecuencia y toda vez que es voluntad del 
ciudadano MIGUEL ANGEL PEREZ CATIZN de disolver 
el vínculo matrimonial que lo une a la ciudadana LUCILA 
ROSADO HERNANDEZ, así como al reconocimiento de 
su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques, esto es, reconocen una superioridad de la dignidad 
humana,  al no existir la base armónica para la convivencia 
en común, que son el objeto y finalidad del matrimonio; por 
lo tanto, se toman en consideración la voluntad de ambos, 
para disolver el vínculo matrimonial que los une.  Por lo que 
ante tal circunstancia, se percibe que de continuar unidos 
en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio para 
la estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir 
la voluntad por parte de ellos,”.  Por lo que, en el caso 
concreto, es necesario ordenar jurídicamente la realidad de 
vida de los ciudadanos MIGUEL ANGEL PEREZ CATZIN 

Y LUCILA ROSADO HERNANDEZ, partes en el proceso. 
Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es  el 
medio que la sociedad organizada ha encontrado para 
resolver los conflictos de orden familiar, cuando el esposo o 
la esposa o bien ambos, no pueden mantener una conducta 
que sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el 
respeto y vida en común en su hogar. Como consecuencia 
de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, 
aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se 
determine con claridad cuál es la clase de prestación que 
se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”, 
y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que une. 

POR TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE 
DECRETAR EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS 
MIGUEL ANGEL PEREZ CATZIN Y LUCILA ROSADO 
HERNANDEZ, a partir del momento de la notificación 
de la presente resolución a ambas partes; por lo que  de 
conformidad con lo que señala el artículo 507 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se declarará que la resolución dictada en éste asunto HA 
CAUSADO EJECUTORIA para todos los efectos legales a 
que haya lugar, quedando firme lo mandado en ella; y previo 
el pago del Impuesto Fiscal correspondiente se procederá 
a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado en vigor, girando atento oficio 
a la Directora General del Registro del Estado Civil, 
San Francisco, Campeche, para que proceda a realizar 
la anotación respectiva en el acta de matrimonio de los 
Ciudadanos MIGUEL ANGEL PEREZ CATIZN Y LUCILA 
ROSADO HERNANDEZ, inscrita en la oficialía 001 de la 
localidad de Palizada, Campeche, libro 01, acta 00035, con 
fecha de registro siete de julio del mil novecientos setenta y 
seis; debiendo levantar el acta correspondiente publicando 
un extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo que establecen los artículos 124, 125 y 126 del 
Código Civil del Estado en vigor, para lo cual el Ciudadano 
MIGUEL ANGEL PEREZ CATZIN deberá anexar el recibo 
correspondiente a la inscripción del divorcio. Asimismo 
devuélvasele al Ciudadano MIGUEL ANGEL PEREZ 
CATZIN la documentación original anexada a su escrito 
inicial de demanda. No se señala nada respecto a Patria 
Potestad, Custodia, ni convivencias del ciudadano DAVID 
PEREZ ROSADO, por haber alcanzado la mayoría de edad 
y realizar su vida independiente a sus progenitores.

Notifíquese personalmente el presente acuerdo al 
Ciudadano MIGUEL ANGEL PEREZ CATIZIN, por conducto 
de su Asesor Técnico la Licenciada KARLA BEATRIZ CHUC 
ESTRELLA, en el domicilio ubicado en calle Niebla, número 
2 de fracciorama 2000 de esta Ciudad, de conformidad con 
lo que señala el artículo 111 del Código de Procedimientos 
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Civiles del Estado en vigor; y a la Ciudadana LUCILA 
ROSADO HERNANDEZ, de conformidad con el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor; 
por tal motivo pásense los autos a la Actuaria de enlace de 
este juzgado a efecto de que se sirva realizar la versión 
impresa del presente proveído, la cual deber realizarse con 
tipo de letra arial, numero de letra diez (10), con interlineado 
sencillo y sin sangría; de igual forma deberá realizar el 
respaldo magnético (CD) de dicho documento, para efecto 
de que lo haga llegar a la Central de Actuarios y el actuario 
diligenciador haga entrega de la versión impresa y respaldo 
magnético ante las Oficinas del Periódico Oficial del 
Estado, ubicadas en la Calle 57 No. 39 del Centro de esta 
Ciudad, esto en cumplimiento a lo que señalan los artículos 
15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado 
de Campeche. Y en atención a lo ordenado por la circular 
número 35/GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del dos 
mil doce; en su oportunidad  envíese como asunto concluido 
el expediente original al archivo judicial del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para su guarda 
y conservación, toda vez que el expediente duplicado será 
destruido en su totalidad - NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL LICENCIADO RICARDO 
MARTIN GARCIA NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR. POR ANTE MI LA LICENCIADA TERESITA DEL 
JESUS POOT MEX, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- RÚBRICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a 16  de  Mayo del 2016, LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO 

LA C. ERIKA LILIANA PINEDA MORALES.

EXPEDIENTE NUMERO:579/14-2015/1C-II

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE ANTES SEÑALADO, RELATIVO AL 
JUICIO DE INTERDICTO DE OBRA NUEVA EN LA 
VIA SUMARISIMA CIVIL QUE PROMUEVE EL C. 
JOSE ALARCON RUBIO EN CONTRA DEL C. JOSE 
DE JESUS CHANG HERNANDEZ.- El C. JUEZ DEL 
CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO DE FECHA SEIS DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS.

Con esta fecha (6 de mayo de 2016), doy cuenta al 
C. Juez con dos escritos de la C. LIC. MARIA JESUS 
HERNANDEZ VELUETA, recibidos el primero de ellos el 
día diecinueve de abril de dos mil dieciséis y el segundo 
de ellos el veintiuno de abril de dos mil dieciséis. Conste.
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a seis de mayo 
de dos mil dieciséis.
VISTOS: Lo de cuenta secretarial, al respecto se provee.
PRIMERO: Téngase por presentada a la C. LIC. MARIA 
JESUS HERNANDEZ VELUETA, con sus dos escritos de 
cuenta, solicitando en ambos, sea emplazada a juicio la C. 
ERIKA LILIANA PINEDA MORALES, por medio del periódico 
oficial de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; en tal razón y siendo que 
de autos se desprende que de las testimoniales de los CC. 
ANA MARTINEZ POSADAS y ANTONIO DAVID CAHUICH 
DOMÍNGUEZ, desahogadas por audiencias de fecha once 
de diciembre de dos mil quince, en las cuales los testigos 
propuestos por la C. LIC. MARIA JESUS HERNANDEZ 
VELUETA, manifiestan en base al pliego interrogatorio 
formulado al respecto de que ignoran el domicilio de la 
C. ERIKA LILIANA PINEDA MORALES, por lo que de 
las testimoniales desahogadas, así como de los oficios 
números DSPVyT/UJ/549/2015, signado por el Comisario 
CANDELARIO ENRIQUE AKE NAVARRETE, Director de 
Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal, mediante 
el cual manifestó que después de una búsqueda minuciosa 
en los archivos de esa dirección, no se obtuvo registro de 
algún domicilio que hayan proporcionado a esa dirección 
de la C. ERIKA LILIANA PINEDA MORALES, así como 
del oficio número INE/02-JD-CAMP/OF/VRFE/2444/2015, 
remitido por la C. LIC. GLENY MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
Vocal del R.F.E. de la 02 Junta Distrital Ejecutiva, y en 
virtud de que la C. LIC. GLENY MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
informa que al realizar una revisión en su Padrón electoral 
de la entidad NO se encontró inscrita a la C. ERIKA 
LILIANA PINEDA MORALES, en tal razón, se observa que 
los mismos hacen prueba plena al tenor de los numerales 
454 y 466 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, desprendiéndose que la C. ERIKA LILIANA 
PINEDA MORALES, no tiene domicilio cierto y conocido en 
ésta Ciudad del Carmen, Campeche, por lo que se ignora 
el domicilio en donde puedan ser notificados, en tal razón, y 
como lo solicita la ocursante de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
procédase a notificar a la C. ERIKA LILIANA PINEDA 
MORALES, a través del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, por tres veces en el espacio de quince días 
en los términos ordenados en el presente auto, en el auto 
de fecha veintiocho de abril del año dos mil quince y del 
auto de fecha trece de mayo de dos mil quince, el cual se 
reinserta: 

Con esta fecha (28 de abril de 2015), doy cuenta al C. 
Juez con el escrito y documentación adjunta del C. JOSE 
ALARCÓN RUBIO, recibido ante la oficialía de partes 
en común el día veintitrés  de abril de dos mil quince, y 
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recibido ante la oficialía de partes de este Juzgado el día 
veinticuatro de abril del año en curso.- Conste.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veintiocho de 
abril del año dos mil quince.
VISTOS: lo de da cuenta al respecto se provee.
PRIMERO: Se tiene por presentado al C. JOSE ALARCÓN 
RUBIO, con su escrito de cuenta y documentación adjunta, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en el señalado 
en su escrito inicial de demanda, autorizando para 
escucharlas en su nombre y representación a la C. LIC. 
MARÍA JESÚS HERNÁNDEZ VELUETA, a quien nombra 
como su asesora técnica, y quien cuenta con Cédula 
Profesional número 3298232, RFC HEVJ75092619S y 
domicilio en calle 28 número 100 de la colonia Centro de 
esta ciudad, y toda vez que reúne los requisitos que señala 
el Código Procesal del Estado, es por lo que tal personalidad 
se le reconoce de conformidad con los artículos 49-A y 49-B 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado que a la 
letra dice: La asistencia Técnica a quienes comparezcan 
ante los tribunales del Estado sólo podrá prestarse por 
Licenciados en Derecho o Abogados con título profesional 
registrado. El asesor Técnico se encuentra facultado 
para oír y recibir notificaciones en nombre de su asistido; 
formular peticiones de mero trámite; ofrecer pruebas 
o intervenir en el desahogo de ellas con las mismas 
facultades que la ley le confiere a su asistido; formular 
alegatos; interponer recursos, y formular promociones para 
evitar la consumación de la caducidad de la instancia. El 
asesor técnico no podrá delegar en un tercero las anteriores 
facultades, ni podrá absolver posiciones en nombre de su 
asistido; asimismo autoriza para oír y recibir notificaciones 
a los CC. ARTURO MARTIN BAQUEIRO MARRUFO y 
LIC. ERIK JOAQUIN GARCIA VIOR autorización que no 
es de concederse en razón de lo señalado en el numeral 
48 del Código Procesal en cita, que a la letra dice: los 
emplazamientos, citaciones y notificaciones que se hagan 
al apoderado o representante jurídico, tendrán la misma 
fuerza y validez que si se hubiesen hecho al representado, 
exceptuándose las diligencia que, por disposición de la ley, 
deben practicarse personalmente con el mismo interesado.
SEGUNDO: De igual forma se le tiene al ocursante 
promoviendo JUICIO SUMARÍSIMO CIVIL DE INTERDICTO 
DE OBRA NUEVA en contra del C. JOSÉ DEL JESÚS 
CHANG HERNÁNDEZ, quien tiene su domicilio donde 
puede ser debidamente notificado y emplazado a Juicio 
en el ubicado en calle 41-B número 25, entre calle 22 y 
26 de la colonia centro de esta ciudad y de quien reclama 
las prestaciones marcadas con los incisos A, B y C de 
su escrito inicial de demanda las cuales se dan aquí por 
reproducidas si como a la letra se insertasen.
TERCERO: Y encontrándose ajustada a derecho dicha 
petición se admite la misma de conformidad con los 
artículos 600, 639, 640, 641, 645, 646, 647, 649, 650, 651, 
652, 653 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, en consecuencia fórmese expediente, 
llévese por duplicado, márquese con el número 579/14-

2015/1C-II, y tómese razón en el SISTEMA DE SIGELEX.

CUARTO: En tal razón se admite el presente Juicio 
Sumarísimo Civil de Interdicto de Obra Nueva, y toda vez 
que el hoy actor acredita con el dictamen realizado el Ing. 
Ricardo Estrella Ocampo, que se está construyendo una 
obra nueva y se está perjudicando la propiedad del hoy 
actor, quien acredita ser el propietario del predio afectado, 
siendo esto suficiente para acreditar la suspensión de la 
Obra Nueva que se encuentra realizando por parte del 
demandado C. JOSÉ ALARCÓN RUBIO, para ello deberá 
trasladarse la actuaria adscrita a este juzgado, hasta dicha 
obra  nueva, para hacerle saber la providencia al dueño, 
debiendo asentar dicha fedataria constancia del estado 
en que se halla la obra en el momento de la notificación, 
dejando asentada en el acta de forma pormenorizada del 
estado de dicha obra.
QUINTO: Asimismo y como establece el numeral 651 
del Código Adjetivo Civil Estatal, cítese a las partes los 
CC. JOSÉ DE JESÚS CHANG HERNÁNDEZ y JOSÉ 
ALARCÓN RUBIIO, para que comparezcan ante este 
Juzgado el día DOCE de MAYO del presente año, a las 
NUEVE HORAS, para efectos de que tenga verificativo la 
audiencia verbal que ordena el numeral de apoyo, en la que 
si en ella promueven prueba, se concederá para rendirla 
un término de ocho días improrrogable, como lo prevé el 
artículo 652 del Código en cita, no se omite manifestar 
que la audiencia verbal se fija para la fecha señalada con 
antelación dada la carga de audiencias fijada en la agenda 
de este juzgado.
SEXTO: Se hace del conocimiento de las partes que el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, motivado por el 
interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten 
con otra opción para solucionar su conflicto proporciona 
los servicios de mediación y conciliación a través de su 
centro de justicia alternativa, donde se atenderá en forma 
gratuita. La mediación no es asesoría jurídica. El centro se 
encuentra ubicado en esta misma casa de justicia, junto al 
Archivo Judicial del Estado.
SÉPTIMO: De acuerdo al artículo 6 de la ley de 
Transparencia y acceso a la información pública del Estado 
de Campeche, se le hace saber a las partes, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales o a solicitar acceso a alguna de las 
resoluciones o a las pruebas que obra en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tengo bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomado en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas y 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada por 
terceros, la información del expediente”.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 
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EDDIE GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA CIUDADANA LICENCIADA CYNTHIA DEL SOCORRO 
AGUIRRE GARRIDO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.

Con esta fecha (13 de mayo de 2015), doy cuenta al C. Juez 
con el estado que guardan los presentes autos.- Conste.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a trece de mayo 
de dos mil quince.

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, 
al respecto se provee.

PRIMERO: Con el estado que guardan los presentes autos 
y como se desprende de la audiencia verbal de Interdicto 
que se llevó a acabo el día doce de mayo de dos mil 
quince, en la que el compareciente, el C. LIC. DANIEL 
JESUS REQUENA ESPINOSA, hace saber que el predio 
perteneciente a su representado el C. JOSÉ DE JESÚS 
CHANG HERNÁNDEZ, es parte de una copropiedad, 
mismas manifestación que acredita con la copia certificada 
de la Escritura Pública número 686 expedida por el 
licenciado Gonzalo Vadillo Espinosa Notario Público número 
14 de esta ciudad, relativa al contrato de compraventa de la 
parte alícuota consistente en el 50 % (cincuenta por ciento) 
del predio urbano número veintitrés antes numero treinta y 
nueve de la calle cuarenta y uno B de la colonia centro de 
esta ciudad, ahora según la coordinación de catastro es 
el predio urbano número veinticinco de la calle cuarenta y 
uno B de la colonia centro de esta ciudad, que otorga como 
vendedor el señor JOSÉ DE JESÚS CHANG HERNÁNDEZ  
a favor de la señora ERIKA LILIANA PINEDA MORALES.

SEGUNDO: En tal razón y tomando en consideración 
lo alegado por el C. LIC. DANIEL JESUS RQUENA 
ESPINOSA en la audiencia verbal señalada líneas arriba, 
de la cual se desprende que existe Litisconsorcio pasivo 
necesario, en razón de que la C. ERIKA LILIANA PINEDA 
MORALES participó en la celebración de un contrato 
de compraventa como compradora del 50 % del predio 
número veinticinco de la calle cuarenta y uno B de la 
colonia centro de esta ciudad, mismo que hoy es objeto de 
la presente litis, se declara de oficio el LITISCONSORCIO 
PASIVO NECESARIO, de acuerdo al siguiente criterio 
Jurisprudencial que a la letra dice:

“Novena Época, Registro: 913518, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Jurisprudencia

Fuente: Apéndice 2000, Tomo IV, Civil, Jurisprudencia TCC, 
Materia (s): Civil, Tesis: 576, Página:   526 Genealogía

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 
GACETA, NOVENA ÉPOCA, TOMO II, DICIEMBRE DE 
1995, PÁGINA 440, TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO, TESIS XX. J/12.

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. REQUISITOS 
QUE SE REQUIEREN PARA LA EXISTENCIA DE.

Existe litisconsorcio pasivo necesario, cuando las 
cuestiones que en el juicio se ventilan, afectan a más de 
dos personas, de tal manera que no es posible pronunciar 
sentencia válida, sin oírlas a todas ellas; además se requiere 
que los demandados se hallen en comunidad jurídica con 
respecto al objeto litigioso o tengan un mismo derecho o se 
encuentren obligados por igual causa de hecho, o jurídica.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO.
Novena Época: 

Amparo directo 495/94.-José Raquel Nataren Zavala.-20 de 
octubre de 1994.-Unanimidad de votos.-Ponente: Francisco 
A. Velasco Santiago.-Secretario: Rafael León González.

Amparo directo 814/94.-María Lourdes Mancilla Maciel.-19 
de enero de 1995.-Unanimidad de votos.-Ponente: 
Francisco A. Velasco Santiago.-Secretario: Rafael León 
González.

Amparo directo 633/94.-Elmar rolando Aguilar Vera.-23 de 
marzo de 1995.-Unanimidad de votos.-Ponente: Francisco 
A. Velasco Santiago.-Secretario: Stalin Rodríguez López.

Amparo directo 151/95.-Alfonso Toledo Laguna.-1o. de 
junio de 1995.-Unanimidad de votos.-Ponente: Francisco 
A. Velasco Santiago.-Secretario: Stalin Rodríguez López.

Amparo directo 584/95.-Límbano Gabino López 
Armenta.-19 de octubre de 1995.-Unanimidad de votos.-
Ponente:  Roberto Avendaño.-Secretario: Noé Gutiérrez 
Días.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,Tomo II, 
diciembre de 1995, página 440, Tribunales Colegiados de 
Circuito, tesis XX. J/12; véase la ejecutoria en la misma 
página de dicho tomo.”

Por lo tanto, y para no dejar en estado de indefensión 
a alguna de las partes para el caso de que la sentencia 
que se dicte en este juicio cause perjuicio a la C. ERIKA 
LILIANA PINEDA MORALES, es por ello que llámese a 
juicio a la citada PINEDA MORALES, misma que tiene su 
domicilio avenida camarón número 9, de la colonia Justo 
Sierra de esta Ciudad. En tal razón pasen los autos a la 
actuaria para que ocurra a notificar a la C. ERIKA LILIANA 
PINEDA MORALES del presente interdicto de Obra 
Nueva, en el domicilio antes señalado, en los términos del 
proveído de fecha veintiocho de abril de dos mil quince, 
haciéndole saber como se encuentra establecido en los 
numerales 647 y 649 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se decretó la suspensión de la Obra Nueva 
que se encuentra realizando por parte de los demandados 
en el presente juicio, y que afecta la propiedad del actor 
C. JOSÉ ALARCÓN RUBIO. De igual manera se le hace 
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de su conocimiento que como establece el numeral 651 
del Código Adjetivo Civil Estatal deberá comparecer ante 
este Juzgado el día VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL 
QUINCE A LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
para efecto de que tenga verificativo la audiencia verbal 
que ordene el numeral de apoyo, para que manifieste lo 
que a sus derechos corresponda, tal y como ya lo hicieran 
oportunamente los CC. JORGE ALARCON RUBIO Y LIC. 
DANIEL JESÚS REQUENA ESPINOSA, APODERADO 
DEL C. JOSÉ DE JESÚS CHANG HERNÁNDEZ.

TERCERO: Asimismo por lo que respecta a la pruebas 
ofrecidas por los CC. LIC. DANIEL JESÚS REQUENA 
ESPINOSA y JOSÉ ALARCON RUBIO en la audiencia 
de fecha doce de mayo de dos mil quince, están quedan 
a reserva de ser proveídas hasta en tanto se realiza lo 
ordenado en el punto que antecede.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 
EDDIE GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA CIUDADANA LICENCIADA CYNTHIA DEL SOCORRO 
AGUIRRE GARRIDO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.

SEGUNDO: Asimismo, y como lo solicita en su segundo 
escrito de cuenta, toda vez que se dejara a reserva 
de acordar la petición de la C. LIC. MARIA JESÚS 
HERNÁNDEZ VELUETA, por auto de fecha catorce de 
marzo de dos mil dieciséis, hasta en tanto causara ejecutoria 
la resolución de amparo número 1366/2015 promovido 
por el C. JOSÉ DE JESÚS CHANG HERNÁNDEZ, por 
conducto de su apoderado legal el C. LIC. DANIEL 
JESÚS REQUENA ESPINOSA, y siendo que por oficios 
números 9032 y 9612, remitidos por la C. LIC. INGRID 
LILIAN SALAZAR MONTALVO, comunica en ambos oficios 
de cuenta que causó ejecutoria dicha sentencia antes 
mencionada líneas arriba, es por lo que y como lo solicita 
dicha ocursante, gírese atento oficio al C. Encargado y/o 
a quien corresponda de la Policía Estatal Preventiva del 
Estado con domicilio en el kilómetro 12, Carretera Carmen, 
Puerto Real sin número de esta ciudad, para que sirva 
hacer efectivo el tercer medio de apremio a la que se 
acreedor el C. JOSE DE JESUS CHANG HERNANDEZ, 
consistente en el arresto por 12 (doce) horas lo anterior 
de conformidad con el artículo 81 fracción III, en relación 
al 866 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, por lo que deberá a través de los elementos 
a su mando y localizar y detener al C. JOSE DE JESUS 
CHANG HERNANDEZ, para efecto de que permanezca 
arrestado por el término de 12 (doce) horas, en los separos 
designado en dicha dependencia, como aplicación al 
tercer medio de apremio y transcurrido ya dicho término 
(doce horas), lo dejen en libertad y lo comunique a este 
Juzgado para su conocimiento. Asimismo, se le hace saber 
a dicho funcionario que el C. JOSE DE JESUS CHANG 
HERNANDEZ, puede ser localizado en calle 41-B número 

25, entre calle 22 y 26 de la colonia centro de esta ciudad. 
Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA ABRIL ANDREA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.

EXPEDIENTE: 579/14-2015/1C-II

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA ABRIL ANDREA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES,  LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE HOY 
DIECINUEVE DE MAYO  DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO  
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- P. 
EN D. CARMEN  CRESENCIA ESTRELLA CARO, C. 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.- Lic. 
Abril Andrea González Domínguez, Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Primero Civil.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 41/14-2015/2CI

C. JOSÉ SANTIAGO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ
Domicilio se ignora

JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMVOIDO 
POR EL C. LIC. CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
APODERADO LEGALD EL INFOANVIT ENC ONTRA DEL 
C. JOSE SANTIAGO HERNANDEZ SANCHEZ - LA C. 
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JUEZ DICTO  UN AUTO  QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A TRES 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del LIC. CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, por medio del cual solicita se emplace 
y notifique al demandado JOSÉ SANTIAGO HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, por medio del Periódico Oficial del Estado; 
en consecuencia, SE ACUERDA: 1) Como lo solicita el 
ocursante, en su escrito de cuenta, y siendo que de autos 
observa que se han agotado los extremos legales que 
establece la legislación para la declaración de la ignorancia 
del domicilio, con fundamento en el artículo 106 del Código 
Procesal Civil, se decreta la ignorancia del domicilio del 
demandado JOSÉ SANTIAGO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, 
por lo que de conformidad con el numeral invocado en 
relación al 269 del Código citado, publíquese el presente 
proveído, en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces 
en el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil, deberá realizarse la última el día 
décimo quinto hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse, en día hábil entre la primera y la última. Asimismo 
se le hace saber al demandado que tiene un término de 
quince días hábiles a partir del día siguiente hábil en que 
se haga la última publicación para contestar la demanda 
SUMARIA CIVIL HIPOTECARIA promovido por el LIC. 
CARLOS RUBEN HURTADO SOSA, Y CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO, EN SU CARÁCTER DE APODERADOS 
GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES y oponer las excepciones 
que tuviere para ello, de conformidad con los artículos 
106, 540 y 541 del Código Procesal Civil, demanda que 
fue admitida en auto de fecha uno de octubre de dos mil 
catorce, que en su parte conducente dice:
 
“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial de demanda del LIC. 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, y CARLOS 
RUBEN DZIB ROBLERO en su carácter de Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
personalidad que acreditan con el Testimonio del Apéndice 
de la Escritura Pública Número 27,249 de fecha dieciséis 
de julio de dos mil trece, pasada ante la fe del Notario 
Público LIC. ALFREDO CASO VELÁZQUEZ, Titular de 
la Notaría Publica número 17 de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, y debidamente certificada por el LIC. 

ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, encargado 
de la Notaria Pública número Tres del Primer Distrito 
Judicial del Estado, por Licencia Temporal de su Titular 
la LICENCIADA OLIVIA DEL CARMEN ROSADO BRITO, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en el local número cuatro (4) de la plaza Balance 
sobre Avenida Tormenta entre Avenida Casa de Justicia y 
Calle Las Flores del Infonavit Las Flores de esta Ciudad 
de Campeche, Código Postal 24500, nombrando como 
Representante Común entre los apoderados al CARLOS 
RUBEN DZIB ROBLERO, y designando como Asesor 
Técnico al LIC. GABRIEL DAVID CHAN QUIAB con 
cédula profesional 4427260 y R.F.C. CAQG 7211248G6; 
demandando en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA al 
C. JOSE SANTIAGO HERNANDEZ SANCHEZ, quien 
puede ser notificado y emplazado a juicio en el domicilio 
ubicado en condominio número ciento uno integrado por 
un edificio de dos niveles planta alta, lote 8 manzana V 
número 101-D de la manzana V del primer andador clavel 
conjunto habitacional puente de la unidad, C.P. 24154, de 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche, y de quien se 
reclama el pago de las siguientes prestaciones: I.- Del C. 
JOSE SANTIAGO HERNANDEZ SANCHEZ, reclama 
a nombre de la parte que representa, el cumplimiento y 
pago de las prestaciones que a continuación se señalan: 
A).- Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
subsecuentes se reclama el vencimiento anticipado del 
plazo para el pago del crédito concedido al hoy demandado 
y dispuesto en los términos y condiciones  establecidos 
en el contrato de compraventa y otorgamiento de crédito 
con constitución de garantía hipotecario, fundatorio de ésta 
acción. B).- Por concepto de suerte principal al día 19 de 
septiembre de 2014 se reclama el pago de 131.0390 veces 
el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, 
cuyo equivalente en Moneda Nacional es precisamente 
la cantidad de $268,055.47 la cual se actualizará en la 
fecha de pago del adeudo reclamado según lo acordado 
en el Instrumento No. 12204799-1  de fecha 2 de mayo de 
1991, respecto del otorgamiento de crédito con constitución 
de garantía hipotecaria en el que funda esta acción tal y 
como se acredita con la Certificación de Adeudos adjunto 
como prueba al presente escrito inicial de demanda, dicha 
cantidad se compone de los conceptos siguientes; suerte 
principal de 124.1660  veces el salario minimo mensual 
vigente en el Distrito Federal,  cuyo equivalente en Moneda 
Nacional es precisamente la cantidad de $253,995.95 y 
los intereses ordinarios de 6.8310 veces el salario mínimo 
mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo equivalente 
en Moneda Nacional es precisamente la cantidad de 
$13,973.60.- C).- El pago de intereses ordinarios no 
cubiertos devengados al día 19 de septiembre de 2014, 
según la tasa pactada en el instrumento base de la acción. 
D).- El pago de intereses moratorios vencidos al día 19 de 
septiembre de 2014, según la tasa pacta en el documento 
base de la acción. E).- Con la finalidad de obtener el pago 
de las prestaciones anteriores, se demanda la efectividad, 
ejecución y en su oportunidad la venta del bien inmueble 
que se describe con posterioridad y sobre el cual el hoy 
demandado constituyó hipoteca en garantía del pago del 
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crédito concedido a favor de su mandante. F).- El pago de 
Daño y Perjuicios que se originen  con la tramitación del 
presente procedimiento de conformidad a lo que establecen 
los  Arts. 1999, 2000, 2001, y demás relativos aplicables del 
Código Sustantivo Civil del Estado en Vigor. G).- El pago 
de los Gastos que se originen con la sustanciación del 
presente procedimiento de conformidad a lo establecido en 
los Art. 132 y 133 del Código Adjetivo Civil del Estado en 
Vigor. En consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA: 
1) Se tiene por presentado a los LICDOS. CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA, y CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO en su carácter de Apoderados Generales para 
Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, personalidad que acredita 
con copia debidamente certificada de la Escritura Pública 
Número 27,249 de fecha dieciséis de julio de dos mil trece, 
pasada ante la fe del Notario Público LIC. ALFREDO CASO 
VELÁZQUEZ, Titular de la Notaría Publica número 17 de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, y debidamente 
certificada por el LIC. ALBERTO MIGUEL DE LA GALA 
MOGUEL, encargado de la Notaria Pública número Tres del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por Licencia Temporal 
de su Titular la Licenciada Olivia del Carmen Rosado Brito, 
personalidad que se les reconoce acorde al numeral 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, designando 
como representante común entre los apoderados al 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, de conformidad con el  
numeral 46 del código ibídem. 
2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
del promovente,  el  ubicado en el local número cuatro 
(4) de la plaza Balance sobre Avenida Tormenta entre 
Avenida Casa de Justicia y calle las flores del INFONAVIT 
Las Flores de esta Ciudad de Campeche, Código Postal 
24500, de conformidad con el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.
3) Se admiten como Asesor Técnico al LIC. GABRIEL 
DAVID CHAN QUIAB con cédula profesional 4427260 y 
R.F.C. CAQG7211248G6, de conformidad con los artículos 
46, 49-A y 49-B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.
4) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA en la Vía SUMARIA CIVIL HIPOTECARIA.
5) Fórmese Expediente por duplicado, e ingrésese al 
Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
y márquese con el número 41/14-2015/2C-I. 
6) Ahora bien, y toda vez que la parte actora asegura 
que el domicilio del demandado C. JOSE SANTIAGO 
HERNANDEZ SANCHEZ, se encuentra ubicado fuera de 
esta jurisdicción, de conformidad con el numeral 105 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
exhorto al Juez Competente de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, para que 
en auxilio de las labores de este Juzgado, tenga a bien 
comisionar al C. Actuario Diligenciador de su adscripción, a 
efecto de que se sirva emplazar al C. C. JOSE SANTIAGO 
HERNANDEZ SANCHEZ, quien puede ser notificado y 

emplazado a juicio en el domicilio ubicado en condominio 
número ciento uno integrado por un edificio de dos niveles 
planta alta, lote 8 manzana V número 101-D de la manzana 
V del primer andador clavel conjunto habitacional puente 
de la unidad, C.P. 24154, de Ciudad del Carmen, Estado 
de Campeche, haciéndole entrega de las copias simples 
de traslado de ley, para que dentro del término de CUATRO 
DÍAS, MAS DOS EN RAZÓN DE LA DISTANCIA, ocurra 
ante el despacho de este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra u oponer excepciones si las tuviere. 
Haciendo de su conocimiento, que de conformidad con lo 
establecido en el numeral 262 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, la documentación que 
anexa la parte actora a su escrito inicial de demanda, 
queda a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo Civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
para que se instruya de la misma, toda vez que ésta excede 
de 25 fojas. Asimismo se le previene al demandado que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, en la inteligencia que, de 
no hacerlo así, todas las subsecuentes aún las de carácter 
personal se le harán a través de cédula de notificación 
que se fijara en los estrados de este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil de este Primer Distrito 
Judicial, esto último acorde a lo establecido en el numeral 
96 del Código Procesal Civil del Estado. Requiérase a la 
parte demandada si acepta o no la responsabilidad de 
depositario del bien dado en garantía, y en caso de no 
hacerlo, se otorgue la posesión material del bien hipotecado 
a la parte actora.
7) Así mismo, y en auxilio de las labores de este juzgado, 
tenga a bien el Juez Exhortado, girar atento oficio al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Ciudad del Carmen, Campeche, para la anotación de la 
demanda respectiva, quedando razón del Testimonio bajo 
numero 47/67 Inscripción Primera a folios 316 frente 322 
vuelta, del Tomo 68-D-Bis, Libro Primero, a favor del C. 
JOSE SANTIAGO HERNANDEZ SANCHEZ y la hipoteca 
bajo  inscripción 216 a folios 216, del Tomo XVIII-Bis 
Libro Hipoteca, del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad del Carmen, Campeche, ambos de  
fecha 2 de mayo de 1991, con fundamento en el artículo 
542 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
8) Se le concede a la autoridad exhortada un término de 
VEINTE días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Facultándose a dicho Juez Competente 
a efecto de que pueda acordar  cualquier promoción  de las 
partes, para la consecución de dicho exhorto, concediéndole 
al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA. Y una vez que 
quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo a su 
lugar de origen con las inserciones necesarias para tales 
efectos.
9) Asimismo, acúsese de recibido, el presente exhorto 
a esta autoridad.
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10) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de conformidad 
con el artículo 60  fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.
11) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que se 
reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento procesal 
oportuno. Glósese a los autos del expediente principal la 
documentación original que anexa el demandante y a los 
autos del expediente duplicado las copias fotostáticas 
correspondientes y de igual forma guárdese en el secreto 
del juzgado la plica cerrada que anexa para ser tomada en 
cuenta en su momento procesal oportuno  
12) Asimismo, y a reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado y 
emplazado la parte demandada,  los tenga a la vista, o en 
su defecto los objete, de conformidad con el artículo 362 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
13) Con relación a la solicitud de los LICDOS. CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO, que señalan en el punto octavo de 
su capítulo de derechos; consistente en girar oficios a 
diversas dependencias para el procedimiento de búsqueda 
y localización de la demandada, se le hace saber que 
esta petición no es procedente de acordar hasta en tanto 
se demuestre la imposibilidad del emplazamiento del 
demandado.
14) Como lo solicita el promovente, se ordena la expedición 
de la copia simple del auto admisorio, a su costa, previa 
identificación de su persona y constancia de recibido que 
se deje asentada en autos, de conformidad con el artículo 
65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y 
no así acta de emplazamiento, toda vez que no ha sido 
emplazada a Juicio la demandada.
15) Que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 
6 de la Ley de Transparencia de Acceso de Información 
Pública del Estado de Campeche y de acuerdo a la Sesión 
Ordinaria verificada por el Pleno del H. Tribunal de Justicia 
del Estado, se le hace saber a las partes que tienen derecho 
de oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
sentencia que se dicte en este asunto y que hayan causado 
estado o ejecutoria.
16) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita. 
17) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 

partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado 
de Campeche. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, M. EN D.J 
JUEZA SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA ILIANA GUADALUPE PALI 
PEREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA 
Y DA FE. 

2).- Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
no es a costa de parte, por tratarse el emplazamiento de 
orden público no obstante, en atención a la circular No. 62/
SGA/14-2015, dirigida a los CC. Magistrados y Jueces de 
Primera Instancia y de Cuantía Menor del Estado, a través 
del cual adjunta el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, 
de fecha 23 de julio de 2015 signado por el Dr. JORGE 
DE JESÚS ARGAEZ URIBE, Secretario de Gobierno, en el 
cual hace del conocimiento el procedimiento que regirá la 
publicación de cualquier documento en el Periódico Oficial 
del Estado. Por ende, en cumplimiento a dicha disposición, 
se le hace del conocimiento al ocursante que deberá de 
proporcionar el disco compacto (CD), para guardar los 
edictos a publicar, mismo que tendrá los lineamientos 
establecidos en el oficio en cita.
3) Cumplimentando lo anterior, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, y 
para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
Poder Judicial para que se sirva hacer entrega del 
citado oficio, así como el CD donde consta el edicto 
a publicar, a dicho Director para que se sirva hacer 
las publicaciones de los proveídos, en los términos 
precisados. 
4).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho en atención a la fracción 
XI del artículo 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL CIUDADANO JOSÉ SANTIAGO 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; ASÍ COMO TAMBIÉN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
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VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 98/15-2016/2CI

C. ANTONIA SANCHEZ ASCENCIO
Domicilio se ignora

VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDA 
POREL C. FERNANDO ARTURO AHUATZIN SANCHEZ, 
A FIN DE NOTIFICAR JUDICIALMENTE A LA C. ANTONIA 
SANCHEZ ASCENCIO O POR MEDIO  DE PUBLICACION 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.- LA C. JUEZ 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CAMPECHE A TRES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS.
 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del C. FERNANDO ARTURO AHUATZIN 
SANCHEZ, por medio del cual solicita se notifique del 
contenido de la correspondiente Jurisdicción Voluntaria  a 
la C. ANTONIA SANCHEZ ASCENCIO; en consecuencia, 
SE ACUERDA: 1) Como lo solicita el ocursante, en su 
escrito de cuenta, y siendo que de autos observa que 
se han agotado los extremos legales que establece 
la legislación para la declaración de la ignorancia del 
domicilio, con fundamento en el artículo 106 del Código 
Procesal Civil, se decreta la ignorancia del domicilio de la 
demandada ANTONIA SANCHEZ ASCENCIO, y se ordena 
su notificación judicial y por tanto de conformidad con el 
numeral invocado en relación al 269 del Código citado, 
publíquese el presente proveído,  en el Periódico Oficial 
del Estado, por tres veces en el espacio de quince días, esto 
y el de fecha doce de noviembre del dos mil quince es, luego 
de la primera notificación en día hábil, deberá realizarse la 
última el día décimo quinto hábil del plazo señalado en el 
precepto anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse, en día hábil entre la primera y la última.
 
“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOCE DE NOVIEMBRE  

DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
 
ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 
del CIUDADANO FERNANDO ARTURO AHUATZIN 
SANCHEZ,  por su propio derecho, y señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el domicilio 
ubicado en la Avenida Miguel Alemán número 22 de la Planta 
Alta, casi esquina con la Avenida Adolfo Ruiz Cortinez, 
Código Postal 24010 de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, autorizando para oír y recibir notificaciones al 
C. OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, promoviendo 
por la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA A FIN 
DE NOTIFICAR JUDICIALMENTE  A LA C. ANTONIA 
SÁNCHEZ ASCENCIO, en el domicilio ubicado en el 
número doscientos veintiuno (221), de la Manzana 14 
(XIV), del Primer Andador  de las Rosas, entre calle Rosas 
y Andador Cerrado, de la Unidad Habitacional denominada 
Puente de la Unidad, en Ciudad del Carmen, Campeche, 
Código Postal 24154, respecto de la CESIÓN ONEROSA 
DE CRÉDITOS Y DERECHOS DERIVADOS DE LOS 
MISMOS, relativo al Crédito Hipotecario con Constitución 
de Garantía Hipotecaria que celebró el INSTITUTO  
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA  PARA LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO con la C. ANTONIA 
SÁNCHEZ ASCENCIO o en caso de no encontrársele en 
su domicilio y toda vez que no se tiene conocimiento  de 
otro domicilio para que pueda ser notificada, se agoten 
los extremos legales que marcan el artículo 97 segundo 
párrafo del Código Adjetivo para iniciar el procedimiento 
de búsqueda  y localización de la ciudadana en mención 
o por medio de PUBLICACIONES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL; EN CONSECUENCIA, SE ACUERDA: 1) 
Se tiene por presentado al CIUDADANO FERNANDO 
ARTURO AHUATZIN SANCHEZ, por su propio derecho 
promoviendo la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA A 
FIN DE NOTIFICAR JUDICIALMENTE A LA C. ANTONIA 
SÁNCHEZ ASCENCIO o por medio de PUBLICACION EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 
2) Se tiene como domicilio del actor para oír y recibir 
notificaciones el domicilio ubicado en la Avenida Miguel 
Alemán número 22 de la Planta Alta, casi esquina con la 
Avenida Adolfo Ruiz Cortinez, Código Postal 24010 de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de conformidad 
con el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.
3) Con relación a lo solicitado por el promovente de que 
se autorice para oír y recibir notificaciones al C. OSCAR 
DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, se le hace saber que 
no ha lugar a proveer conforme a derecho, toda vez 
que dicha figura no se encuentra prevista en nuestra 
legislación procesal de la materia, sino solo la de gestor 
judicial, Apoderado y Asesor técnico, y en la especie, tales 
nombramientos no se ajustan a lo exigido en los artículos 
49 “A” Y 49 “B” del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, por lo que se le desecha de plano dicha petición.
4) De igual manera y con fundamento en los artículos 
1242, 1243 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA VIA DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA, A FIN DE NOTIFICAR JUDICIALMENTE  
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A LA C. ANTONIA SÁNCHEZ ASCENCIO,. 
5) Fórmese expediente por duplicado, e ingrésese al 
Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
y márquese con el número 98/15-2016/2C-I.
6) Ahora bien, y toda vez que la parte actora asegura que 
el domicilio de la demandada, C. ANTONIA SÁNCHEZ 
ASCENCIO, se encuentra ubicado fuera de esta jurisdicción, 
de conformidad con el numeral 105 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto 
al Juez Competente de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, con sede 
en Ciudad del Carmen, Campeche, para que en auxilio 
de las labores de este Juzgado, tenga a bien comisionar al 
Actuario Diligenciador de su adscripción, a efecto de que 
se sirva notificar a la C. ANTONIA SÁNCHEZ ASCENCIO, 
quien puede ser notificada judicialmente en el domicilio 
número doscientos veintiuno (221), de la Manzana 14 
(XIV), del Primer Andador  de las Rosas, entre calle 
Rosas y Andador Cerrado, de la Unidad Habitacional 
denominada Puente de la Unidad, en Ciudad del 
Carmen, Campeche, Código Postal 24154; que con 
fecha veintitrés (23) de abril del año dos mil catorce 
(2014), mediante escritura pública número 76, 855, la 
empresa denominada “RECUPERADORA DE DEUDA 
HIPOTECARIA”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en su calidad de 
Cedente, celebró contrato de CESIÒN ONEROSA 
DE CRÈDITOS Y DERECHOS DERIVADOS DE LOS 
MISMOS, con el C. FERNANDO ARTURO AHUATZIN 
SÁNCHEZ como Cesionario, pasado ante la Fe del 
LICENCIADO CARLOS ANTONIO MORALES MONTES 
DE OCA, Titular de la Notaria Pública número 227, del 
Distrito Federal,  anexando copias simples de la presente 
solicitud. 
7) Se le concede a la autoridad exhortada un término de 
VEINTE días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Facultándose a dicho Juez Competente 
a efecto de que pueda acordar  cualquier promoción  de las 
partes, para la consecución de dicho exhorto, concediéndole 
al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA. Y una vez que 
quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo a su 
lugar de origen con las inserciones necesarias para tales 
efectos. 
8) Acúsese de recibido a esta autoridad, del presente 
exhorto, .
9) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de conformidad 
con el artículo 60  fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA 
PUC, M. EN D. JUEZA SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ILIANA GUADALUPE PALÍ PÉREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

2).- Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
no es a costa de parte, por tratarse el emplazamiento de 
orden público no obstante, En atención a la circular No. 62/
SGA/14-2015, dirigida a los CC. Magistrados y Jueces de 
Primera Instancia y de Cuantía Menor del Estado, a través 
del cual adjunta el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, 
de fecha 23 de julio de 2015 signado por el Dr. JORGE 
DE JESÚS ARGAEZ URIBE, Secretario de Gobierno, en el 
cual hace del conocimiento el procedimiento que regirá la 
publicación de cualquier documento en el Periódico Oficial 
del Estado. Por ende, en cumplimiento a dicha disposición, 
se le hace del conocimiento al ocursante que deberá de 
proporcionar el disco compacto (CD), para guardar los 
edictos a publicar, mismo que tendrá los lineamientos 
establecidos en el oficio en cita.
3) Complementando lo anterior, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, y 
para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
Poder Judicial para que se sirva hacer entrega del 
citado oficio, así como el CD donde consta el edicto 
a publicar, a dicho Director para que se sirva hacer 
las publicaciones de los proveídos, en los términos 
precisados.
4).-  Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho en atención a la fracción 
XI del artículo 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO A LA CIUDADANA ANTONIA 
SANCHEZ ASCENCIO, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; ASÍ COMO TAMBIÉN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIODICO 
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OFICIAL

EXPEDIENTE: 06/15-2016/2P-II

C. ONELIA MAGNOLIA FELIPE OROZCO.

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 06/15-2016/2P-II, 
Instruido en contra de JAVIER CARRASCO ALAMILLA, por 
considerarlo probable responsable de la comisión del delito 
de ROBO, denunciado por la C. MARIA GUADALUPE 
MATEOS CORTEZ, la C. Juez dictó una resolución que en 
su parte conducente dice: 

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a Veinticuatro 
de Mayo del dos mil dieciséis.
VISTOS: Con el escrito de la LICDA. KARINE GONZALEZ 
ANGELES, Supervisor Comercial, en el cual informa que no 
se encontró con servicio activo bajo el nombre de ONELIA 
MAGNOLIA FELIPE OROZCO
Con el oficio CC-546/2016 remitido por el LIC. ROGER 
OCTAVIO FORMOSO ZAVALA, Encargado de la 
Coordinación de Catastro, en el que informa que después 
de haber realizado una búsqueda en el Sistema de Gestión 
Catastral así como en los expedientes no se encontraron 
registros con el nombre de ONELIA MAGNOLIA FELIPE 
OROZCO.
ES POR LO QUE AL RESPECTO SE PROVEE: 
De conformidad con el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, glósese a los autos 
el oficio y escrito de cuenta para que obren conforme a 
derecho corresponda.
Dado lo anterior y toda vez que se han agotado los medios 
de alcance para realizar la búsqueda y localización de la 
C. ONELIA MAGNOLIA FELIPE OROZCO, tal y como se 
ordenó en proveído de fecha DIECISEIS de MARZO de dos 
mil dieciséis, sin que ninguna de las dependencias a las 
que se le requirió información encontrara registro alguno 
en donde pueda ser localizada la antes mencionada; por 
tal motivo y toda vez que se ignora el domicilio cierto 
y conocido donde pueda ser notificada la C. FELIPE 
OROZCO; procédase a notificarle a la antes mencionada 
por medio de edictos publicados tres veces consecutivas 
en el Periódico oficial del Estado, para que comparezca 
ante este Juzgado, el día VEINTISIETE DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, a las NUEVE HORAS, para efectos 
de que se desahogue la diligencia de TESTIMONIAL 
CON CARÁCTER DE AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN, 
apercibiéndole que en caso de no comparecer la persona 
antes citada se procederá en proveído posterior a 
decretar careos supletorios tal como lo señala el numeral 
249 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
haciéndose constar que la ampliación de declaración no se 
desahogará, pero su testimonio inicial será valorada como 
corresponda al momento de dictar sentencia definitiva; 
lo anterior de conformidad con el numeral 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, por ello 

remítase al C. Director del Periódico Oficial del Estado, 
copia del presente acuerdo con firmas autógrafas y el 
respaldo magnético del mismo, de conformidad con el 
articulo 15 y 16 de la Ley del Periódico Oficial del Estado.
De conformidad con el numeral 75 y 318 segundo párrafo del 
Ordenamiento Procesal Penal, se requiere al defensor y al 
fiscal que deberán estar presentes en las diligencias fijadas 
líneas arriba, donde solo dispondrán de una tolerancia 
de espera para iniciar la diligencia de quince minutos; 
apercibidos que de no comparecer, se harán acreedores 
al primer medio de apremio consistente en multa de treinta 
unidades de medida y actualización de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
Decreto por el que se declarara  reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución de los  Estado 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado  en el Diario Oficial de la Federación, el 
veintisiete de enero  del  dos mil dieciséis.
(…) NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA.  LANDY ISABEL SUAREZ RIVERO,  
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR  ANTE  LA C.  LICENCIADA.  MARIANA 
LOPEZ GARCÍA, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.- DOY FE.”
 
Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en Vigor, 
notifíquese a la C. ONELIA MAGNOLIA FELIPE OROZCO, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de 
que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 30 de Mayo del 2016..- P.de D. SERGIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL.- LA C. LICENCIADA 
MARIANA LOPEZ GARCIA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICAS.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACION, DE FECHA TREINTA DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
DEL PROVEÍDO DICTADO EL VEINTICUATRO DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECISEIS, DENTRO DE LA CAUSA 
PENAL, NUMERO 06/15-2016/2P-II, QUE SE INSTRUYE 
A JAVIER CARRASCO ALAMILLA, POR LA COMISIÓN 
DEL DELITO DE ROBO.

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A LOS 
TREINTA DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISEIS.

LICDA. MARIANA LOPEZ GARCIA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÒN NOTIFICACION Y 
EMPLAZAMIENTO POR EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE

EXP.41/15-16-1X-IV

C. MARTHA ANDREA CENTENO CRUZ

En el Expediente número 41/15-16-IX-IV, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio sin Expresión de Causa 
promovido por la C. MARTHA ANDREA CENTENO CRUZ 
en contra del C. ABEL RAMIREZ FLORES, la Juez de este 
conocimiento dicto un auto el día de hoy 22 de Abril de 
2016, que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO DEL RAMO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA 
DE HECELCHAKAN, CAMPECHE, A VEINTIDOS DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS.

Asunto: Tiénese por presentada a MARTHA ANDREA 
CENTENO CRUZ con su escrito de cuenta, mediante el 
cual solicita se le notifique al enjuiciado ABEL RAMIREZ 
FLORES por domicilio ignorado a través de edictos, en tal 
virtud, se acuerda: Toda vez que se aprecia de autos que 
se ha acreditado la ignorancia del domicilio del demandado 
ABEL RAMÍREZ FLORES con las testimoniales ofrecidas 
por la promovente, con los oficios enviados a las diversas 
dependencias, las contestaciones de las mismas y por 
contar con la documentación necesaria; como solicita 
la ocursante, de acuerdo al numeral 106 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, emplácese 
al demandado de manera taxativa publicando el auto 
inicial del siete de octubre de dos mil quince, por tres 
veces en el Periódico Oficial del Estado, para que dentro 
del término de treinta días contados desde la última 
publicación comparezca ante el despacho de este Juzgado 
a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando en la Secretaría de este Juzgado a su disposición 
las copias simples de traslado que se exhiben. Por tal 
motivo se transcribe el auto del siete de octubre de dos mil 
quince a continuación:

“JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. DE HECELCHAKÁN, 
CAMPECHE, A SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
QUINCE.

ASUNTO: Tiénese por presentada a la CIUDADANA 
MARTHA ANDREA CENTENO CRUZ, con su escrito 
de cuenta y documentación adjunta, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones los Estrados de este Juzgado, 
nombrando como su Asesor Técnico al Licenciado ADIEL 
ARCO MIJANGOS, con cédula profesional número 
1517045 y R.F.C. AOMA 51061050-4, promoviendo el 

divorcio sin expresión de causa en contra del CIUDADANO 
ABEL RAMIREZ FLORES, quien puede ser notificado en 
la calle 20, número 58 A colonia San Juan, de la ciudad de 
Calkiní, Campeche, lugar conocido como la Funeraria del 
Pueblo, en consecuencia de lo anterior; se acuerda:

1).- Fórmese expediente por duplicado, márquese  con el 
número 41/15-2016/1X-IV, y tómese razón en el sistema 
electrónico SIGELEX, para su respectiva tramitación.

2).- Se le hace saber a la que insta que no ha lugar a 
admitir como  Asesor Técnico al Licenciado ADIEL ARCOS 
MIJANGOS, en virtud de que no señala su domicilio como 
lo estipula el numeral 49 B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. 

3) Toda vez que la que insta señala como domicilio para 
oír y recibir notificaciones los Estrados de este Juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, la presente así 
como las subsecuentes notificaciones se le harán a través 
de las cédulas que se fijen en los estrados de este Juzgado.

4).- Dado que el presente divorcio se promueve sin expresión 
de causas y en atención a la jurisprudencia que dice: 
DIVORCIONECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS).

El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir 
la interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
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del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
 
PRIMERA SALA Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes: El 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen 
a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 
3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio 
de amparo directo 339/2012, que dio origen a la tesis 
aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR 
LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 

apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver 
asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las 
bases de la familia, por ende, constituye una figura jurídica 
en comento implica, aunque de naturaleza sui géneris, 
un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, 
sino que el vínculo jurídico que se crea con su celebración 
sólo puede desaparecer cuando se surtan los supuestos 
establecidos expresamente en la ley. 

Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince.

Se da entrada a la demanda, y respetando el derecho 
humano a la dignidad y libertad del acto, éste trámite de 
divorcio será sin expresión de causa.

Se le hace saber al ocursante que no se procederá de 
inmediato a disolver el vínculo matrimonial, porque si 
bien es cierto que es una obligación de toda autoridad 
en el ámbito de su competencia ejercer el control de 
convencionalidad y control difuso a que se refiere, en el 
caso concreto también existe la obligación de respetar el 
derecho humano de acceso a la justicia de la cónyuge del 
actor, y esto solo puede lograrse respetando la garantía de 
Audiencia al que tiene derecho todo gobernado.

Igualmente atendiendo al principio del debido proceso de 
conformidad en lo señalado en el artículo 294 reformado del 
Código Civil del Estado en vigor, cítese a los CIUDADANOS 
MARTHA ANDREA CENTENO CRUZ y ABEL RAMIREZ 
FLORES, para que comparezcan ante este juzgado, previa 
identificación de su persona (credencial con fotografía) 
a la celebración de la junta de avenencia a la que se 
refiere el numeral antes señalado, en la que se exhortará 
a los cónyuges a la reconciliación y les hará saber los 
efectos legales de la disolución del matrimonio y sus 
consecuencias sociales para la desintegración de la familia, 
misma audiencia que se celebrará a las once horas con 
treinta minutos (11:30), del veintiuno (21) de octubre 
del dos mil quince (2015), así como también de dilucidar 
derechos relacionados a la pensión alimenticia  a favor de 
los acreedores alimentarios, apercibiendo a ambas partes 
que en caso de no comparecer a la junta citada se les 
aplicará el primer medio de apremio que señala el artículo 
81 fracción I del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, consistente en una multa equivalente a cincuenta 
días de salario mínimo vigente en la región, apercibiéndole 
a ABEL RAMIREZ FLORES, que en caso de no oponerse, 
al no acudir a contestar la demanda ni a la junta que fue 

http://200.38.163.178/sjfsist/(F(5dNDcC0oMytMU-sSj29gyrcjWbWMcqc1Z_gSWfoYqUWrTHZoaSYLl8_tC5MvotqOSc9ziDl6ur5ia3UFsMdIi3h8dq9j221F4_TC-cDnwLdYgJGcU6suX8lweL7BTFci6rg89tZmXfh_jUNa9haiOuio5ms98-ASi-RAU2E3TA81))/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=25733&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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citada se proveerá conforme a derecho corresponda.

Tomando en consideración que en el matrimonio que se 
disuelve se procreo tres hijos,  y siendo a la presente fecha 
una es menor de edad M..I.R.C.  por lo que tomando en 
consideración la circular 33/SGA/14-2015 de fecha 17 de 
diciembre de 2014 del Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, el Protocolo de Actuación para quienes imparten 
justicia, por lo tanto, con la finalidad de proteger la 
privacidad de los menores, atendiendo también al interés 
superior de la infancia señaladas en los artículos 1, 2, 3, 5, 
6, 13 fracción XVII y 21 de la Ley a los Derechos de Niñas,  
Niños y Adolescentes, del Estado de Campeche, dado que 
en este proceso se encuentra involucrado los derechos 
de menores de edad, en lo subsecuente se mencionara 
únicamente con sus siglas.

6) De acuerdo al ordinal 298 del Código Civil del Estado, se 
dictan las siguientes medidas provisionales:

I.- Se decreta la separación material de los cónyuges 
RAMIREZ FLORES-CENTENO CRUZ.

 II.- La menor M.I.R.C., queda bajo el cuidado directo de 
su señora madre la CIUDADANA MARTHA ANDREA 
CENTENO CRUZ, y bajo la patria potestad de ambos 
padres.

III.- Se decreta por concepto de alimentos a favor de la 
menor M.I.R.C., el veinte por ciento (20%), y un diez por 
ciento (10%) a favor de la Ciudadana MARTHA ANDREA 
CENTENO CRUZ de las percepciones salariales que 
devenga de manera quincenal el Ciudadano ABEL 
RAMIREZ FLORES, cantidad que deberá de depositar 
por quincenas anticipadas ante este juzgado el deudor 
alimentista, por lo que se le previene al CIUDADANO 
ABEL RAMIREZ FLORES, para que dentro del término 
de tres días hábiles, de acuerdo al numeral 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, se sirva depositar el porcentaje por concepto de 
alimentos antes señalado, debiendo acreditar dentro del 
mismo término ante este Juzgado con la documentación 
correspondiente que ha dado cumplimiento a dicho 
porcentaje, así como que el deposito que realiza sea la 
cantidad correcta, en la inteligencia que de no hacerlo así 
dentro del término concedido se procederá a acordar lo que 
a derecho corresponda.

De conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se le 
concede el término de tres días a la parte actora y parte 
demandada, a partir del día siguiente en que se le notifique 
el presente auto, para que se sirva señalar su domicilio 
donde actualmente habitan, con el fin de que si la suscrita 
considera pertinente llevará a efecto reconocimiento judicial 
conforme a la fracción III del artículo 74 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Campeche.

De conformidad con el artículo 300 del Código Civil del 

Estado de Campeche,  y a fin de que los menores sean 
escuchados en este juicio, en virtud de que se encuentran 
involucrados por la determinación de su guarda y custodia 
por lo que la suscrita privilegiando sus derechos en atención 
a la Convención en el artículo 3 sobre los Derechos del 
Niño y 1 y 4 de la Constitución de nuestra Carta Magna, 
conforme al artículo  6° de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, gírese atento oficio a la 
Psicóloga    LICENCIADA, CARLA CALDERÓN PARRAO, 
personal de apoyo especializado del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Campeche, para que señale fecha 
y hora y se cite ante este Juzgado a la menor M.I.R.C., para 
que se le realice la entrevista, misma se efectuará en la 
Sala de Oralidad Familiar.

Sirve de sustento a lo anterior la jurisprudencia emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que dice: INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. PARA PRESERVARLO, EL JUZGADOR ESTÁ 
FACULTADO PARA RECABAR Y DESAHOGAR DE OFICIO 
LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE NECESARIAS.Con 
independencia de que la admisión de las pruebas ofrecidas 
por las partes en el juicio es uno de los aspectos procesales 
más relevantes y que con mayor cuidado debe observar el 
juzgador, tratándose de los procedimientos que directa o 
indirectamente trascienden a los menores y a fin de velar 
por su interés superior, previsto en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en la Convención sobre 
los Derechos del Niño y en la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el juez está 
facultado para recabar y desahogar de oficio las pruebas 
necesarias para preservar dicho interés, practicando las 
diligencias que considere oportunas y conducentes para 
el conocimiento de la verdad respecto de los derechos 
controvertidos. Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de 
abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes. 
Amparo directo en revisión 2539/2010. 26 de enero de 
2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y 
Arturo,Bárcena Zubieta.Amparo en revisión 66/2011. 7 de 
diciembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien se reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Amparo directo 
10/2011. 22 de febrero de 2012. Cinco votos. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez. Amparo directo en revisión 2076/2012. 19 
de septiembre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alejandro García Núñez. Tesis 
de jurisprudencia 30/2013 (10a.). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintisiete de 
febrero de dos mil trece. 2003069. 1a./J. 30/2013 (10a.). 
Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro XVIII, Marzo de 2013, Pág. 
401.

En virtud de lo anterior, dése vista al Agente del Ministerio 
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Público de la Adscripción, así como al Procurador Auxiliar 
del Menor, la Mujer y la Familia del DIF del Municipio de 
Hecelchakán, Campeche, para que en el momento de la 
audiencia que se llevará a cabo en la Sala de Oralidad 
Familiar para la entrevista de los menores, se presenten en 
la fecha y hora que se señale para tal efecto.

De igual forma y con fundamento el citado artículo 300 
del ordenamiento legal antes invocado, prevéngase a los 
CIUDADANOS MARTHA ANDREA CENTENO CRUZ y 
ABEL RAMIREZ FLORES, para que en el término de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean 
debidamente notificados del presente proveído se sirvan 
proporcionar cada uno a esta juzgadora los siguientes 
datos: su edad, su preparación cultural, su profesión y oficio 
(trabajo que desempeñan), el salario que devengan en su 
caso y el domicilio en el que habitan actualmente, para que 
esta juzgadora cuente con los elementos suficientes para 
dictar una sentencia apegada a derecho en la que la menor 
tenga asegurado su bienestar físico y mental.

Ahora bien y con el fin de ser notificado y emplazado el 
demandado, túrnese los autos al Actuario adscrito a este 
juzgado para que se sirva notificar y emplazar al Ciudadano 
ABEL RAMIREZ FLORES, en el domicilio ubicado en la 
calle 20, número 58 A, colonia San Juan de la Ciudad 
de Calkiní, Campeche, lugar conocido como la Funeraria 
del Pueblo, en los términos indicados en este proveído, 
haciéndole entrega de las copias simples de traslado 
debidamente cotejadas, para que en el término de seis 
días hábiles dé contestación a la demanda instaurada en 
su contra, asimismo prevéngasele al Ciudadano ABEL 
RAMIREZ FLORES, para que en al momento de producir 
su contestación proporcione domicilio ubicado en esta 
localidad de Hecelchakán, Campeche, para que se le 
realicen las notificaciones respectivas, apercibido que de 
no hacerlo en dicho lapso las subsecuentes notificaciones 
se le harán a través de los estrados de este juzgado, aún 
los de carácter personal, esto  acorde a lo que señalan 
los artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.

Se le hace saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia Alternativa con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por acuerdo del Pleno del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado en sesión ordinaria 
verificada el día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho 
centro tiene como objetivo propiciar los procesos de 
mediación y conciliación entre partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que puedan disponer libremente los 
particulares sin afectar el orden público ni derechos de los 
terceros. Lo anterior para una justicia pronta, expedita y 
gratuita.

En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia y 
acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, a solicitar acceso 
a las resoluciones o pruebas que obren en el presente 

expediente, siempre y cuando la unidad administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta si la 
resolución solicitada que se estime definitiva, haya causado 
ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o constancia a 
juicio, pueden manifestase en forma expresa si las mismas 
pueden considerarse como reservadas o confidenciales, 
sin perjuicio de lo que determine la unidad administrativa, 
cuando le sea solicitada por terceros la información acerca 
del presente expediente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE, ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL 
CARMEN GARCIA SANTOS, JUEZA DEL JUZGADO 
MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL, DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MILAGROS DEL C. CAAMAL DELGADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE”.

Asimismo, hágasele  del conocimiento a las partes que 
en virtud de ignorarse el domicilio del demandado no se 
señala fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que 
refiere el artículo 294 del Código Sustantivo Civil, ya que en 
su parte conducente dice: “De no presentarse alguna de las 
partes se aplicaran los medios de apremio, hasta lograr su 
comparecencia, excepto cuando se desconozca el domicilio 
del cónyuge demandado o cuando se haya invocado como 
causal de divorcio las previstas en las fracciones X y XXI 
del artículo 287 del presente ordenamiento.

Por consiguiente gírese atento oficio al Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, anexándole el medio electrónico 
donde se encuentra grabado el edicto para que realice 
las correspondientes publicaciones en el término antes 
señalado.

Asimismo, requiérase a MARTHA ANDREA CENTENO 
CRUZ para que sirva presentar ante este juzgado el medio 
electrónico para grabarle el edicto respectivo y se esté 
en la posibilidad de dar cumplimiento a lo anterior, con el 
apercibimiento que de no hacerlo la publicación de esta 
determinación quedará bajo su responsabilidad.

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA EN DERECHO MARIA DEL 
CARMEN GARCIA SANTOS, JUEZ MIXTA CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI PEDRO GILBERTO MORALES OLIVERA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.

Atentamente.- Hecelchakán, Campeche,  a 24 de Mayo  de 
2016, el C. Actuario del Juzgado Mixto Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado 
de Campeche.- LIC. CARLOS EDGARDO CASTRO 
JIMENEZ.- Rubrica.

LIC. CARLOS EDGARDO CASTRO JIMENEZ, ACTUARIO.- 
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RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTÍA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.                                                                                    

EXPEDIENTE 27/13-2014/1E-II.

AL C. GUADALUPE LUNA OSORIO

GABRIELA ANAHI CABRERA BENÍTEZ.

DOMICILIO: IGNORADO.                                                                     

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a GUADALUPE LUNA OSORIO, por el 
delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL 
CON MOTIVO DE TRANSITO DE VEHÍCULO, querellado 
por MARIO ALBERTO REYES RAMIREZ, la C. Juez dicto 
un auto que en su parte conducente dice:

“…JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CASA DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
dieciséis de mayo del año dos mil dieciséis.

VISTOS: Dada la manifestación del C. ALBERTO REYES 
RAMIREZ, de fecha dieciocho de marzo del año en curso, 
en la que  solicita se siga la búsqueda y localización del 
acusado y observándose de los mismo que se han agotados 
todos los medios necesarios para la localización y lograr la 
comparecencia  del ciudadano GUADALUPE LUNA OSORIO 
(ACUSADO) es por lo que se cita al antes mencionado, para 
que comparezca  el día VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO, a las Diez Horas; para efectos de llevar 
a cabo la audiencia  de DECLARACION PREPARATORIA, 
por lo que en consecuencia se cita  al mismo por medio del 
periódico oficial; por lo que de conformidad con el articulo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se ordena a la ciudadana  Actuaria en Funciones, 
solicite las publicaciones  por tres veces consecutivas  en el 
Periódico Oficial de la Fecha y hora en que se desahogara 
la audiencia en referencia, hecho lo anterior deberá anexar  
a los autos dichos periódico. Por ultimo se le da vista a 
las partes  que en caso de no  comparecer el imputado 
a la diligencia antes decretadas se procederá enviar el 
expediente a su GUARDIA Y CUSTODIA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARIA GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a GUDALUPE LUNA OSORIO, por medio de tres edictos 

consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo 
que hago constar para los efectos legales correspondientes, 
en la Ciudad y Puerto del Carmen, Campeche; a veintisiete 
de mayo de dos mil dieciséis.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. YAJAIRA ZULEYMA 
LOPEZ CRUZ, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

Con esta fecha (16 DE MAYO DE 2016), doy cuenta a la 
ciudadana Juez,  con la manifestación del c. ALBERTO 
REYES RAMIREZ de fecha dieciocho de marzo del año  en 
curso – CONSTE.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a dieciséis 
de mayo del año dos mil dieciséis.

VISTOS: Dada la manifestación del C. ALBERTO REYES 
RAMIREZ, de fecha dieciocho de marzo del año en curso, 
en la que  solicita se siga la búsqueda y localización del 
acusado y observándose de los mismo que se han agotados 
todos los medios necesarios para la localización y lograr la 
comparecencia  del ciudadano GUADALUPE LUNA OSORIO 
(ACUSADO) es por lo que se cita al antes mencionado, para 
que comparezca  el día VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO, a las Diez Horas; para efectos de llevar 
a cabo la audiencia  de DECLARACION PREPARATORIA, 
por lo que en consecuencia se cita  al mismo por medio del 
periódico oficial; por lo que de conformidad con el articulo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se ordena a la ciudadana  Actuaria en Funciones, 
solicite las publicaciones  por tres veces consecutivas  en el 
Periódico Oficial de la Fecha y hora en que se desahogara 
la audiencia en referencia, hecho lo anterior deberá anexar  
a los autos dichos periódico. Por ultimo se le da vista a 
las partes  que en caso de no  comparecer el imputado 
a la diligencia antes decretadas se procederá enviar el 
expediente a su GUARDIA Y CUSTODIA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARIA GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.

Con esta misma fecha la ciudadana Secretaria de Acuerdos, 
hace entrega de este expediente a la ciudadana Actuaria en 
Funciones, para su debida diligenciación.

LA LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ 
GUTIERREZ SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.
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C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN 
EL ACUERDO QUE ANTECEDE CORRESPONDEN 
FEHACIENTEMENTE A LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN AUTORIZAS PARA ELLA, SIENDO EN 
ESTE CASO LA C. LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y LA C. LICENCIADA MARIA GUADALUPE 
LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A LOS DIECISEIS DIAS DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL SEIS.

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICDA. 
MARIA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

E  D   I   C   T   O

P R I M E R A   A  L  M  O  N  E  D  A

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 347/11-2012/1M-II, RELATIVO 
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO LUIS FELIPE CHI CANUL, EN 
SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA UNIÓN 
DE CRÉDITO MIXTA DEL CARMEN, S.A. DE C.V. EN 
CONTRA DEL C. AMILCAR SANCHEZ LEO Y JOSÉ DEL 
CARMEN MAY GUTIERREZ. 

EN TAL RAZÓN  Y COMO LO SOLICITA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SE PROCEDE A ANUNCIAR EN FORMA LEGAL EN 
PRIMERA ALMONEDA, la venta de los inmuebles: A).- 
Predio urbano número 28 de calle cocoteros entre calle 
almendros y cedros, colonia  fraccionamiento bivalvo de 
esta ciudad.

CARACTERÍSTICAS URBANAS: Características 
urbanas; clasificación de la zona, propiedad privada; 
tipo de construcción preponderantes; casa habitación, 
tipo moderno –bueno e uno y dos niveles; servicios 
municipales: agua potable mediante toma domiciliarias, 
suministro de energía eléctrica por red aérea, alumbrado  
público, guarniciones y banquetas de concreto vialidades 
asfaltadas, línea telefónica y de telecable, recolección 
de basura. Escuela, parques, campos deportivos iglesia, 
centro comerciales, bancos gasolineras y hospitales, 

en un radio de 2 kilómetros; Descripción General del 
Predio: Uso: casa habitación, desarrolladas en uno y dos 
niveles; Calidad de la construcción: en regular estado 
y falta de mantenimiento preventivo; edad aproximada: 
8 años; ESPECIFICACIONES DE ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN: Construcción: cuenta con una 
construcción de casa habitación desarrollada en dos 
niveles, tipo moderno – residencial,  la cual consta de: 
planta baja, de: cochera cubierta, vestíbulo, sala, comedor, 
cocina, medio baño, una recamara con baño, cubo de 
escalera, jardín de frente, área de lavado descubierta, 
pasillo de servicio, por ambos lados, área de cochera 
descubierta y patio. La planta alta consta de: vestíbulo en 
área de distribución de escalera, dos recamaras con baño 
cada una y recamara principal con baño y cuarto vestidor; 
INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y SANITARIAS: ocultas 
de cobre rígido tipo “M” con conexiones soldables y 
alimentación hidráulicas a la toma domiciliaria. Instalación 
sanitaria con p.v.c. sanitarios con pendientes a fosa séptica. 
Muebles de baños, de buena calidad, con sus accesorios 
correspondientes; Con las siguientes medidas y 
colindancias: por su frente, al oeste, mide 20.00 metros 
y colinda con calle cocoteros, por su costado derecho, 
al norte, mide 26.00 metros y colinda con lote 87, por su 
costado izquierdo, al sur mide 26.00 metros y colinda con 
lote 85, por su fondo, al este mide 20.00 metros y colinda 
con predio denominado Beirut superficie total 520.00 m2 
metros cuadrados, vivienda densidad media, de 26 a 60 
Viv/Ha. Según Programa Director Urbano de Ciudad del 
Carmen.

B).- Predio urbano numero 406 de la calle 53-A (antes calle 
51, lote 5 manzana 72, zona I) entre calle 80 y 82, colonia 
Obrera de esta Ciudad y/o Predio urbano numero 406 de la 
calle 53-A (antes calle 51 lote 5 manzana 72 zona I) entre 
calle 80 y 82 colonia obrera de esta ciudad.

CARACTERÍSTICAS URBANAS: Características 
urbanas; clasificación de la zona, propiedad privada; 
tipo de construcción preponderantes; casa habitación, 
tipo moderno –bueno de uno y dos niveles; servicios 
municipales: agua potable mediante toma domiciliarias, 
suministro de energía eléctrica por red aérea, alumbrado  
público, guarniciones y banquetas de concreto vialidades 
asfaltadas y de concreto hidráulico, transporte urbano, línea 
telefónica y de telecable, recolección de basura, escuelas, 
parques, iglesia, en la zona; Descripción General del 
Predio: Uso: casa habitación, desarrolladas en uno y dos 
niveles; edad aproximada: 15 años; ESPECIFICACIONES 
DE ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN: Construcción: 
cuenta con una construcción de casa habitación desarrollada 
en un nivel moderno- bueno, la cual consta de: jardín 
cochera descubierta para dos autos, pórticos de acceso, 
sala, comedor, cocina, una recamara con baño, un cuarto, 
un baño y área de lavado cubierta; INSTALACIONES 
HIDRÁULICAS Y SANITARIAS: ocultas de cobre rígido tipo 
“M” con conexiones soldables y alimentación hidráulicas a 
la toma domiciliaria con ramaleo para agua fría y caliente. 
Instalación sanitaria con p.v.c. sanitarios con pendientes a 
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fosa séptica. Muebles de baño, de buena calida, con sus 
accesorios correspondientes; Con las siguientes medidas 
y colindancias: al noroeste mide 9.85 metros y colinda 
con calle 51 según escritura (hoy calle 53-A), al noreste 
mide 21.30 metros y colinda con lote 6, al suroeste mide 
10.25 metros y colinda con lote 33 y 34, al suroeste mide 
21.55 metros  y colinda con lote 4, superficie total 215.27 
m2 metros cuadrados, vivienda densidad media, de 26 a 
60 Viv/Ha. Según Programa Director Urbano de Ciudad del 
Carmen

C).- Predio urbano numero 48 de la calle Nevado de Toluca 
por calle cerro del ajusto colonia Volcanes de esta Ciudad; 

CARACTERÍSTICAS URBANAS: Características 
urbanas; clasificación de la zona, propiedad privada; 
tipo de construcción preponderantes; casa habitación, 
edificios de oficina y locales comerciales, tipo moderno –
bueno de uno y dos niveles; servicios municipales: agua 
potable mediante toma domiciliarias, suministro de energía 
eléctrica por red aérea, alumbrado  público, guarniciones 
y banquetas de concreto vialidades asfaltadas, transporte 
urbano, línea telefónica y de telecable, recolección de basura. 
Escuela, parques, y hospital, en la zona; Descripción 
General del Predio: Uso: casa habitación, edificios de 
oficina y locales comerciales, desarrolladas en uno y dos 
niveles; edad aproximada: 10 años; ESPECIFICACIONES 
DE ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN: Construcción: 
cuenta con un local comercial y departamento desarrollados 
en dos niveles, tipo moderno- bueno, y consta en su planta 
baja, de área de exhibición y ventas, cubo de escalera 
con medio baño y área de maniobras y de almacén a 
cielo abierto. Consta de departamentos habitacionales y 
locales comerciales; INSTALACIONES HIDRÁULICAS 
Y SANITARIAS: ocultas de cobre rígido tipo “M” con 
conexiones soldables y alimentación hidráulicas a la toma 
domiciliaria. Instalación sanitaria con p.v.c. sanitarios con 
pendientes a fosa séptica; Con las siguientes medidas y 
colindancias: por su frente, mide 30.00 metros y colinda 
con la avenida nevado de Toluca, por su fondo mide 
30.00 metros y colinda con lote 15 y lote 1, por su costado 
derecho entrando, mide 15.00 y colinda con avenida cerro 
del ajusco, por su costado izquierdo, mide 15.00 metros 
y colinda con avenida puerto de Campeche, hoy avenida 
santa Isabel, superficie total 450.00 m2 metros cuadrados, 
vivienda densidad media, de 26 a 60 Viv/Ha. Según 
Programa Director Urbano de Ciudad del Carmen.

Propiedades  del C. JOSÉ DEL CARMEN MAY GUTIERREZ, 
parte demandada.

A).- SERVIRÁ DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO LA 
CANTIDAD DE $3,387,500.00 (son:  TRES MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), LAS DOS TERCERAS PARTES 
DE DICHA CANTIDAD DEL AVALUÓ ORIGINALMENTE 
ASIGNADO A DICHO BIEN, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 475 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO DE MANERA 

SUPLETORIA AL CÓDIGO DE COMERCIO Y SERÁ 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE DICHA CANTIDAD. 

B).-SERVIRÁ DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO LA 
CANTIDAD DE $ 1,152,950.00 (son: UN MILLÓN CIENTO 
CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.), LAS DOS TERCERAS PARTES 
DE DICHA CANTIDAD DEL AVALUÓ ORIGINALMENTE 
ASIGNADO A DICHO BIEN, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 475 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO DE MANERA 
SUPLETORIA AL CÓDIGO DE COMERCIO Y SERÁ 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE DICHA CANTIDAD.

C).-SERVIRÁ DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO LA 
CANTIDAD DE  $ 5,812,800.00 (son: CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA 
CANTIDAD DEL AVALUÓ ORIGINALMENTE ASIGNADO A 
DICHO BIEN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 475 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
APLICADO DE MANERA SUPLETORIA AL CÓDIGO DE 
COMERCIO Y SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA 
LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD.

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE 
ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
LAS DIEZ HORAS DEL DÍA  VEINTIUNO DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 23 DE MAYO DE 
2016.- JUEZ PRIMERO MERCANTIL, LIC. CARMEN 
DORIS DE LA ASUNCIÓN CRUZ LÓPEZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS.- 
RÚBRICAS.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ANTONIA QUETZ RODRIGUEZ, quien fue 
vecino de esta ciudad, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de mayo de 
2016.- LICENCIADO LUÍS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ 
DE VELASCO, Juez Primero de lo Civil.- Licenciada 
Zorayda Naal Mendoza, Secretaria de Acuerdos.- Rúbrica.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.
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C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

CONVOCASE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE ANGEL FERNANDEZ 
COBO, QUIEN FUERA RESIDENTE DE XPUJIL, 
CALAKMUL, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO A DEDUCRIRLO A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de marzo de 
2016.- LICENCIADO LUÍS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ 
DE VELASCO, Juez Primero de lo Civil.- Licenciada Ligia 
Aidé Góngora Can, Secretaria de Acuerdos en Funciones.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres veces de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 66/15-2016/1C-II.

EXPEDIENTE: 490/15-2016/1C-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) JESÚS 
CANO TORRES, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 10 DE MAYO DE 2016.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. ABRIL ANDREA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic .ABRIL ANDREA 
GONZALEZ DOMINGUEZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MATILDE AYIL CHI Y/O MATILDE ALLIL 
CHI quien fuera vecina de esta ciudad de Campeche, 
Campeche, para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de Mayo del 
2016.- M. EN D. ESPERANZA DE LOS ÁNGELES CRUZ 
ARROYO, JUEZ DEL JUZGADO TERCERO CIVIL.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, Secretario de 
Acuerdos.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A LA 
HERENCIA DE LA SEÑORA QUE EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE TERESITA HEREDIA SOSA, QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA CUATRO (4) DE MARZO DEL 
AÑO 2016, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN A 
DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN LA 
CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN 
HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS 
DE PUBLICADA LA ULTIMA, LAS CUALES SE HARÁN EN 
PERIODOS DE 10 DÍAS POR TRES VECES CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTICULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC, R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, CON FECHA 21 DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS  MIL DIECISEIS, PASADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO, 
DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NUMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE 
Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE LA SEÑORA EULALIA SACUI MAX, POR SU HIJO EL 
SEÑOR ROGELIO SIMAJ SACUI, REPRESENTADO POR 
EL SEÑOR JUAN POOB PANA; PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 23 DE 
MAYO DE 2016.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO.- 
RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.
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E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
CON FECHA 04 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS  MIL 
DIECISEIS, PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO, DE LA QUE SOY 
TITULAR, UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO 
NUMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, 
CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR PONCIANO GUTIERREZ MAY, PRESENTADA 
POR SU HIJO EL SEÑOR ARTURO GUTIERREZ EK, 
PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 06 DE 
JUNIO DE 2016.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO.- 
RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  TRES  de MAYO DE 
2016,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo de 
la Notaria Publica Número Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtémoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria del 
C. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ REINA, denunciado por 
los señores MERCEDES PAAT HUICAB, JESE MIGUEL 
HERNANDEZ PAAT, CARLOS BENJAMIN HERNANDEZ 
PAAT, con fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y 
Treinta y Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, 
se comunica a sus acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la Herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación, que se harán de diez en diez días por 
tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGÓN, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente en el 
Estado de Campeche, mediante acta número doscientos 
veintitrés de fecha primero de junio del año dos mil 
dieciséis, pasada ante la Fe del suscrito Notario que 
certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, 
las ciudadanas MARÍA DOLORES SILVA DELGADO y 
MERCEDES ANDREA SILVA DELGADO denunciaron 
ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 

INTESTAMENTARIA del cincuenta por ciento de bienes 
de su difunta madre quien en vida respondiera al nombre 
de MERCEDES DELGADO JIMÉNEZ y fuera vecina de 
esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y 
falleciera el día primero de abril del año dos mil quince 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, convocando 
a quienes se consideren herederos y acreedores de la 
sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro del 
término de treinta días después de la última publicación 
y comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus derechos, 
en el predio marcado con el numero ciento treinta y uno, 
de la calle veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta 
y cuatro y treinta y ocho, colonia centro de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 07 de junio de 2016.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO PUBLICO No.  
4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

AVISO DE LIQUIDACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo dos mil 
seiscientos veintiocho (2628) del Código Civil del Estado, 
se informa que la asociación “SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE”, A.C., se encuentra en proceso de liquidación, 
de conformidad con el balance final que se anexa y bajo las 
siguientes bases: 

Con fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil dieciséis 
(2016) se realizó la Asamblea General Extraordinaria de 
la persona moral denominada “SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE”, ASOCIACIÓN CIVIL, mediante la cual se 
acordó entre otros: (i) disolver la sociedad por acuerdo 
unánime de la totalidad de los asociados presentes en 
la asamblea, con fundamento en el artículo treinta y tres 
(33) inciso a) de los estatutos sociales y el artículo dos mil 
seiscientos veintiuno (2621) fracción I del Código Civil del 
Estado de Campeche, (ii) iniciar su periodo de liquidación, 
y (iii) el nombramiento del señor BERNARDO ALBERTO 
CEBALLOS GONZALEZ, como liquidador.

La liquidación se realiza con base al balance final de fecha 
treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciséis (2016). 

Transcurrido el plazo de quince (15) días posteriores a 
la tercera publicación del presente aviso, se celebrará la 
Asamblea General de la sociedad para concluir y finalizar 
la liquidación.

LIC. BERNARDO ALBERTO CEBALLOS GONZALEZ,  
Liquidador.- Rúbrica.


